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uiHECCIÓN- ADMINISTRACIÓN:
del Oarmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DÉ EJEMPLARES S 
Ministerio de la Qobernaclón , planta bsja.' 

Número suelto, 0,50#

S  U M A M I  O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda:
Iteal ofcíen fijando las reglas generales que 

sirven de hase á los conciertos para el 
pago del impuesto del 7̂ 20 por 100 sobre 
las apuestas que se cruzan entre los con- 
currenté^á las Academias de billar y otros 
establecimientos análogos  ̂ comprendidos 
en elepigrafe 98 de la tarifa 2.̂  de la 
Contribución industrial y de Comercio,—• 
Páginas 397 y 398 

Otra habilitando el punto denominado Ca- 
labardina de Cope, en el distrito de Agui- 
las (Murcia), para el embarque y desem
barque de los productos y efectos que se 
mencionan, de la almadraba de que es 
arrendatario D, Melchor Orts Iborra,— 
Página 398,

ninisterio de Instrneeión Pública j  Bellas Artes:
Peal orden autorizando á la Junta de pa

tronato del Instituto de Murcia para la 
adquisición de una colección de figuras 
escultóricas, originales de Salzillo, titula
das %ElBelén)>—Página 398,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
iraslado la provisión de una plaza de 
Profesor numerario de Matemáticas, va
reante en la Escuela Normal de Maestros 
.de Las Palmas (Canarias).—Páginas 398 

,y  .399,

Ministerio de Fomento:
Peal orden disponiendo se distribuya en la 

forma que se indica la cantidad de 50,000 
pesetas destinada para atender al pago 
de las indemnizaciones y compensaciones 
de gastos del Delegado Regio de Pósitos y  
délos Inspectores,—'Página 399,

Otra autorizando á favor del Presidente de 
la Junta Central de Colonizacióh y Repo

blación interior el gasto de 20,000 pesetas 
para los de locomoción, indemnizaciones 
al personal facultativo y administrativo 
de la Junta Central y peonaje m  los topo
gráficos y 4.000 pesetas para material to
pográfico y de secretaría,—Página 399,

Otra anunciando concurso para la  provi
sión de la plaza de Ver^cádór^ de Conta
dores de electricidad de la provincia de 
Gerona,—Pá^gina 399,

Otra ídem id. para la provisión de la plaza 
de Verificador de Contadores de gas de 
la provincia de Gerona,—Páginas 399 y 
400,

Otra ídem id, para la provisión de la plaza 
de Verificador de Contadores de agua de 
la provincia de Gerona.—Página 400,

Admf^lst ación Central:
H a c ie n d a .  — Subsecretaría. — Instrucción 

provisional (rectificada) para la forma
ción, comprobación y conservación de edi
ficios y solares,—Página 400,

Nombramientos en turno de reposición de 
cesantes de personal administrativo de
pendiente de este Ministerio,—Página 415,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes' de las personas jurídicas,—Página 
415,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica de dos obras  ̂ impre
sas en castellano en el extranjero, que d&- 
sea introGucir en España D, J, M, Co- 
myn,—Páqina 417,

Ascensos de personal administrativo depen
diente de este Ministerio.—Página 417,

FoMENro.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales. — Apro
bando el proyecto de camino vecinal de 
Miranda de Ebro á la carretera de Viz
caya, provincia de Burgos,—Página 417,

Idem id, id, de Vitlanueva del Rio Ubierna 
á SotragerOf provincia de Burgos,—Pá-̂  

' 417,
Ferrocarriles.—Pesestimando instancia de 

la  Compañía del Ferrocarril Central de 
Aragón solicitando la condonación de 
una multa dé 250 pesetas, que le fué im-' 
puesta por él Gobernador civil de Yalen^ 
c ia —Página  ̂417*

Idem id, d&. la Cgmp de los FerrO'* 
r¡i0 ril6s Andaiuceŝ  ̂ la condo*
háción de una multa de l'.OGÚ pesetas, 
que le fué impuesta por el Gobernador ci* 
vil de Sevilla,—Página 418,

Idem id, de la CompaMa de los Caminos de 
Hierro del Sur de España solicitando la 
condonación de una mtdta de 250 pesetas, 
que le fué impuesta por el Gobernador ci* 
vil de Almería,—Página 418,

Servicio Central de Puertos y Faros.—' 
Otorgando á D, Pedro TJchupi y Mwurue- 
lagoitia la legalización . de un muelle

; de madera que tiene construido en la mar
gen izquierda de la ría de San Martin de 
la Arena, en jurisdicción de Suancés; 
(Santánder),—̂ Página 418,

Aprobando, con carácter provisional, las ta* ' 
rifas propuestas por la Junta dé Obras r 
del puerto de Alicante,—Página 419, , )

A n e x o  1.®—B o lsa  — O b s e r v a t o r io  Ge n  ■ 
TRAL Me t e o r o l ó g ic o . — Su b a s t a s . —- ; 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . A d m i-, , 
NisTRACióN Mu n ic ip a l . — Sa n t o r a l . - -  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  DE

H a c i e n d a .—Subsecretaría. — Inspección 
generol,—Estados de la recaudación oh- * 
tenida. durante el meS: de Enero de 1915, g  
comparada con la de igual periodo de 
1914,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— por pro
vincias del personal subalterno depen
diente de este Ministerio,

' PARTE OFICIAL

m o c u  PEI COIEGJO PE nUSTEOS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S, M. la Reina Dona Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M IISTM O DE HACÍMDA
EBALES ORDENES

Visto el expediente instruido en esa 
Dirección General con objeto de fijar las 
reglas generales que deberán servir de 
base á los conciertos para el pago del 
impuesto del 7,20 por 100 sobre las apues
tas que se cruzan entre los concurrentes 
á las Academias de billar y otros estable
cimientos análogos, comprendidos en el 
epígrafe 98 de la tarifa 2.̂  ̂ de la Contri

bución industrial y de comercio, en vista 
de las dificultades con que en la práctica 
se tropieza para la recaudación normal 
de dicho impuesto; y autorizado el Go
bierno por el artículo 25 de la ley de 28 
de Junio de 1898 para la celebración de 
tales conciertos,

S. M. el Rey (g. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I,, se ha servido 
disponer: í

1.° Se concede á los Delegados de Ha
cienda en las provincias la facultad de 
concertar con las Academias de billar v
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demás establecimientos comprendidos en 
©1 epígrafe número 98 de la tarifa 2.  ̂de 
la  Coniribución industrial y consentidos 
por la Autoridad competente, el impues
to del 7,20 por 100 sobre el importe de las 
apuestas que se atraviesan entre los con
currentes, impuesto que han de satisfa
cer todas las empresas de tales espectácu
los, sean particulares 5 sociedades de 
cualquier forma ó condición, ya que es 
independiente dQ i a contribución que 
pueda correspondeiies por industrial ó 
j)or utilidades.

2.̂  Los conciertos deberán sujetarse á 
las siguientes reglas generales:

n) Para fijar la base del concierto se 
multiplicará el promedio de jugadas por 
hora por el importe medio probable del 
total de las apuestas en cada jugada y  el 
número de horas de juego durante el pe
ríodo de dicho concierto, según declara
ción jurada .d©l industrial que acompa
ñará á la solicitud de concierto dirigida 
al Delegado de Hacienda de la provincia 
donde radique ia Academia ó estableci
miento en que se crucen las apuestas.

h ) En la base así fijada podrá hacerse 
una deducción ó bonificación que en Pxin- 
gún caso excederá de dos tercio^ de dicha 
bascr

t) El plazo dq duración de los con
ciertos será dó diez días, y se entenderá 
prorrqgádp de diez en diez hasta que sean 
denunciados aquéllos por la Administra
ción ó por los-Gontríbuyentes.

d) Previo informe de la Inspección y 
de la Administración de Contribuciones^ 
que emitirán al siguiente día de la pre
sentación de 1,a solicitud de conciertos, la 
última citada dependencia, si la instan
cia reúne ios requisitos que en las pre
sentes disposiciones se consignan, prac
ticará la liquidación del impuesto del 
7,20 por 100 con los recargos legales, so
bre la cantidad que resulte de la aplicá- 
elóa de las reglas y h),

e) La Administración de Gontribucio- 
iies propondrá á la Delegación y ésta re
solverá en el plazo del tercero día de la 
presentación de la solicitud, sobre la 
aprobación é moáiñeaeión del concierfo.

f )  El importe del concierto se satisfá- 
l*á por anticipado y por ingreso directo.

De Peal prden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. I. nruchos años. Madrid, 29
de Enero de 1915. * t t a tBUGALLAL.
Señor Director general de Gontríbució-

nes,

limo. Sr.: Vista la instancia en que don 
Melchor Orts Iborra solicita, como arren
datario que es de la almadraba de Gala- 
bardina de Gope, distrito dé Aguilas 
(Murcia), qué al objeto de dar mayor 
desarrollo y efectividad al arriendo déla  
referida almadraba se habilite la men- 
iák>nada cala jto a  la carga y descarga de 
tpdos los productos y eféétOS d^ Já alma

draba, como son: cabos, hilos y redes de“ 
cáñamo y de esparto, corcho para soste
ner las redes y maderas para las repara
ciones de los barcos que prestan servicio 
en la almadraba, cáscara 6 corteza de 
pino para tintar las redes, áncoras, sal, 
aceite y vinagre para la conserva de los 
pescados, pipas vacías nuevas y usadas y 
envases para las conservas, sean de es
parto ó de madera, alquitrán dulce y mi
neral, yeso, cal y madera del país para la 
conservación de la chaucctj agua para el 
uso de la tripulación y pescados frescos 
ó salados, secos, en pipas, serones, cajas 
y á granel, productos y efectos todos es
tos que han de ser siempre de proceden
cia nacional y elaborados en el país, se
gún en la instancia manifiesta el solici
tante:

Vistos los informes de las Autoridades 
dé la provincia de Murcia, que lo han 
emitido conforme previene el artículo 3.® 
de las Ordenanzas de Aduanas, todos 
ellos favorables á la habilitación solicita- 
da, con la limitación expuesta por la Go- 
mandancia de Carabineros de que las 
operaciones de embarque y desembarque 
en el referido punto sólo se verifiquen 
desde la salida á la puesta del sol, por la  
escasa fuerza de Gai’abineros asignada á 
esta playa, razón muy atendible; y

Considerando que de accederse á lo 
solicitado no se perjudican los intereses 
del Tesoro, favoreciéndose, en cambio, 
los dé la industria pesquera,

S. M. el Bey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar la habilita
ción del punto Galabardina de Gope, en 
el distrito de Aguilas, de la provincia de 
Murcia, para el embarque y desembar
que, solamente desde la salida á la pués- 
ta del sol, de todos los productos y efec
tos de la almadraba de que es arrendata
rio D. Melchor Orts Iborra, y que más 
arriba quedan detallados, de procedencia 
nacional ó elaborados en él país, débiéii- 
do verificarse las operaciones que en el 
referido punto se realicen bajo la vigi
lancia de la fuerza del Resguardo de ser
vicio en aquella zona, y con intervención 
y documentación de la Aduana dé. Agui
las, siendo de cuenta del interesado él 
abono de lás dietas reglámentariás y gas
tos de locomoción al empleado de la 
citada^Aduana de Aguilas que concurra 
á los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. í)los guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Febrero de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

\  BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Resúltando que el Sr. Mar* 
qués de Córrex'a interesó dé este Miuisto

rio la adquisición por parte del Estado 
de la colección de figuras éscultóricas ori- 
giimiés dé Salzillo y tituladas «El Belén», 
y que pasado el asunto á informe de la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, esta docta Corporación dicta  ̂
minó en el sentido dé que dicha colec
ción podía ofrecer singular importancia 
para algún Museo de provincias, y que el 
precio de la misma pudiera oscilar entre 
20 y 30.000 pesetas:

Resultando qlié por este Ministerio se 
dió traslado del informe de la Real Aca
demia á la Junta de Patronato del Insti
tuto general y técnico de Murcia  ̂por Ú 
pudiera interesarle coiioéér aquel dicta
men en relación con el Museo que la men
cionada Junta de Patronato tiene á su 
cargo:

Resultando que la mencionada Junta 
de Patronato, en vista del referido infor
me y dn su legítimo deseo de que sé con
serve en Murcia la citada colección escul
tórica por la importancia que ofrece para 
el estudio completo de la personalidad ar
tística de Sálzillo, acordó su adquisición, 
concertando las condiciones del compro» 
miso de compraventa con el dueño dé la 
misma, Sr. Marqués de Gorvera, en el pre
cio de 27.000 pesetas, puesto «El Belén» 
en Murcia:

Gonsiderando que el acuerdo de ia ad
quisición y las condiciones pactadas para 
ella se ajustan á los términos contenidos 
en el informe de la Real Academia dé Be
llas Artes de San Fernando,

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo á lo 
solicitado de esté Ministerio por la Juñta 
de Patronato del Instituto general y téc
nico de Murcia en 18“ del actual, ha tenijo  
á bien autorizarla para lá adquisición de 
la colección escultórica referida en las 
condiciones señaladas en él cornprbmiso 
cuyá copia autorizada se acompaña á la 
citada instancia, como asimismo para el 
abono del precio convenido con fondos 
de la masa de economías que corre á car
go de la expresada Junta de Patronato 
con destino á un plan de mejoramiento 
de la cultura popular de aquella pobla
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectós. Dios 
guarde á V. L friüchos años. Madrid, 30 
de Enero de 19X5.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Ai’teSf

Ilihó. Sr.: En virtud dé lo dispuesto eií 
el artículo 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bién
disponer:

1.̂  Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días  ̂ á contar 
desde la publicación de esta Real pideíi 
en la Gaceta, unâ  plaza de Profesor nm 
meraríQ de Matemáticas de la Escuela
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Normal de Maestros de] Las Palmas (Ca
narias) y otra de Física, Química, Histo- 
ida Natural y Agricultura de cada una de 
las de Murcia y Madrid, dotadas con el 
sueldo de entrada de 3.000 pesetas anua- 
le s .

2.*̂  Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas, por el presente concurso, los Profe
sores numerarios de las Escuelas Norma
les de Maestros en cuyos títulos adminis
trativos conste que están adscritos á la 
Sección de Ciencias ó tengan asignados 
los grupos de asignaturas de que se trata 
y posean el título profesional correspon
diente,

3.® El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del citado Real 
decreto.

4.̂  Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esa Dirección General acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

M M STERIODE FOMENTO
EEALES ÓRDENES

Consignada en el capítulo 1.̂ , artícu
lo 12, del vigente presupuesto de este Mi
nisterio la cantidad de 50.000 pesetas para 
atender ál pago de las indemnizaciones 
y compensaciones de gastos del Delega
do Regio de Pósitos y de los Inspectores, 
según se previene en la ley Especial de 23 
de Enero de 1906, y en la forma que en 
la inisma se determina,

5. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo solicitado por la Delegación Re
gia, se ha servido disponer que la expre
sada suma de 50.000 pesetas se distribu
ya en la forma siguiente: 20.000 pesetas 
para el Delegado Regio, conforme al pá
rrafo quintó del artículo 6.® de la Ley 
de 23 de Enero do 1906; otras 20.000 para 
indemnización fija á cuatro Inspectores 
nombrados en armonía al párrafo 4.® del 
mismo artículo, á razón de 5.000 pesetas 
cáda uno, y el resto de 10.000 pesetas se 
librará, á jústificar, á favor del Habilita
do de lá DelégácíÓn Regia, D. Teodoro 
Pitá, contra pedidos que dicho Centro 
hará á Y. S. directamente.

De Real orden lo digo á Y. S. para Sú 
conociínieñtó y efectos. Dios guarde á 
Y. S. tnuehos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1915.

UGAETE.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Yista la comunicación del Presidente 
de la Junta Central de Colonización y Re
población interior fecha 4 del corriente

mes, solicitando se libren á nombre del 
Yocal de la misma, D. Pedro de Avila, la 
cantidad de 24.000 pesetas, para atender 
á los gastos que se han de realizar en 
este primer trimestre por locomoción, 
indemnizaciones al personal técnico y 
administrativo de la Junta Central, peo
naje y material topográfico y de Secreta
ría, y teniendo en cuenta la conveniencia 
de que no sufran interrupción tales tra
bajos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo al capítulo 12, ar- 
tícülo único del Jpresüpuestoü,vigente de 
este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado Presidente el : gasto de 20.000 
pesetas para los de locomoción, indemni
zaciones al personal fácultativo y admi
nistrativo de la:Junta Central y peonaje 
en los topográficos, y 4.000 pesetas para 
material topográfico y de Secretaría, to
dos durante el presenté primer trimestre, 
debiendo expedir el eorrespondiente li
bramiento á favor del citado Yocal, don 
Pedro de Avila, y hacerse la justificación 
en iá foriñá qué détermináñ las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo comunico á Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1915.

ÜOARTE.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

linio. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Yerificador de contadores de electri
cidad de la provincia de Gerona, por re
nuncia de D. Juan Amigó Rojals, que la 
desempeñaba:

Yisto el artículo 4.® de las Instruccio
nes reglamentarias para el Servicio de 
verificación de Contadores de electrici
dad, de 7 de Octubre de 1904, modifica
das por Reales decretos de 8 de Junio de 
1906, 25 de Octubre de 1907 y 8 de Mayo 
de 1908,

Considerando que, según estas disposi
ciones, el cargo vacante de Yerificador 
ha de proveerse por concurso,

S. M. el RÉY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r id  él cóncúrso para la provisión de 
la reféridá vacante dé Yerificador de con- 
tádores de eléctricidád de la proviñcia de 
Gerona, con arreglo á lo preceptuado en 
las citadas líistrücciories.

De Real orden lo comunico á Y. I. 
para su Conocimiéiito y demás efectos. 
Dios guarde á Y. i. muchos años. Madrid. 
3 de Febrero de 1915.

ÜGAÉTB.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

Condiciones del concurso.
El cargo de Yerificador de electricidad 

se proveerá por concurso, ateniéndose á

didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906.

2,  ̂ Ingenieros de todas clases, Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas. Pe
ritos mecánicos electricistas, con título 
español, y Oficiales de Marina con título 
de Torpedista, indistintamente.

3.®' Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Yerificador de 
gas ó de electricidad en la misma pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.̂  Ser español y mayor de edad.
2.̂  No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

3.̂  Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán do 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Peñados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Yerificador de contadores de gas de la 
provincia de Gerona, por renuncia do 
D. Jüáñ Amigó Rojals, que la desempe
ñaba:

Yisto el artículo 74 de las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
Yeriflcación de contadores de gas, apro
badas por Real decreto de 7 de Octubre 
de 1904, modificadas por Reales decretos 
de 8 de Junio de 1906, 25 de Octubre de 
1907 y 8 de Mayo de 1908:

Considefando que según éstas disposi
ciones, el cargo de Yerificador ha de pro
veerse por concurso,

S. M. el B e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el concurso para la provisión dé 
la referida vacante de Yerificador de con
tadores dé gas de la provincia de Gero
na, con arreglo á lo preceptuado en las 
citadas Instrucciones.

De Real orden lo comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Ti'abaj'o.
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Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de contadores 

para gas se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.̂  Ingenieros Industriales.
2.  ̂ Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Serán los preferidos los aspirantes que 

por los cargos que hayan desempeñado 
ó por las publicaciones de que sean anto
jos, demuestren su esi)ecial competencia; 
si entre éstos hubiese Verificadores para 
gas ó electricidad déla misma provincia, 
en concepto de Ingenierós Industriares, 
se les considerará esta circunstancia cómo 
mérito preferente.

Son condiciones indisx3ensables para 
tomar parte en los concursos:

1.̂  Ser español.
2.  ̂ Tener más de veintitrés años de 

edad.
3.̂  No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado eh expe
diente.

4.*̂  Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legaliz^ada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes ai tí
tulo de que se trata.

Pai'a tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine-di
cho plazo.

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores de agua de 
la provincia de Gerona, por renuncia de 
D. Juan Amigó Rojais, que la desempe
ñaba:

Visto el artículo 142 de las Instruccio
nes reglamentarias para el Servicio de 
verificación de contadores de agua, apro
badas por Real decreto de 22 de Febrero 
de 1907, modificados por los de 24 de 
Agosto y 9 de Diciembre de 1910: 

Considerando que según las citadas 
disposiciones, el cargo vacante de Verifi
cador ha de proveerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disi>oner que se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el concurso |)ara la x)rovisión de 
la referida vacante de Verificador de con
tadores de agua de la provincia de Gero
na, con arreglo á lo preceptuado en las 
ya citadas Instrucciones reglamentarias. 

De Real orden lo comunico á V, I. para

su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Febrero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In*

dustria y Trabajo.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verlficádor de contadores 
para agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:  ̂̂ - . . . , . .

1.̂  Ingenieros de ̂ Caínin Canales y 
Puertos, Arqúitéctos é Ingenieros indus
triales.

2.̂  Las demás clases de Ingenieros y 
Doctores ó Licenciados en. Ciencias físi
cas, con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo los que demues
tren, por médío de Sus escritos ó por los 
cargos que hayan desempeñado, su espe
cial competencia en asuntos hidráulicos.

Cuándo no' concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tre Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú
blicas.

Son condiciones indispensables para 
tornar parte en los concursos:

1.̂  Ser español.
; 2.̂  Tener más de veintitrés años de 

edad,
3.̂  No haber cesado en otro cargo pú

blico pór motivo justificado en expe
diente.

4.̂  Estar, en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, légalizadá, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó eopia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes ál 
título de qué se trata.

Para tomar posesión del cargo es ne
cesario la presentación del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so- 
licituiies al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.I

ADMimSTEAClÚH CEHTEiL

M'NISTERIO DE HACIENDA

Sisil»^eciretaria.

Habiendo aparecido en la G a c e t a  de 22 
de Enero último la Instrucción provisio
nal para la formación, comx)robación y 
conservación dé edificios y solares, con 
algunos errores materiales, se reproduce 
á continuación debidamente rectificada;

iH straooIón provisional para la  for- 
^nación oomprohación y  consei-vá- 
c\ún  cié lo s  B o g istro s  fisca lés de 
ed iñcios y  so lares en la  parto que 
las l^'.yes da de .M arzo, da 1 9 0 0  
y  % á'-. D iciem bre de 1910
a l M in ister io  de H acienda.

CAPÍTULO PRIMERO
GRGANIZACIÓISr DEL SE R V IC IO

Artículo 1.® Los trabajos referentes á 
la riqueza urbana se. dividirán en dos 
grupos: Servicio central y Servicio pro
vincial, y estarán á cargo: eTprimero, de 
una Sección de Urbana  ̂en la del Catastro 
de la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, y el segundo, de oficinas provin
ciales, encargadas de la formación, com
probación y conservación de log Regis
tros fiscales de edificios y solares.

Art. 2.*̂  La Sección de urbana, se com
pondrá de cuatro Negociados que ten
drán á su cargo los asuntos siguientes:

1. El avance Catastral.
2. La comprobación de Registros y 

conservación catastral y la inspección de 
los servicios.

3. Las reclamaciones individuales y 
exenciones tributarias.

4. La estadística, personal técnico, 
examen técnico de cuentas y material 
científico.

La Jefatura de esta Sección será des
empeñada por un Arquitecto, Jefe de 
Administración, y sus atribuciones serán 
las que le confiere el vigente Reglamen
to de la Admiriistración central y pro
vincial de Hacienda.

Los Negociados estarán á cargo de 
Arquitectos, y se compondrán tanto de 
esta clase de funcionarios técnicos, como 
de Oficiales administrativos y de perso
nal auxiliar de Delineantes y Escri
bientes.

Para que los Arquitectos, Jefes ú Ofi
ciales, puedan desempeñar cargo en el 
Ministerio, será condición precisa el ha
ber servido cinco años por lo menos en 
los trabajos de comprobación de Regis
tros fiscales de edificios y solares, ó dos 
en el servicio Central.

Art. 3.° Corresponde al Negociado de 
Avance catastral, primero de la Sección 
de Urbana, el informe y propuesta dé los 
expedientes de solicitudes para forina- 
ción de los Registros fiscales de edificios 
y solares, las de prórroga de plazo para 
la formación, los de aprobación de los 
expresados documentos fiscales y recla
maciones que se originen en todos los 
expresados expedientes.

Art. 4.® Corresponde al Negociado dé 
comprobación de Registros y conserva
ción catastral, segundo de la Sección de 
Urbana, la organización del servicio dé 
comprobación de los Registros flscaíes, 
con todas las ihcidehciás que sé óriginén 
en la marcha de los trabajos; formación 
de estados mensuales, tanto de trabajos, 
como de liquidacipnes de los expedien
tes, con los datos que quincenalmente re
mitirán las Oficinas provinciales de com
probación y las Administraciones de 
Contribuciones; la conservación de los 
Registros fiscales de edificios y solares y 
formación del Catastro paréeíario, y por 
último, la inspección de los servicios.

Art. 5.̂  Corresponde al Negociado de 
reclamaciones individuales y exenciones 
tributarias, tercero de la Sección, el in
forme y propuesta de todos los expedien-' 
tes de reclamación, á instancia de parto, 
que se promuevan en los términos mu
nicipales que tributen por Registro fis
cal de edificios y solares, así como de to
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dos los expedientes de exención perpetua 
ó temporal que se incoen, tanto para los 
particulares, como por las entidades á 
quienes afecte dicha exención.

Art. 6.̂  Corresponde al Negociado de 
Estadística, cuarto de la Sección, la for
mación de las estadísticas de los térmi
nos que tributen por Kegistro fiscal de 
edificios y solares, utilizando en primer 
término los estados-resúmenes que han 
do acompañar á los expedientes de apro
bación de Registros, datos que propor
cionará el Negociado primero.

Propuestas de distribución del perso
nal de Arquitectos, atendiendo al servi
cio y á sus condiciones especiales.

Examen técnico de las cuentas que rin
dan los Arquitectos en los servicios que 
se les encomienden, y, por último, pro
puestas de adquisición de material cien
tífico y de su remisión á las Oficinas pro
vinciales.

Servicio provincial,
Art. 7.® El servicio provincial de Ca

tastro de la riqueza urbana, comprende
rá las dependencias siguientes:

Jefaturas provinciales para el servicio 
de formación y comprobación simultá
nea de los Registros fiscales de edificios 
y solares, en aquellos que ha de formar 
la Administración, ó comprobación de 
estos Registros fiscales; y

Jefatíifás provinciales para la conser
vación de los expresados documentos, 
una vez terminada la comprobación.,

Art. 8.*̂  Las Jefaturas del servicio para 
la formación y comprobación, ó sólo 
comprobación, de los Registros fiscales, 
se compondrán de:

Un Arquitecto Jefe, que habrá de tener 
dos años, por lo menos, de servicios en 
el Provincial ó en el Central; un número 
variable de Arquitectos, inferiores en ca
tegoría ó en años de servicios, al Jefe, y 
personal auxiliar, todo temporero, com
puesto de delineantes, escribientes, orde
nanza y peones.

Art. 9.® Las funciones de los Arqui
tectos Jefes provinciales son las siguien
tes:

a) Dividir los términos municipales 
en que se practiquen trabajos de forma
ción ó conqjrobación de los Registros 
fiscales, en tantas zonas como Arquitec
tos, con inclusión del Jefe, presten servi
cio, señalando á cada uno la zona en que 
deba operar.

Guando el número total de los Arqui
tectos asignados á cada término exceda 
de tres, incluyendo al Jefe, la zona que 
éste se asignará para verificar trabajos 
de comprobación, será la más reducida, 
en cuánto al número de fincas que com
prenda, á fin de que pueda realizar los 
demás trabajos que le están asignados 
por esta Instrucción.

De la división dé zonas y de su repar
to éntre los Arquitectos afectos á; la Je
fatura se dará cuenta á la Subsecretaría;

h) Designar el orden en que han de 
ejecutarse los trabajos;

c) Hacerse cargo de la documentación 
que le entreguen las Administraciones 
de Contribueiones;

4) Firmar todas las citaciones para 
verificar las comprobaciones de las fin
cas;

e) Redactar las instrucciones especia
les de carácter técnico, para casos no 
previstos en las disposiciones vigentes;

f): Autorizar las variaciones de itine- 
rario en la comprobación, dando cuenta 
á la Superioridad;

g) Remitir á los Alcaldes pedáneos 
las relaciones juradas, citaciones y de- 
p á s documoutos reíerenté^ á lás fluéag

enclavadas en los respectivos barrios, pa
rroquias, pagos, etc., de los términos de 
población diseminados;

h) Revisar las tasaciones que verifi
quen los demás Arquitectos á sus órde
nes, prestando su conformidad á ellas, é 
informando acerca del concepto que di
chos trabajos le merezcan;

i) Decretar el paso á la Administra
ción ú otras dependencias, de todos los 
expedientes informados ó tramitados por 
la oficina de que es Jefe;

j) Notificar á los contribuyentes los 
resultados de la comprobación;

y  Recibir las certificaciones de los 
peritos nombrados por los contribuyen
tes, pasando dichos documentos á los 
Arquitectos que hayan vórificado la com
probación; ■

I) Resumir en un informe todos los 
emitidos por los peritos que hayan in
tervenido en el expediente y remitir éste 
á la Administración, para que dicte el 
acto administrativo;

II) Notificar á los interesados el acto 
adininistrativo dictado por la Adminis
tración, y una vez evacuado este trámite, 
remitir los expedientes á la Intervención 
provincial para su toma de razón y de
más trámites que marcan las disposicio
nes vigentes;

m) Rendir los partes quincenales de 
los trabajos efectuados por la oficina de 
comprobación, tanto si se trata de for
mar y comprobar los Registros; como de 
comprobarlos solamente, cumpliendo lo 
dispuesto en la regla 2.*̂  de la Real orden 
de 21 de Enero de 1910. Rendirá además 
por separado relación nominal de los ex
pedientes no conformes que pasan á la 
Administración.

n) Redactar los resúmenes trimestra
les del estado de los trabajos yq^reseníar 
una Memoria semestral explicativa de 
las dificultades encontradas y de las me
joras que puedan introducirse en el ser
vicio. "

En esta Memoria se dará cuenta de las 
instrucciones especiales que se hayan 
dictado, y á que se refiere el apartado 
del presente artículo; •

ñ) Imponer dentro de sus facultades 
las correcciones disciplinarias al perso
nal auxiliar, así como proponer recom
pensas de diez días de ausencia una vez 
al año;

o) Dar parte á lá Superioridad de las 
faltas que cometa el personal á sus órde
nes, tanto de Arquitectos como el Auxi
liar;

p) Cumplir todas las disposiciones 
emanadas de la Superioridad, dándolas 
la públicidad eonveñiehto para que sean 
cumplidas por los contribuyentes y por 
cuantas entidades sean afectadas por di
chas disposiciones;

q) Señalar las horas ordinarias y ex
traordinarias de oficina; / ■ -

r) dnspeccionár el servicio provincial 
de formación y comprobación de Regis-* 
tros fiscales de edificios y solares.

Todas las demás funciones que le con
cedan las disposiciones de ésta Instruc
ción. Además estará facultado para 
comunicarse directamente con las Au
toridades provinciales y municipales y 
entidades administrativas de las provin
cias del Reino, á los efectos del servicio.

Al terminarse los trabajos de cada tér
mino municipal redactará una Memoria 
resumen de los mismos.

Su residencia oficial será la capital de 
la provincia.

Durante sus ausencias será sustituido 
por el Arquitecto á sus órdenes de ma
yor categoría ó antigüedad; de la susti
tución Sé dará cuenta, á ia Superioridad,

Llevar un registro con el encasillado 
necesario para consignar las relaciones 
juradas que se presenten con las fechas 
de entrega y demás trámites á que dé lu
gar la formación y comprobación de los 
Registros fiscales ó los correspondientes 
á la comprobación cuando sólo se lleve á 
cabo este servicio.

Son atribuciones de los Arquitectos- 
Jefes de zona:

a) Formar las relaciones de callos y 
fincas, dentro de la zona que tengan asig
nada;

h) Verificar las comprobaciones do 
todas las fincas, dando cuenta inmediata 
al Arquitecto-Jefe délas dificultades que 
se presenten, á fin de que sean subsana
das, sin dar lugar á suspensión de los 
trabajos, ó alteración del orden regla
mentario;

c) Emitir los informes que se le orde
nen, no sólo por su Jefe inmediato, sino 
directamente por la Superioridad;

d) Proponer al Arquitecto-Jefe los 
medios que á su juicio puedan ponerse 
en prácticaV>ara el mejor servicio en ca
sos determinados;

e) Proponer asimismo al Arquitecto- 
Jefe las correcciones disciplinarias al 
personal auxiliar á sus órdenes, por las 
faltas que cometa en el servicio;

f) Sustituir, cuando reúnan condicio
nes para ello, al Arquifecío-Jefe,* en sus 
ausencias y enfermedades, debiendo ha
cer constar ante la Sui3erioridad las cau
sas por las que queda encargado del ser
vicio;

g) Facilitar al Jefe cuantos datos le 
reclame acerca de la marcha de los tra
bajos ó incidencias en la zona que tenga 
asignada;

h) Llevar un registro particular en 
que consten los trámites, con sus fechas, 
de las comprobaciones de todas las fincas 
y demás servicios que-se le encomienden.

Todas las funciones que le concedan 
las disposiciones de la presente Instruc
ción.

Art. 10. El j)ersonal auxiliar de escri
bientes ejecutará cuantos servicios se le 
encomieñdeil por sus Jefes en el reparto 
y recogida dé hojas de registro y entrega 
de notificaciones, auxiliando á los Arqui
tectos eri los trabajos de campo, en el le
vantamiento de planos y en los de Ofi
cina que se les encarguen.

Los delineantes, además de ejecutar los 
trabajos que les sean peculiares, auxilia
rán á los Arquitectos en el levantamiento 
de planos, y actuarán como escribientes 
cuando las necesidades del servicio así lo 
exijan.

Art. 11. Las Jefaturas provinciales de 
conservación del - avance catastral se 
compondrán del personal siguiente:

Un Arquitecto, Jefe dél servicio en la 
pro vincia, con cinco años, por lo rneiios, 
de antigüedad en el Cuerpo, habiendo 
servido en las Jefaturas provinciales ó 
en la Central.

Un número variable de Arquitectos 
conservadores, segúnüo Téclamen las ne
cesidades del servicio.

Personal auxiliar, compuesto de deli
neantes, un número de escribientes igual 
al de Arquitectos asignados á la oficina 
de conservación y un Ordenanza.

Este personal auxiliar será de tempo
reros no eventuales, hasta tanto que se 
consignen sus plazas en los presupues
tos generales del Estado como empleados 
de plantilla.

Cuando las necesidades del servicio lo 
reclamen, podrá aumentarse este perso
nal con temporeros eventuales.

Art, 12, Son atribuciones propias do
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los Arquitectos, Jefes provinciales de 
conservación catastral:

a) Dividir la provincia en zonas, con 
arreglo á la importancia de los términos 
en que las operaciones de formación y 
comprobación de los Registros fiscales 
estén ultimadas. De esta división se dará 
cuenta á la Superioridad;

h) Comprobar por sí mismos y orde
nar á los Arquitectos conservadores á 
sus órdenes la comprobación sobre el 
terreno de las alteraciones de la riqueza 
urbana, autorizadas por las disposicio
nes vigentes, é informar en todos los ex
pedientes de la misma riqueza, en que 
reglamentariamente hayan de prestar 
este servicio, remitidos por las Adminis- 

-  traciones de Contribuciones, y en todos 
aquellos otros que ordene la Superio
ridad;

c) Redactar instrucciones especiales 
para casos no previstos en las disposi
ciones reglamentarias ó emanadas de la 
Superioridad.

De estas instrucciones especiales se 
dará cuenta á la Subsecretaría;

d) Designar entre el personal á sus 
órdenes, el que haya de realizar las com
probaciones, tanto en el punto de la resi
dencia oficial, como en los demás térmi
nos de la provincia.

Cuando no exista más Arquitecto asig
nado á la provincia que el Jefe, éste será 
el que realice las comprobaciones, tanto 
en su residencia oficial, como en los de
más términos de la provincia en que así 
se ordene por la Superioridad;

e) Formar los presupuestos de gastos 
para realizar los servicios de comproba
ción fuera de la residencia oficial y exa
minar é informar las cuentas justificati
vas de los gastos que estos servicios oca
sionen.

Cuando realice estos servicios perso
nalmente, se limitará á remitir las cuen
tas justificativas á la Subsecretaría;

f) Formular resúmenes bimestrales y 
anuales, de todos los servicios á su cargo, 
y redactar una Memoria, en el mes de 
Noviembre de cada año, con los trabajos 
realizados, deficiencias observadas y me
didas que á su juicio pueden mejorar el 
servicio. A la Memoria acompañarán los 
justificantes del trabajo realizado duran
te el año, tanto en el levantamiento de 
planos perimetrales para la formación 
del catastro parcelario, como del número 
de expedientes informados;

g) Formar estadísticas de la riqueza 
urbana, con sujeción á los modelos ó ins
trucciones que reciba de la Superioridad;

h) Realizar solo, ó con el personal á 
sus órdenes, los trabajos para llegar á la 
formación del Catastro parcelario.

Estos trabajos deberán comenzar por 
la capital, residencia oficial de la Oficina, 
ó por la población más importante de la 
provincia en que estuvieren ultimados 
los trabajos de comprobación, si la capi
tal no estuviera en estas condiciones y 
así lo dispusiera la Superioridad;

i) Reclamar de las entidades provin
ciales los datos necesarios para formar 
las estadísticas y Memorias á que se re
fieren los apartados f) Y g)]

j) Rendir partes mensuales de los 
trabajos que realice la oficina;

k) Señalar las horas ordinarias y ex
traordinarias de oficina;

I) Inspeccionar el servicio provincial 
de conservación;

II) Llevar un registro en que consten 
todos los documentos que tengan entra
da en la Oficina, con el encasillado nece
sario, para consignar todos los trámites 
de los expedientes, con sus fechas corres
pondientes;

m) Ejercer las funciones propias de 
los Arquitectos Jefes provinciales, cuan
do se organicen trabajos de comproba
ción total en las capitales ó demás térmi
nos de la provincia, una vez transcurrido 
el plazo que marcan las disposiciones 
vigentes;

n) Imponer, dentro de sus facultades, 
las correcciones disciplinarias al perso
nal á sus órdenes, y conceder permisos 
de diez días una vez al año;

ñ) Redactar una Memoria anual de 
los trabajos efectuados, tanto en lo que 
se refiere al servicio de conservación, 
como al de formación del Catastro par
celario;

o) Todas las demás funciones que le 
concedan las disposiciones de esta Ins
trucción.

Art. 13. Son funciones propias de los 
Arquitectos conservadores:

a) Asistir á la oficina á las horas que 
designe el Arquitecto Jefe;

b) Sustituir á éste en ausencias y en
fermedades y auxiliarle en las funciones 
directivas é inspectoras;

c) Practicar las comprobaciones sobre 
el terreno, tanto en el punto de residen
cia como en los puntos que ordene el Ar
quitecto Jefe ó la Superioridad;

d) Informar todos lo s  expedientes 
que se les ordene, tanto por el Arquitec
to Jefe como por la Superioridad;

e) Llevar á cabo, en la zona que les 
esté designada, los trabajos para la for
mación del Catastro parcelario, levantan
do los planos de formación y efectuando 
cuantas operaciones sean necesarias á 
tal fin;

f) Practicar las peritaciones para la 
venta de bienes nacionales, cuando éstos 
se refieran á la riqueza urbana;

g) Todas las demás funciones que se 
consignan en esta Instrucción.

Art. 14. Corresponde á los delineantes 
y escribientes de plantilla:

a) Asistir á la oficina á las horas que 
designen sus Jefes;

h) Auxiliar, tanto en los trabajos de 
gabinete y oficina, como en los de campo, 
á sus Jefes, teniendo presente, respecto á 
los delineantes, que actuarán como es
cribientes cuando las necesidades del ser
vicio lo reclamen.

El personal temporero ejercerá funcio
nes análogas al de su misma clase, asig
nado al servicio de formación y compro
bación de los Registros fiscales, -

Art. 15. Los Arquitectos del Cuerpo 
al servicio de la Hacienda, que verifican 
la comprobación de los Registros fiscales 
de edificios y solares ya aprobados, y los 
encargados de su formación y comproba
ción simultánea, se centralizarán en la 
Subsecretaría ó Centro directivo encar
gado del servicio.

Serán destinados en comisión á las 
localidades donde sus servicios sean ne
cesarios, y percibirán dietas todos los 
días laborables.

Se exceptúan los Arquitectos del Cuer
po que presten sus servicios en Madrid 
(capital).

Se considerarán como días festivos, 
además de los domingos y fiestas oficia
les, todos aquellos otros que en la locali
dad donde se ejecuten los trabajos sean 
también de fiesta.

Los Arquitectos afectos al servicio de 
conservación de los Registros fiscales de 
edificios y solares en aquellas localidades 
donde esté ultimada la comprobación, no 
se considerarán en comisión del servicio, 
siendo destinados con carácter perma
nente, en tanto lo consientan las necesi 
clades del servicio, á las localidades don
de sus trabajos se requieran.

No percibirán dietas sino cuando se 
les ordene prestar servicios fuera de su 
residencia oficial.

Podrán, no obstante, percibir una in
demnización de 1.500 pesetas anuales, 
siempre que se justifique ante la Subse
cretaría ó Centro encargado del servicio, 
que dentro del año han levantado los 
planos perimetrales y han ejecutado to
dos los trabajos necesarios para la par
celación do un mínimum de 300 fincas 
urbanas, é informado además, y como mí
nimum también, en 5Ó0 expedientes de 
variación de riqueza, á instancia de par
te, ó de rectificaciones en el Registro fis
cal comprobado, ó que están al corriente 
de despacho todos los ingresados en la 
oficina cuando no alcancen al número 
indicado. La cuantía de esta indemniza
ción podrá ser aumentada cuando lo con
sientan los créditos presupuestos. Los 
Arquitectos del Cuerpo que presten sus 
servicios en Madrid no percibirán in
demnización.

Los Arquitectos afectos al servicio cen
tral percibirán dietas sólo cuando pres
ten servicio fuera de su residencia ofi
cial.

Las dietas que devenguen tanto los 
Arquitectos del Servicio central como los 
afectos á la Conservación, se percibirán 
por todos los días que comprenda el ser
vicio, sin excepción de los festivos.

Las dietas serán de 25 pesetas para los 
Jefes de Administración, 18 pesetas para 
los Jefes de Negociado y 14 pesetas i3ara 
los Oficiales. Estas dietas podrán ser au
mentadas, cuando lo permitan los crédi
tos presupuestos.

Los Arquitectos que presten sus servi
cios con carácter de interinos, ya sea 
en trabajos de formación, comprobación 
ó conservación, percibirán dietas de 12 
pesetas, con arreglo á la Real orden de 19 
de Mâ ô de 1905, por la que se autorizó 
su nombramiento, sin que por ningún 
concepto puedan percibir otras dietas ó 
indemnizaciones.

Los gastos de viaje de los Arquitectos 
serán en primera clase.

Art. 16. Las Juntas periciales creadas 
por el artículo 48 de la ley de 23 de Mar
zo de 1906 para la riqueza rústica, se 
crean también para la riqueza urbana, 
con la sola variación de que los dos ma
yores contribuyentes lo serán por el con
cepto de urbana.

Estas Juntas se establecerán únicamen
te en las localidades donde no existan Ad
ministraciones de Contribuciones, otros 
organismos de funciones análogas ú ofi
cinas de conservación de los Registros 
fiscales de edificios y solares, y sus atri
buciones serán:

lY  Informar acerca de las reclama
ciones que formulen los contribuyentes, 
tanto en la formación y comprobación de 
los Registros, como en todos los expe
dientes de alteración, autorizados por la 
presente Instrucción, que se produzcan 
en los respectivos términos, y en cuanto 
ordene la Superioridad.

2.'̂  Facilitar á los Arquitectos encar
gados del servicio los datos que éstos 
les reclamen referentes á la i)ropiedad 
urbana, así como indicarles los límites 
jurisdiccionales de cada término.

Art. 17. Será Presidente de dicha Jun
ta el Síndico; Vicepresidente, el Vocal 
que ésta designe en votación ordinaria, y 
Secretario con voz, pero sin voto, el del 
Ayuntamiento.

Las deliberaciones se regirán por lo$ 
mismos preceptos que en las antiguas 
Juntas periciales, y sus acuerdos se to
marán por mayoría absoluta de votos.

A instancia del Arquitecto-Jefe; y fuji-
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dada en notorio abandono de funcionas 
ó en obstrucción sistemática de los tra
bajos, el Ayuntamiento acordará la sus
titución del Vocal objeto de queja, por 
otro que designará en la misma forma 
que se empleó para nombrar á éste.

Terminado el período de Avance catas
tral, y abierto el de conseryación del mis
mo, las Juntas periciaíes continuarán sus 
funciones de modo pérmanente en las 
poblaéio^ííés que fio resida el ^quitectb  
conservador, pefd renovarán ánualmen- 
te, y por mitades, sus cuatro Vocales.

Las Juntas periciales podrán delegar 
las funciones señaladas en el artículo an
terior en algunos de sus Vocales ó eii 
prácticos que acompañen á los funciona
rios del Catastro.

CAPÍTULO II
C O N T R I B U C I Ó N

Art. 18. Se cosideran bienes sujetos á 
la Contribución por riqueza urbana:

a) Los edificios, en el sentido más 
amplio de esta palabra, sean cualesquie
ra los elementos de que estén construi
dos, los lugares en que se hallen empla
zados y el uso á que se destinen, aun 
cuando por la forma de su construcción 
sean perfectamente transportables, y aun 
cuando el terreno sobre que se hallen si
tuados no pertenezca al dueño de la cons
trucción, siempre que no estén compren
didos entre los sujetos á Contribución 
por el concepto de riqueza rústica;

b) Los solares.
Son solares, á los efectos de esta Ins

trucción:
1.*̂  Los terrenos edificables que no 

producen renta alguna y que están en
clavados dentro de la línea perimetral 
del casco de las poblaciones, según el 
plano levantado por el Instituto Geográ
fico, que hade servir de basé á los tra
bajos dé Avance catastral, siempre qué 
tengan uno ó más de sus lados, forman
do línea de fachada á una ó más vías 
públicas ó particulares, ó trozos de las 
mismas que estén urbanizados, conside
rándose como tales aquellos que tengan 
todos los servicios municipales, ó, por lo 
menos, los de alumbrado ó encintado de 
aceras ó afirmado.

2.*̂  Los terrenos enclavados en la 
zona de ensanche de las poblaciones y 
que estén en las circunstancias del pá
rrafo anterior. En las manzanas cu
yas callos circundantes no estén todas 
abiertas y urbanizadas, sólo tributará 
como solar una faja de terreno cuya línea 
será la de fachada á la vía ó trozo de vía 
que esté urbanizada con un fondo igual 
al del fondo de la manzana en pro
yecto.

3.® Los terrenos que en la misma 
sitüációii que los anteriores. estén de
dicados á parqués, jardines, huertos, ta
lleres de cantería, encierro y pasto de ga
nados ó cualquier otro aprovechámiénto 
análogo.

Sé dividirán los solares en sin ó con 
renta;
. c) Los censos, foros, subforos, pensio

nes y todos los gravámenes impuestos 
sobre los edificios urbanos exentos de 
pago de contribución, sea cualquiera la 
persona ó entidad obligada á satisfa
cerlo;

d) Los muelles de propiedad par
ticular existentes en todos los puertos del 
Reinó.

Art. 19. Los saltos de agua tributarán 
como comprendidos en la Contribución 
industrial, en la forma establecida por la 
Real orden de 25 de Abril de 1904.

Losediflciós y sus anejos inmuebles

que formen parte dé la industria depen
diente de los saltos de agua, tributarán 
con el líquido imponible que les corres
ponda, con arreglo á su clase y con suje
ción á las disposiciones contenidas en la 
presente Instrucción.

Art. 20. El producto íntegro de los 
edificios será fijado por cualquiera de los 
medios siguientes:

1.® Por el precio del arrendamiento, 
según contrato si lo hubiere.

2.® Por el valor corfiénte de los alqui
leres en la localidad, según las condicio
nes y situación de las fincas; y

3.̂  Por el interés legal del capital, re
presentado por su valor en venta.

La determinación del producto ínte
gro, en la forma establecida en este últi
mo número, tendrá siempre carácter sub
sidiario, y, en su consecuencia, no debe
rá emplearse por la Administración, sino 
cuando no pudiera aplicarse alguno de 
los medios establecidos en los dos núme
ros anteriores.

La elección entre estos últimos será 
siempre facultad de la Administración.

Art. 21. El producto íntegro de los 
edificios y solares se estimará con suje
ción á las siguientes reglas:

1.̂  El producto íntegro de los edifi
cios enclavados en el casco de la pobla
ción ó dentro del radio de cuatro kiló
metros del mismo, y de los que formen 
parte de grupos de población, situados 
fuera de aquel radio, se estimará por el 
importe del valor corriente en renta, 
siempre que por el predominio de la te
nencia en arrendamiento de los edificios 
análogos de la misma zona ó grupo de 
población exista base suficiente para de-, 
terminar con precisión el referido valor 
corriente en renta; se tendrán siempre 
en cuenta las condiciones peculiares de 
situación, construcción y conservación 
del edificio, salvo el caso de que por fal
tas de las reparaciones normales, y cuyo 
coste sé rebaja á los efectos de la Contri
bución, aperezca atenuado el valor en 
renta del inmueble; en este último caso, 
el producto íntegro se estimará por el 
que correspondería al edificio, si se hu
biese reparado normalmente.

La renta efectiva de un edificio, acre
ditada de modo fehaciente á juicio de la 
Administración, se tomará como produc
to íntegro del mismo, en los casos de 
aplicación. de esta regla, siempre que 
coincida sensiblemente con el valor co
rriente en renta..

2.̂  El producto íntegro de los edifi
cios enclavados en las zonas y grupos de 
población á que se refiérela regla ante
rior para los que no pueda fijarse por la 
Administración el valor corriente en ren
ta, sea porque no haya otros edificios de 
ánálogas condiciones en las mismas zo
nas ó grupos de población en número 
bastante, sea porque, aun existiendo di
cha analogía, no predomine en la respec
tiva zona ó grupo de población la tenen
cia en arrendamiento, ó aun predomi
nando, no estime la Administración como 
fidedignos los precios de los arrenda
mientos que se le manifiesten, se compu
tará en la vigésima parte del valor en 
venta de los dichos edificios, excepto en 
los casos concretos en que la renta efec
tiva y acreditada de modo fehaciente fue
se superior á aquella cifra.

La forma de estimación prescrita en el 
párrafo anterior se ' aplicará en particu
lar á las construcciones siguientes, á sa
ber: Plazas de toros, teatros, circos, cons
trucciones industriales especiales, bolsas, 
lonjas, mercados y albóndigas, almace
nes, tinglados y docks, paneras, bodegas, 
frigoríficos, balnearios, clínicas, sanato

rios y manicomios, cementerios, templos, 
conventos, establecimientos de enseñan
za, casinos, hipódromos, velódromos, pi
caderos, caballerizas, cocheras, muelles, 
puentes y barcas de pasaje retribuido, 
salvo caso de exención, ó de que las refe
ridas construcciones se hallen situadas 
eurél campo ,̂ á más de cuatro kilómetros 
del casco de la población.

3.̂  Por producto íntegro délos edifi
cios aislados, casas de récreo y demás 
construcciones situadas en el campo, dis
tantes más de cuatro kilómetros del cas
co de la población, se entenderá siempre, 
el interés á la tasa legal del capital re
presentado por su valor en venta, inclu
yendo las construcciones accesorias do 
los referidos edificios, y los parques, jar
dines, etc., anejos á los mismos.

4.̂  El producto íntegro de los solares 
sin renta, cualquiera que sea su situación^ 
se fijará con arreglo á la extensión su
perficial del terreno que ocupen y como 
si fueran tierras de labor de la mejor 
clase del término municipal; el de los so
lares con renta será el que produzcan ó 
sean susceptibles de producir.

En ningún caso podrá asignarse á un 
solar producto íntegro menor que el lí
quido imponible que corresponda á una 
tierra de labor de igual cabida y de la 
mejor clase del término municipal.

Los muelles dé propiedad particular 
se considerarán, para los efectos tributa
rios, como solares con productos, y sus 
rendimientos para los concesionarios ser
virán de base á la evaluación del íntegro 
por que deben tributar, deduciéndose la 
cuarta parte que autoriza el párrafo se
gundo del artículo 20 de la Instrucción 
de 14 de Agosto de 1900 para los estable
cimientos en que se ejerza alguna indus
tria.

En ningún caso podrá señalarse á es
tos muelles menor renta que la que co
rresponda á una tierra de labor de igual 
cabida y de la mejor clase del término 
municipal.

Las edificaciones existentes en dichos 
muelles, siempre que no sirvan de vi
vienda y estén déstinados al servicio de 
los mismos, tributarán, con arregle á su 
valor en renta y venta, calculado por el 
del que pudiera asignarse á un edificio 
industrial análogo de la localidad, des
contando del producto íntegro una cuar
ta parte para obtener el líquido imponi
ble, conforme previene la precitada pres
cripción reglamentaria. La parte que pu
diese servir de habitación tributará con 
arreglo á lo prevenido para los edificios 
de la misma índole.

5.̂  Se incluirá en el producto íntegro 
de los edificios destinados á vivienda el 
importe de cuantoís servicios complemen
tarios del uso del edificio se presten al 
inquilino por el propietario como tal y á 
su cuenta, ya se remuneren conjunta
mente con el alquiler, ya con separación.

6.®" Ño se comprenderá en el producto 
íntegro de los edificios industriales el 
valor en renta de los aparatos, máquinas 
ó artefactos, aun cuando estén adheridos 
al edificio de un modo permanente, sino 
cuando se trat© de construcciones espe
ciales que no sean susceptibles de otra 
aplicación normal que la de servir para 
la instalación de las máquinas, aparatos 
ó artefactos.

7.̂  En el cómputo del producto ínte
gro de los teatros, circos y demás edifi
cios de análogo destino, se incluirá siem
pre el valor en renta ó en venta, según la 
forma de estimación aplicada del mobi
liario, decorado é instalaciones necesa
rias para la explotación del edificio coma 
tal teatro, circo, etc., aparezca ó no com-.
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probada la existencia de tales acceso
rios.

La estimación del valor en venta y 
renta de los accesorios referidos se liará 
uniformemente por el que corresponda á 
su estado á media vida.

8.  ̂ El producto íntegro de los jardi
nes anejos á las viviendas se estimará 
conjuntamente, y por el mismo método 
que el de los edificios respectivos. El 
producto íntegro de los demás jardines 
se fijará, salvo caso de aplicación de la 
regla tercera de este artículo, con suje
ción á las reglas establecidas para los 
solares sin edificar, pero comprendiendo 
en el válor en venta, ó en su caso, en el 
valor en renía, el que corresponda á las 
instalaciones adheridas de un modo per
manente al suelo, ó á los muros, y en es
pecial el de los depósitos, canalizaciones, 
elevadores, termosifones, cercas, inver
náculos, umbráculos, galerías, cierres y 
demás análogos. No se computará canti
dad alguna por el valor de la flor, excep
to en los casos concretos en que dicho 
valor aparezca especialmente compren
dido en la renta, base de la estimación 
del producto íntegro.

En ningún caso se fijará á un jardín 
producto íntegro inferior al líquido im
ponible que corresponda á una tierra de 
labor de igual cabida^ y de la mejor cla- 
^e del término municipal.

Se entenderá por jardines anejos á vi
viendas aquellos en que corresponda á 
los íiíquilinos de las mismas, por razón 
delinquíiinato, el derecho de vistas, trán
sito ó estancia.

Art. 22. El líquido imponible de un 
solar sin renta será siempre igual al 
producto íntegro respectivo.

El liquido imponible de un solar con 
renta se obtendrá rebajando de su pro
ducto íntegro el 25 por 100, cuando así 
formado resulte mayor que el que le co
rrespondería como solar sin renta.
 ̂ El líquido imponible de los edificios 
se obtendrá rebajando de los respectivos 
productos íntegros las cuotas partes si
guientes:

a) Veinticinco por 100, de los destina
dos á vivienda, excepto en los de carácter 
rural, á que se refiere el apartado e) de 
/este artículo; , ,

b) Treinta y tres por 100, de . los edifi
cios destinados exclusivamente á Estable
cimientos industriales. Si en el produc
to íntegro de alguno de estos edificios se 
computase el importe del arrendamien
to de la maquinaria, artefactos ú otros 
aparatos empleados en la industria, á te
nor de lo dispuesto en la regia 6.̂  del ar
tículo 21, se rebajará, para Obtener el lí
quido imponible, el 66 por 100 en vez 
del 33 indicado anteriormente;

c) Cincuenta por 100, de los teatros, 
circos y edificios destinados á espectácu
los similares;

d) Cuarenta por 100, de las plazas de 
toros, frontones y demás edificios aná
logos;

e) Cincuenta por 100, de los edificios 
de carácter rural, habitados de un modo 
perma.nente poi* sus dueños, colonos, 
arrendatarios, hortelanos, mozos, guar
das, aperadores, etc.; y

f) Cincuenta por 100, de todos los de
más edificios que no guarden analogía 
con los anteriormente expresados.

Art. 23. En  ̂la determinación del ca
rácter de los edificios y en su conseciioii- 
cia en la aplicación de los coeficientes le
gales para la fijación del líquido imponi
ble, se observarán las reglas siguientes:

1.® Se entenderá que un edificio  ̂se 
d e s t in a  á establecimiento industrial, 
jpuando existaif iustalados en ©1 miaiuo

aparatos, máquinas ó artefactos dedica
dos á la fabricación. La mora existencia 
de alguna máquina ó aparato aun adhe
rido permanentemente ai edificio, no fun
da la consideración del mismo como es
tablecimiento industrial, si este carácter 
no resulta de su destino. Es condición 
indispensable i3ara la aplicación del coe
ficiente de 33 por 100 en vez de 25 por 
100, la exclusión de todo otro aprovecha
miento.

2.̂  Solamente se considerarán como 
teatros, circos, edificios de espectáculos 
similares, plazas de toros, frontones y 
edificios análogos, los que por la dispo
sición de sus plantas, entradas y distri
bución, aparezcan especialmente destina
dos á estas aplicaciones, y á condición de 
que satisfagan enteramente á las exigen
cias reglamentarias de Policía de espec
táculos. No se tendrá por satisfecha esta 
última condición por el mero hecho de 
consentirse los espectáculos en los edifi
cios expresados cuando no llenen todas 
las referidas exigencias.

En particular, se aplicará la rebaja del 
50 por 100 á los teatros, circos, cinemató
grafos, panoramas, cosmoramas y vistas 
en general, edificios destinados expresa
mente para audiciones musicales, museos 
y galerías de exposiciones artísticas.

Se aplicará la rebaja del 40 por 100 á 
las plazas de toros, reñideros, hipódro
mos, velódromos, frontones y edificios 
análogos.

3.'̂  Se entenderá de carácter rural una 
vivienda cuando forme parte de edificio, 
que enclavaclo en finca rústica, sea indis
pensable para la explotación de ésta, siem
pre que sean comunes á la parte habitada 
y á la destinada á las operaciones agríco
las la entrada, la cubierta y las plantas ó 
los muros; se. considerarán asimismo vi
viendas do carácter rural las que, aun no 
formando parte del edificio destinado á 
operaciones agrícolas, se hallen enclava
das en finca rústica y se destinen al alber
gue del personal necesario para la explo
tación de esta última, siemiDre que el pro
ducto íntegro de la vivienda, estimado 
con sujeción á las regias del artículo 21, 
no exceda del corresr3ondiente á los edifi
cios habitados por trabajadores del cam- 
X30 en la misma localidad.
. Será condición indispensable para la 
aplicación de la rebaja del 50 por 100, en 
vez del 25 por 100, que la ocupación de la 
vivienda por los dueños, colonos, arren
datarios, operarios, hortelanos, mozos, 
guardas, aperadores, etc., empleados en el 
cultivo de la finca, tenga carácter per
manente. No se estimará permanente la 
ocupación cuando la persona á cuyo al
bergue aparezca destinada la vivienda 
esté avecindada ó domiciliada en otros 
municipios ni cuando tenga otra casa 
abierta en el mismo municipio en que 
esté sita la vivienda de carácter rural.

4.̂  La estimación del carácter de los 
edificios no expresamente determinados, 
se hará por analogía, siempre que ésta 
resulte claramente. Para estimar la ana
logía se atenderá:

a) A las instrucciones vigentes para 
el servicio;

h) A la semejanza que tengan entre 
sí las aplicaciones ó destinos respecti
vos, y

c) Al coeficiente de explotación, ó sea 
la relación entre el costo de entroteiú- 
miento y conservación del edifieio y ol 
producto íntegro del mismo.

Solamente en los casos en que no exis
ta una analogía reconocida por la Admi
nistración, y en que aquélla no pueda ser 
claramente establecida, será de aplica
ción la disposición del apartado f )  del ar-

■ tículo 10 de la ley do 29 de Diciembre 
de 1910.

En especial se entenderán comprendi
dos en, el referido apartado, salvo caso 
de exención, los siguientes edificios: tem
plos, cementerios, bodegas, paneras tin
glados, muelles, puentes y barcas deq3a- 
saje retribuido.

5.̂  Cuando un mismo edificio se halle 
destinado simultáneamente á diversos 
aprovechamientos, á los que correspon
dan distintos coeficientes, se calculará el 
líquido imponible por la suma de los 
parciales que resulten, aplicando á cada 
una de las partes de distinto aprovecha
miento el coeficiente respectivo.

Se tendrán, sin embargo, en cuenta las 
prevenciones siguientes:

Primera. Que con arreglo al texto ex
preso de la Ley, solamente se podrá con
siderar como establecimiento industrial 
un edificio cuando esté exclusivamente 
destinado á este a]3rovechamiento; y

Segunda. Que la estimación del carác
ter de cada una de las partes del edificio 
habrá de ajustarse enteramente á las re
glas precedentes de este artículo.

Art. 24. En lo sucesivo sólo disfruta-. 
rán de exención absoluta y permanente 
de la Contribución territorial los bienes 
que se expresan á continuación:

1.® Los terrenos y edificios de la pro
piedad del Estado, siempre que no se 
hallen en estado de venta.

2.® Las casas propiedad de Gobiernos 
extranjeros, habitadas por sus Embaja
dores ó representantes, siempre que en 
sus respectivos países se guarde igual 
exención á los Embajadores ó Ministros 
españoles.

3.® Los templos católicos,
4.̂  Los cementerios, siempre que no 

produzcan renta á la entidad propietaria 
de los mismos.

5.® Los edificios destinados á Hospi
tales, Hospicios, Asilos, Cárceles, Casas 
de Corrección ó de Beneficencia general 
ó local, á Pósitos, Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros reunidos, del Patrona
to del Gobierno, siempre que no prodúz
can á sus dueños particulares alguna renta

6.® Los terrenos y edificios de propie
dad común de los pueblos que no pro
duzcan renta en favor de los mismos, y 
las casas de Ayuntamiento, cuando no 
produzcan renta.

7.'̂  Los terrenos ocupados por calles, 
plazas, caminos, paseos, jardines, rondas, 
ríos y sus riberas, canales y demás  ̂vías 
fluviales 3  ̂terrestres qué sean de aprove
chamiento público y gratuito.

8.® Los terrenos de la pro]3Íedad de 
las provincias y de los Municipios, y los 
edificios enclavados en aquellos terrenos, 
siempre que unos j  otros se destinen á 
la enseñanza pública, ó á ensayos de 
agricultura por cuenta de las respectivas 
provincias ó Municipios.

9.° Los bienes comprendidos en la ley 
orgánica del Instituto Naciónal de Pre
visión de 27 de Febrei’o de 1908.

10. Los palacios, eüiñcios y jardines 
y demás bienes que formen el Patrimo
nio de la Corona.

11. Los edificios, huertos y jardines 
destinados al servicio de los templos ca
tólicos, ó á la habitación y recreo de los 
Obispos y Párrocos.'

12'. Los Seminarios Oonciliares.
13. Los caminos públicos, puentes y 

canales de navegación y de riegos cons
truidos por empresas particulares cuan
do por contrato solemne estén adjudica
dos á dichas empresas los productos con 
exención de-contribuciones. En lo suce
sivo, la concesión de estas exencione© 
deberá ser objeto de una ley.
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14. Los terrenos ocupados por minas, 
incluso las de sal, siempre que dichas 
minas hayan sido objeto de concesión 
otorgada con arreglo á la Legislación so
bre minería, y que los concesionarios 
cumplan todas las obligaciones que les 
impongan las disposiciones que regulen 
los impuestos mineros.

15. Los terrenos ocupados por líneas 
de ferrocarriles, ya sean generales ó 
transversales, y los edificios enclavados 
en los mismos terrenos que estén desti
nados á estaciones, almacenes ó cualquier 
otro servicio indispensable para la explo
tación de dichas vías.

No están, por consiguiente, exentas las 
fondas de las estaciones, las casas desti
nadas á viviendas de los empleados, las 
Oficinas de la Dirección, ni las en que es
tén montadas fabricaciones, á no ser que 
de un modo expreso y terminante se dis
ponga lo contrario en la respectiva ley de 
concesión.

Art. 25. La concesión ó denegación de 
las exenciones perpetuas de las fincas ur
banas enclavadas en términos que tribu
tan por Kegistro fiscal de edificios y so
lares, corresponden ála Subsecretaría del 

> Ministerio de Hacienda ó Centro encar
gado del servicio de Catastro.

Los expedientés de exención se incoa
rán siempre á instancia de parte; la tra
mitación estará á cargo de la Adminis
tración provincial de Hacienda, y se 
ajustará, en cuanto no se oponga á las 
presentes disposiciones, á lo preceptuado 
en el artículo 53 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Las comprobaciones sobre el terreno 
so verificarán por los Arquitectos al ser
vicio de la Hacienda, ó, en su defecto, 
cuando las atenciones del servicio no 
permitan efectuarlas á los expresados 
funcionarios técnicos, á los Ayuntamien
tos y Juntas periciales.

En los informes que emitan, tanto los 
Arquitectos como las citadas entidades, 
se hará constar con toda claridad la pro
piedad de la finca objeto  ̂del expediente, 
reclamando de la entidad solicitante 
cuantos justificantes se estimen necesa
rios á este fin, así como los documentos 
ó disposiciones en que funden la preten
sión de la exención; determinarán tam
bién él valor en venta de la finca y la ren
ta que sea susceptible de producir, espe
cificando su destino.

Si la finca estuviera destinada á varios 
usos se determinará detalladamente qué 
parte corresponde á cada destino, el va
lor en venta y la renta que sea suscepti
ble de producir cada parte.

Art. 26. Disfrutarán de exención tem
poral ó parcial:

1."̂ Los edificios que se construyan de 
nueva planta ó que se reedifiquen; y

2.*̂  Los edificios que se reformen, no 
siendo susceptibles de producir renta en 
totalidad ó en parte durante la obra:

a) Los que se construyan de nueva 
planta ó se reedifiquen no pagarán, du
rante el tiempo de su construcción y un 
año después, más que la cuota que les 
corresponda como solares sin renta. No 
obstante, en los edificios nuevos ó reedi
ficados, cuando esté terminado ó en dis
posición de producir renta alguno de sus 
locales, plantas ó pisos, no estándolo los 
demás, empezará á contarse desde que 
esto ocurra el año de exención de la par
te terminada;

h) Los que se reformen, aunque sea 
parcialmente, si la obra exige que todo el 
edificio permanezca deshabitado, paga
rán, durante el tiempo de la reforma, por 
el líquido imponible que corresponda á
n solar sin renta, y dnrantr nn aíio des-

piiés, por el líquido imponible con que 
figuraban antes de la obra;

c) Los que se reformen, si la obra no 
impide que continúen usándose algunas 
habitaciones, pagarán durante el tiempo 
que dure la reforma, por el líquido im
ponible correspondiente á la parte que 
produzca renta, ó sea susceptible de pro
ducirla, y durante un año después, por el 
líquido imponible que tenían asignado 
antes de la obra.

En los casos bj y q), la obra de reforma 
ha de durar más de tres meses.

Art. 27. Para tener derecho á gozar de 
las exenciones temporales á que se refie
re el artículo anterior, es condición pre
cisa que la instancia solicitando tal bene
ficio se presente en la Administración de 
Contribuciones ú oficinas municipales, 
en las localidades donde no existan di
chas Administraciones, dentro de los 
treinta días siguientes (sin exclusión de 
los festivos), á partir del día de la termi
nación de las obras.

Esta instancia deberá ir acompañada:
1.® De certificación de facultativo le

galmente autorimdo (Arquitecto ó Maes
tro de obras titular), en la que conste con 
toda claridad el día en que la finca esté 
terminada y en disposición de producir 
renta; y

2.® De la licencia de alquiler, expedi
da por el Ayuntamiento de la localidad.

Si por cualquier ca u sa  no pudiera 
acompañarse este último documento, bas
tará con que se acompañe recibo del Re
gistro del Ayuntamiento, en que conste 
que se ha solicitado la licencia de alqui
ler y en qué fecha.

Las fechas de entrada de la solicitud 
en las oficinas provinciales de Hacienda, 
ó en las municipales, la que conste en la 
certificación facultativa, como de termi
nación de la finca, y la de la licencia de 
alquiler, ó la que exprese el recibo del 
Registro de haberla solicitado, deberán 
de estar comprendidas, dentro del plazo 
de treinta días, á que hace referencia el 
párrafo primero del presente artículo.

En las localidades donde no se expi
dan licencias de alquiler, pero sí docu
mentos, como permisos de habitar, cer
tificaciones de salubridad, ú otros análo
gos, podrán sustituir á las licencias de 
alquiler, pero han de reunir las mismas 
condiciones, en cuanto á las fechas, que 
aquellos documentos.

En las localidades donde no exista fa
cultativo legalmente autorizado que pue
da expedir la certificación referente al 
fin de terminación de la obra, ni se ex
pidan ninguna clase de licencias fie al
quiler, salubridad, etc., deberán los con
tribuyentes presentar certificaciones ex
pedidas por el Alcalde, y donde existan 
Juntas periciales, por estos organismos, 
en que se haga constar que el Ayunta
miento no expide licencias de esta clase, 
ni exige las certificaciones facultativas 
aludidas, informando además estos orga
nismos acerca del extremo de la termi
nación de la nueva construcción, reedifi
cación ó reforma, y aportando cuantos 
datos y antecedentes sean precisos para 
poder determinar el referido día de la 
terminación de la obra.
• En los expedientes en trámite, en que 
por no haberse acompañado á la solici
tud la licencia de alquiler ó documento 
equivalente, se reclame por la Adminis
tración, no será obstáculo para la conce
sión del beneficio de la exención tempo
ral, que sea de fecha posterior al último 
de los treinta días del plazo expresado 
anteriormente, siempre que los demás 
documentos justificativos estén compx’en- 
dídos en diobo plazo,

 ̂Cuando los Arquitectos al servicio de 
la Hacienda verifiquen la comprobación 
de fincas, como consecuencia de expe
dientes de exención temporal, y encuen
tren desproporcionadas las rentas de los 
distintos locales con relación á las condi
ciones de la finca, lo harán constar así, 
informando acerca de los demás extre
mos y reservando la fijación del produc
to íntegro hasta el momento, siempre 
dentro del año de exención, en que estan
do consolidada la renta pueda determi
narse exactamente, sin tener en cuenta 
las circustancias transitorias y ocasiona
les que pudieran hacerla variar.

Los expedientes de exención temporal, 
referentes á los pueblos que tributan por 
Registro fiscal de edificios y solares, so 
tramitarán y comprobarán por las ofici
nas provinciales de Hacienda, y serán re
sueltos por la Subsecretaría ó Centro di
rectivo encargado del servicio.

Art. 28. Los edificios y solares, com
prendidos en la zona de ensanche de las 
poblaciones, tributarán con sujeción á 
las reglas siguientes:

a) Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la ley de 26 de Julio de 1892, 
se concede á los Ayuntamientos de Ma
drid y Barcelona, y á todos aquellos á 
quienes se haya declarado ó se declare 
aplicables los beneficios de dicha ley:

1.® El importe de la contribución so
bre edificios y solares que durante trein
ta años deban satisfacér las fincas com.- 
prendidas en la zona general de Ensan
che, deduciendo en cada año para el Es
tado una cuota igual á la que percibiese 
ó debiese percibir por aquel concepto en 
el año económico anterior al en que los 
respectivos ensanches comenzasen á dis
frutar del expresado recurso.

2.® Un recargo extraordinario de 4 por 
100, sobre el líquido imponible que co
rresponda á la finca comprendida en el 
Ensanche;

b) Los demás Ayuntamientos de la 
Península é islas adyacentes, comprendi
dos en la ley de 22 de Diciembre de 1876, 
gozarán de los mismos derechos consig
nados en la letra aj, pero entendiéndose 
reducido á veinticinco años el plazo se
ñalado en el número 1.®;

c) El período de treinta años expresa
do en la letra aj, se contará para las fin
cas existentes, desde el mismo día en que 
terminen los veinticinco años señalados 
por los artículos 3.® y 19 de la expresada 
ley de 22 de Diciembre de 1876, y para 
las que después de la  expresada fecha 
hayan quedado ó queden comprendidas 
en la legislación especial de ensanche, 
desde que cada una deba de tributar por 
aquel concepto.
' Los veinticinco años expresados en la 

letra y , empezarán á contarse desde que 
se haya publicado en la Gaceta d e  Ma
d r i d  el Decreto autorizando el ensanche.

Si en uno ó más de los años transcu
rridos desde que han debido tener ap li-. 
cación las leyes de referencia, no hubie 
se percibido ningún Ayuntamiento el 
importe de la Contribución que se le con
cedió por aquéllas, se entenderá prorro
gado el expresado plazo por el tiempo 
necesario pára completar los veinticinco 
y treinta años de la concesión;

d) El recargo extraordinario á que se 
refiere el número 2.̂  ̂de la letra a), será 
exigible en las poblaciones que dicha le
tra determina, durante veinticinco años, 
contados desde la fecha en que cada finca 
haya comenzado ó deba comenzar á con
tribuir, y en las demás localidades dura
rá su exacción hasta que estén cubiertas 
por los respectivos Ayuntamientos todas 
Im obligacionés á qué baya 4a4o'lugaí?
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el establecimiento de servicios públicos 
en la zona de ensanche, no pudiendo en 
ningún caso exceder, para cada propie
tario, de veinticinco años, contados des
de que se publicó la ley de 22 de Diciem
bre de 187G, en cuanto á los edificios 
existentes, y desde que con arreglo á las 
leyes deba la finca contribuir respecto á 
las construidas ó que se construyan pos
teriormente;

ej A las Empresas ó particulares que 
cedan gratuitamente á los Ayuntamien
tos de Madrid ó Barcelona y á los demás 
que se hallen en iguales circunstancias, 
la totalidad de los terrenos necesarios 
para una calle, plaza ó paseo, ó trayecto 
parcial, costeando además los desmontes, 
construyendo las alcantarillas, y estable
ciendo los servicios de aceras, pavimen
tos y alumbrado, se les condonará el im
porte de la Contribución sobre los edifi
cios, y el del recargo extraordinario, que 
tendrían que satisfacer sus fincas en la 
vía de que se trate, por el tiempo y en la 
forma que el Ayuntamiento determine, 
con aprobación del Gobierno, acordada 
en Consejo de Ministros;

fj A los propietarios ó empresas que, 
cediendo gratuitamente á los Ayunta
mientos lo que trata la letra anterior, la 
totalidad del terreno de sus pertenencias 
destinado á vía pública^ costearan algunos 
de aquellos servicios, se les condonará el 
recargo ordinario y extraordinario co
rrespondiente á las respectivas fincas por 
el número de años que el Ayuntamiento 
acuerde, con aprobación del Ministerio 
de la Gobernación;

g) Al propietario que sólo ceda á los 
citados Ayuntamientos, gratuitamente, el 
terreno para vía pública, se les condonará 
en la misma forma prescrita para el caso 
anterior, el recargo extraordinario por 
el número de años que el Ayuntamiento 
determine, siempre que la cesión llegue 
á la mitad de lo que le pertenezca en la 
vía de que se trata;

h) A las empresas ó particulares que 
en toda una zona ó en parte de ella ceda 
á cualquiera de ios Ayuntamientos de
terminados en la letra b) la propiedad 
de los terrenos necesarios para calles y 
plazas, costeen sus desmontes, constru
yan las alcantarillas y establezcan las 
aceras, empedrado y alumbrado, se les 
entregará ó condonará en su caso por el 
Ayuntamiento respectivo el importe de 
la contribución sobre los edificios y so
lares y el recargo extraordinario por el 
tiempo, y en la forma que el Ayunta
miento determine, con la aprobación del 
Gobierno;

i) A los propietarios ó empresas que, 
sin costear las obras mencionadas en la 
letra precedente, cedan en propiedad á 
los Ayuntamientos en la misma indica
dos los terrenos necesarios para la vía 
pública, se les condonará por el Ayunta
miento respectivo el recargo extraordi
nario si la cesión llega á la quinta parte 
del solar que ha de tener fachada sobre 
la vía que se abra al servicio público, ó si 
pagan, según tasación pericial, el número 
de pies correspondientes hasta completar 
la expresada quinta parte, cuando sea 
menor ía porción que el Ayuntamiento 
haya de tomar;

j) Tienen derecho á la condonación á 
que se refiere la letra precedente, en 
cuanto al terreno que ocupan sus edifi
cios, los propietarios que los tuvieran ya 
construidos á la publicación de la citada 

¿e §2 de Diciembre do si pagan 
al Ayuntamiento la cantidad que resulte 
capitalizando al tipo de 10 por 100, el 
importe de dicho recargo municipal ex- 
ll^aordinaxio, con la limitación que en el

artículo 14 de la exj)resada ley se con
signa,

Art. 29. Se entenderá por valor co
rriente en renta, el promedio de la renta 
anual que produzcan las fincas de análo
go tipo y situación en cada zona ó grupo 
de población de un término municipal.

Se entenderá por renta anual el pro
medio de las utilidades estimables eil di
nero, que correspondan al dueño ó usu
fructuario del inmueble por razón del 
dominio ó usufructo. El referido prome
dio, se referirá, por lo común, á un quin
quenio; pero la Administración podrá 
estimar mayores plazos cuando se trate 
de aprovechamientos ó utilidades cuyos 
términos de percepción sean irregulares 
ó aleatorios.

Por valor en venta de un inmueble se 
entenderá la suma de dinero por la que, 
en condiciones normales, se hallaría 
comprador del mismo. No se comprende
rá, por tanto, en el referido valor, el pre
cio de afección, aunque realmente se hu
biera pagado por el propietario. Cuando 
faltare base suficiente para estimar el va
lor en venta de un edificio en la form a 
prescrita anteriormente, por la carencia 
de transacciones respecto del mismo, ó 
por no reputarse por la Administración 
fidedigno el precio que en las mismas 
aparezca y no existir transacciones de 
edificios análogos, se computará el valor 
del edificio por la suma de los valores 
parciales del solar y de la construcción. 
En la estimación del solar se tendrá en 
cuenta su situación y forma, pero á re
serva de que en ningún caso ese valor 
podrá ser inferior al de una tierra de la
bor de igual cabida y de la mejor clase 
del término municipal.

El valor de la edificación se estimará 
por el costo de reconstrucción, deducidas 
las amortizaciones normales correspon
dientes á la naturaleza de los materiales 
y al destino del edificio. Las amortiza
ciones normales se computarán habida 
cuenta de las sumas que para reparación 
conceden las disposiciones vigentes, exi-’ 
miándolas de tributación.

En la estimación del valor de un edifi
cio so comprenderá el total valor del te
rreno ó solar en que se asiente la cons
trucción, aun en aquellos casos en que el 
disfrute del terreno se funde en una con
cesión revertible.

El radio de cuatro kilómetros á que se 
refieren las bases del artículo 21, se me
dirá siempre en línea recta, á contar del 
punto extremo de la última casa del 
casco.

Para la determinación de los grupos 
de población y de las construcciones ais
ladas, se estará hasta ulterior disposición 
á las prescripciones que rijan para el 
Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 30. Eegistro "fiscal de edificios y 
solares de un término municipal es el 
documento aprobado reglamentariamen
te por la Administración, y en el que se 
relacionan todos los edificios y solares 
situados en el término.

Los Registros fiscales de edificios y so
lares podrán formarse por la Adminis
tración ó por los Ayuntamientos, previa 
autorización que á, éstos conceda el Cen
tro directivo encargado del servicio. •

Art. 31. Los tipos de gravamen de la 
riqueza urbana, comprendida en Regis
tros fiscales aprobados en las condiciones 
previstas en la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, modificada por la de 12 de Junio 
del año siguiente en el Real decreto de 5 
de Enero de 1911, dictado para ejecución 
de la primera y en la presente Instruc
ción, serán los siguientes:

En los Municipios con Registro fiscal

de edificios y solares aprobado y com
probado, 17 por 100 del líquido imponi
ble; en los Municipios con Registro fiscal 
de edificios y solares aprobado, pero no 
comprobado, el 18 por 100 del líquido 
imponible.

A los efectos del párrafo anterior, se 
considerarán como partes independientes 
de los Registros fiscales de edificios y 
solares en las poblaciones en que exista 
por disposición legislativa, régimen es
pecial délas zonas de ensanche la parte 
de los referidos Registros relativa á di
cha zona y al interior.

En consecuencia, cuando alguna de las 
partes referidas se halle comprobada por 
la Administración, antes de 1.̂  de Agosto 
de cada año, será aplicable á la riqueza 
urbana comprendida en la misma, el tipo 
de gravamen de 17 por 100, cualquiera 
que sea el estado administrativo de la 
otra parte del Registro fiscal de edificios 
y solares del término municipal.

Para que un Registro fiscal pueda sur
tir efectos tributarios, precisa que su for
mación haya sido aprobada por el Centro 
Directivo encargado del servicio antes de 
1.® de Agosto de cada año.

Defraudación y penalidad.
Art. 32. Incurrirán en multa de cinco 

á 10, de 10 á 25 y de 25 á 250 pesetas, res
pectivamente, lo s  propietarios y usu
fructuarios de- fincas urbanas, ó sus re
presentantes legales:

1.̂  Por no acudir á declarar sus fin
cas ante el funcionario del Registro fis
cal, después de lá invitación general por 
bando ó edicto.

2.® Por no acudir tampoco, después 
de la invitación especial y personal.

3.̂  Por no devolver extendida y fir
mada la relación jurada que se le entre-* 
gue ó envíe, y por ocultación maliciosa 
de la extensión, número de locales ó pro
ductos de las fincas.

No se les exigirá, en cambio, responsa
bilidad alguna por las diferencias que 
puedan existir entre los productos por 
que tributen las fincas, según los amillá- 
ramientos y Registros fiscales, y los que 
declaren en las relaciones juradas en 
nuevas comparecencias, ó se reconozcan 
por los Arquitectos que realicen Ibs tra
bajos de formación ó comprobación de 
los Registros fiscales de edificios y sola
res, siempre que presten su conformidad 
á las valoraciones de aquellos funciona
rios.

Incurrirán, asimismo, en multas dé cin
co á lO y de 10 á 50 pesetas, respectiva
mente:

1.® Los contribuyentes que en plazo dé 
seis meses no den cuenta á las Oficinas 
de conservación catastral de la riquéza 
urbana ó Juntas Periciales, de los aumen
tos de productos de süs fincas por hueva 
edificación, reedificación, obras ú otras 
causas, de las que mejoren las cóndicib- 
nes de capacidad productora de sus fin
cas.

2.̂  Cuando gozando sus fincas exen
ción perpetua por razón del uso á que las 
destinan, las den, sin previo aviso, apli
cación distinta.

Además de la multa, se exigirá el rein
tegro de las contribuciones que hayan 
dejado de pagar,.reintegro que nunea"ex- 
cederá de dos anualidades y los interesés 
de demora.

Art. 33. Los contribuyentes que no se 
conformen con las tasaciones técnicas he
chas por ios Arquitectos al servieio de lá 
Hacienda, y después de apurados todoA 
los trámites sean condenados en acto ad- 
miui§trativOj satisfarán las responsabíli-
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í^ades marcadas en el artículo 41 de la 
Instrucción de 14 de Agosto de 1900 y 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1903.

Art. 34. Incurrirán en multa de 10 á 
250 pesetas: '

Los propietarios y vecinos de un tér
mino municiioal que se nieguen, sin causa 
justificada, á ser Vocales de la Junta Pe
ricial, ó que, sin negarse, dejaren de ejer
cer sus funciones.

Los Alcaldes y demás Autoridades mu
nicipales que con sus actos ú omisiones 
fuesen causa de entorpecimientos ó retra* 
so en los trabajos propios del Catastro.

Asimismo, incurren en multa de 25 á 
250 pesetas, los funcionarios de todas cla
ses á cuyos actos ú omisiones pueda atri
buirse la responsabilidad de entorpeci
mientos y retrasos en el trabajo de Catas
tro ó de perjuicios pecuniarios del Teso
ro en relación con la Contribución terri
torial de la riqueza urbana.

Para estos efectos, tendrán carácter de 
funcionarios públicos los individuos que 
componen las Juntas Periciales.

Art. 35. Incurren en multa de 25 á 250 
pesetas, según la importancia de las fal
tas, el funcionario del orden judicial, No
tario ó Registrador de la Propiedad, que 
después de publicarse en el Boletín Oficial 
la aprobación de los Registros fiscales de 
edificios y solares, eií los términos muni
cipales de su jurisdicción, omita el cum
plimiento de las prescripciones conteni
das en el artículo 38 de la ley de 23 de 
Marzo de 1906.

- Art. 36. Las multas á que se refieren 
los artículos 32, 33 y 34 serán impuestas 
por el Delegado de Hacienda de la pro
vincia, á instancia razonada del Arqui
tecto Jefe provincial de Catastro, ó por 

‘ la Superioridad, cuando ésta conozca la 
falta y no sea penada por la Autoridad 
provincial.

Los Arquitectos Jefes provinciales de 
Catastro, al proponer á los Delegados de 
Hacienda la imposición de penalidades, 
darán cuenta al mismo tiempo á la Su
perioridad.

Los acuerdos referentes á multas, son 
apelables en el plazo de quince días, ante 
el Centro directivo superior.

Las multas á que sé refiere el artícu
lo 35 serán impuestas por los Jefes su
periores de los respectivos funcionarios, 
á propuesta del Centró directivo de Ha
cienda, al cual darán cuenta de los he
chos que la motiven los Arquitectos Je
fes próvincíales de Catastro.

Dicho Centro directivo superior podrá 
imponer multas de 25 á 250 pesetas á los 
Delegados de Hacienda y Arquitectos 
Jefes provinciales de Cátastro, por inob
servancia de las prescripciones legales, ó 
demora injustificada de los servicios que 
en relación con el Catastro y la Contri
bución territorial se les encomienden.

Art. 37. El Jefe provincial del servi
cio de Catastro tiene el deber de denun
ciar ante los Juzgados y Tribunales com
petentes. Con remisión de los documen
tos justiflcativos, los hechos penables 
referentes á los empleados ó funciona
rios que con relación á los servicios que 
esta Instrucción establece, cometan al
gún delito de los definidos y, penados en 
el Código Penal.

CAPITULO III
AVANCE CATASTRAL

Art. 38. Los Ayuntamientos de los 
Municipios á que se refiere el artículo 30 
de la presente Instrucción, podrán for
mar á su costa los Registros de edificios 
y solares de sus respectivos términos 
jnunlcipale^ cuando la Subsecretaxia del

Ministerio de Hacienda ó Céntimo directi
vo encai'gado del sei^vicio, á solicitud de 
aquéllos, conceda la autoiización y en el 
plazo que en la misma se prescriba.

En la solicitud se indicará el tiempo 
que el Ayuntamiento estima indispensa
ble para la formación del Registi’o fiscal.

Las solicitudes, acompañadas de copia 
certificada del acta de la sesión del 
Ayuntamiento en que se hubiese tomado 
el acuerdo en la paiMe relativa á la peti
ción, se elevarán á la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, por conducto de 
la Administración de Contribuciones de 
la provincia; esta dependencia cuidará de 
infoi'marlas, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la circular de la Dirección Ge
neral de Contribuciones, fecha 11 de Fe
brero de 1911.

La concesión ó denegación de la auto
rización será acordada en el plazo máxi
mo de treinta días, á contar desde la fe
cha de ingreso de la solicitud en la Sub
secretaría, debidamente informada por 
la Administración de Contidbuciones, y 
se notificai-á inmediatamente el acuei*- 
do al Ayuntamiento,

Si por causa justificada el Ayuntamien
to no pudiera tei’minar la formación del 
Registro en el plazo que se le hubiere 
fijado, deberá solicitar la prórroga que 
considere necesaria, antes de que expii^e 
el plazo fijado por el Centro dii'ectivo 
para la formación, concretando el tiem
po á que ha de llegar dicha prói*roga, y 
expresando de modo preciso las causas 
que motiva la petición.

A estas solicitudes se acompañarán tam
bién copias certificadas del acta de la se
sión en que se haya tomado el acuerdo 
de la petición de prórroga, y se acorda
rán ó denegarán por la Subsecretaría ó 
Centro directivo, en el plazo máximo de 
treinta dias.

Concedida á.un Ayuntamiento la auto
rización para formar el Registro de edifi
cios y solares de su término municipal, 
no podrá procederse por la Administra
ción á la formación del mismo Registx:o 
hasta transcuiTido el plazo concedido en 
la autorización para formarlo, ó en la 
prórroga, si la hubiere.

Terminada la formación del Registi’o 
por el Ayuntamiento, le elevará al Centro 
Directivo encargado del servicio, para 
su examen y api’obación en su caso, por 
conducto de la Administración de Contri
buciones de la provincia respectiva, de
biendo esta dependencia provincial re
mitirle en seguida al mencionado Céntimo, 
consignando concretamente la fecha en 
que el Registro le fue entregado por el 
Ayuntamiento.

Art. 39. Los Ayuntamientos que ha
biendo obtenido autorización para for
mar los Registros fiscales de edificios y 
solares de sus términos municipales res
pectivos, no los presentasen en el Centro 
encai-gado del servicio denti'o del plazo 
marcado para la formación, podrán soli
citar el examen y aprobación en su caso, 
de dichos documentos, justificando debi
damente las causas del i^etraso en instan
cia dirigida pai*a tal objeto á dicho Cen
tro, el cual, cuando estime bien justifica
das dichas causas, podrá acordar que 
continúe la tramitación de los expedien
tes incoados.

Igual pi’ocedimiento habrá de seguirse 
cuando el retraso en la presentación se 
refiera á Registros que se hubiesen pre
sentado en el Centro Dii’ectivo, y después 
de examinados por éste,fueran devueltos 
á los Ayuntamientos para subsanar erro
res y defectos de foi'mación, y á cuyo fin 
se hubiera señalado el plazo correspon
diente.

El plazo para poder presentar los 
Ayuntamientos las instancias justifica
das referidas en los dos párrafos anteiTó- 
res, no podrá exceder de veinte dias, á 
contar de la fechá en que termine en 
cada caso el concedido para la formación 
ó la rectificación de los Registros.

Art. 40. Las autorizaciones coiicedidas 
á los Ayuntamientos para formar sus Re
gistros fiscales, se considerarán caduca
das cuando no se presenten dichos docu
mentos dentro del plazo ínárcado para 
su forniación ó rectificación, ó no se haya 
solicitado y acordado que continúe la 
tramitación, tal como se prescribe en el 
artículo anterior.

Una vez caducada la autorización no 
podrán los Ayuntamientos solicitar otra 
nueva, ni el Centro encargado del servi
cio concederla, hasta transcurridos diez 
años desde la fecha de la caducidad.

Podrá, no obstante, proceder la Admi
nistración en cualquier momento á for
mar y comprobar los Registros cuyas au- 
toiúzaciones fuesen caducadas.

Art. 41. A los Ayuntamientos que han 
presentado los Registros fiscales de edifi
cios y solai’es de sus términos fuera del 
plazo ó plazos marcados por la Subsecre
taría del Ministeiúo de Hacienda para su 
formación ó para subsanar errores ú 
omisiones padecidos, y que se halián en 
dicha dependencia en suspenso, se les 
concederá un plazQ de treinta días, Ú con
tar del siguiente á la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la pre
sente Instrucción, para instar la tramita
ción de los expedientes respectivos, en 
cuyas instancias habrán de justificarse 
las causas del retvaso, como en los casos 
comprendidos en el articulo anterior.

Art. 42. Los documentos que consti
tuyen el Registi’o Fiscal de edificios y so- 
lai'es de un téi^mino municipal, son los 
siguientes:

1.® Relaciones juradas..
2P Hojas de Registro fiscal.
3.® Indices de propietarios.
iP  Carpetas de calle,.
Todos, según los modelos números !, 

2, 3 y 5 que preceptúa la ínstTucciQíi de 
14 de Agosto de 19Q0.

Como complemento del Registro, ypara 
la formación de la estadística correspon
diente, se llenarán y autorizarán por el 
Alcalde de la localidad ó por el Arquitec
to que en su casó forme aquel documen
to, las cuatro hojas (modelos números 1, 
2, 3 y 4 de estadística) que facilitará el 
Centro directivo, acompañándolas, una 
vez llenas, á dicho Registro cuando se 
remitan para su aprobación á la Supe
rioridad.

Art. 43. La formación denlos Regis
tros fiscales por los Ayuntamientos, aá 
hará siempre con arreglo á la modela
ción que pai'a los documentos que los 
constituyen se preceptúa en el aiiículo 
anterior.

Dicha formación se comenzará por re- 
pai’tir el Ayuntamiento á los contribu
yentes los impresos de relaciones jura
das (modelo núm. 1), los cuales debe
rán lienaree teniendo presente lo que de
terminan los artículos 61, 62 y 63 dé la 
presente Instrucción, sin más variación 
que desempeñarse por el Secretario las 
funciones que en dichos artíoulos se en
comiendan al Arquitecto de la Sección,

Si los propietarios ó sus representan
tes se negai'an á firmar ó llenar las rela
ciones juradas, lo hará en sti nombre la 
Junta pericial, acompañando además 
certificación del Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcalde, 
en que conste la omisión ó negativa del 
contribuj'ente, todo sin perjuicio delas^
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multas en que incurra, con sujeción á las 
prescripciones de la presente Instruc
ción.

Art. 44. En cada relación jurada de
berá expresarse por diligencia extendida 
por el Secretario, con el visto bueno del 
Alcalde, la conformidad ó disconformi
dad entre los datos consignados en la re
lación y los que obren en el Ayunta
miento.

Dichas relaciones se pasarán á la Jun
ta pericial, la que, en el caso de no exis
tir conformidad, ó en el de que no se 
considere ajustada á la realidad, cual
quiera de los extremos que abarque la 
relación jurada, deberá emitir informe 
motivado de las modificaciones que esti
me procedentes, ya sea en la reiita asig
nada á la finca, ya en cualquier otro dato, 
valor, superficie, destino, etc.

Asimismo,, informará respecto á la 
exactitud de las deducciones que se ha
gan para obtener los líquidos imponi
bles, segúií la clase y destino de las fin
cas, con arreglo á la clasificación esta
blecidas por los artículos 22 y 23 de la 
presente Instrucción,

Art. 45. Las relaciones juradas de 
cada calle con todos los requisitos expre
sados, se encerrarán dentro de una car
peta (modelo núm. 5), que se llenará con 
arreglo á lo preceptuado en el artícu
lo 57, firmándose la certificación corres
pondiente por el Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcalde.

Recogidas y encarpetadas las relaciones 
juradas, se procederá á la formación del 
Registro fiscal propiamente dicho, con
signando en las hojas de Registro (mode
lo núm. 2) todos los datos que figuren 
en la relación jurada correspondiente, sin 
omitir ninguno de los que se indican en 
el encasillado del modelo, con las deduc
ciones para hallar los líquidos imponi
bles que se preceptúan en los artículos 
22 y 23.

Art. 46. Estas hojas de Registro fiscal 
se extenderán por duplicado, foliándose 
debidamente y con los números que co
rrespondan á las relaciones juradas á que 
se refieran, sellándose con el sello del 
Ayuntamiento.

Por último, el Registro fiscal se com
pletará con un índice de propietarios 
(modelo núm, 3), también por dupli
cado, debidamente autorizado con el sê  
lio del Ayuntamiento, las firmas del Al
calde, y  del, Secretario,, y con la fécíia de 
terrninación del Registro, debiéndose lle
nar, la casilla de orden con numeración 
correlativa, y de tal modo, que correspon
da un solo número á cada propietario, 
aunque posea varias fincas.

Art. 47. Formado ya el Registro fiscal 
con ios documentos que le integran, y 
que son las relaciones juradas con sus 
carpetas de calles, las hojas, de Registro 
por duplicado y los índices de propieta
rios, también por duplicado, se extende- 
X*án los resúmenes y relaciones estadísti
cas cuyos impreso^ y. modelos se remiti
rán al Ayuntamiento al serle concedida 
la autorización para formar el Regis
tro, y una vez extendidas se unirán á éste.

Art. 48. Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales ó las Gomisiones de Evalua
ción, en sus respectivos casos, procede
rán de oficio á la instrucción de los expe
dientes relativos á las exenciones perpe
tuas de las fincas urbanas.

Estos expedientes, se elevarán por las 
Delegaciones de; Hacienda al Centro di
rectivo encargado del servicio al formar
se ó comprobarse los Registros fiscales 
de edificios y solares.

El Centro directivo i*esolverá estos ex- 
|edióAteS; |)reyías las cqmprobaeiones

que estime oportunas, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 25.

Aid. 49. Terminada con ello la forma
ción del Registro fiscal, se expondrá al 
público, por término de quince días, pre
vio anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia y por pregones ó edictos, según 
sea costumbre en la localidad, á fin de 
que sean entabladas por los contribuyen
tes las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Estas reclamaciones se informarán por 
la Junta Pericial, y una vez emitido el in
forme se someterá el Registro con todos 
sus documentos al examen de la Junta 
Pericial y del Ayuntamiento, á fin de que 
en la sesión que al efecto se celebre, pres
ten dichas entidades su conformidad con 
el Registro, ó acuerden las modificacio
nes que estimen pertinentes.

Ultimados todos los trámites precep
tuados en los artículos anteriores, se hará 
entrega del Registro en la Administra
ción de Contribuciones de la provincia, 
cuya dependencia le remitirá á su vez á 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda ó Centro directivo encargado del 
servicio, con oficio en que se haga cons
tar la fecha de la entrega del documento 
fiscal por el Ayuntamiento, sin perjuicio 
de que dicha Corporación municipal por 
su parte dé cuenta directamente á la Sub
secretaría del extremo de la expresada 
entrega y su fecha.

Ningún Registro formado por los Ayun
tamientos surtirá efectos tributarios sin 
la aprobación por el Centro Directivo en
cargado del servicio, el cual podrá sus
pender dicha aprobación hasta que se 
verifique la comprobación técnica.

Art. 50. En los Registros fiscales que 
forme la Adm.inistración, la comproba
ción será simultánea con la formación 
del documento fiscal, y en los que formen 
los Ayuntamientos la comprobación por 
la Administración podrá preceder á la 
aprobación del citado documento por el 
Centro Directivo encargado del servicio.

Dicho Centro ordenará la comproba
ción de los Registros fiscales aprobados, 
ó de los ya formados y pendientes de 
aprobación, cuando los intereses del Te
soro así lo reclamen, sin otra limitación 
que la que impongan las necesidades del 
servicio.

Los trabajos que se realicen por la Ad
ministración, se referirán á tres clases 
deservicios:

1 o Formmción y comprobación simul
tánea de los Registcos fiscales de edi
ficios y solares.

2.® Comprobación de los Registros fis
cales formados por los Ayuntamientos 
que á .juicio de la Subsecretaría necesi
ten ser comprobados antes de su apro
bación; y

3.° Comprobación de los Registros fis
cales ya aprobados.

Art. 51. Acordada que sea la for
mación y comprobación del Registro fis
cal de un termino, por la Administra
ción, el Centro directivo encargado del 
servicio nombrará una Comisión forma
da por Arquitectos y personal auxiliar, 
de la que será Jefe el Arquitecto más 
caracterizado por categoría y antigüedad.

Esta Comisión se personará en la ca
pital de la provincia donde radique el 
término, objeto del servicio, á fin de re
coger de las dependencias de la Delega
ción de Hacienda, todos los anteceden
tes y expedientes que existan, referentes 
á la riqueza urbana del referido término 
municipal.

Las Administraciones de Contribucio
nes harán entre^’a por reiación duplica

da al Jefe de cada Comisión, de los ex 
presados documentos.

Los expedientes do baja por derribo 
parcial ó total, y los de altas por nuevas 
construcciones ó variación de la capaci
dad productiva de las fincas, serán com- 
pim bados inmediatamente, extendién
dose además del acta de comprobación 
correspondiente, la relación jurada que 
sirva de base en el Registro fiscal.

Si en el término hubieran comenzado 
los trabajos de formación de dicho docu
mento, y éste no estuviera terminado, y 
constara sólo de alguna ó algunas de las 
piezas que le integran, se entregarán és
tas, asimismo, á la Comisión.

La Administración de Contribuciones, 
ó las oficinas de Catastro rústico, entre
garán además copia certificada del líqui
do imponible consignado en la cartilla 
evaluatoria á la tierra de labor de la me
jor clase del término municipal.

Art. 52. En el caso de no existir carti
lla evaluatoria se expedirá por la Admi
nistración una certificación de este ex
tremo.

El Arquitecto-Jefe de la Comisión dará 
cuenta en este caso á la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda.

Art. 53. Las Comisiones dependerán 
directamente del Centro directivo encar
gado del servicio, pero estarán sujetas, 
como las dependencias económicas de 
las provincias, á la Autoridad del Dele
gado.

Cuando el servicio se refiera á una ca
pital de provincia, la Comisión consti
tuirá una oficina que, á ser posible, se 
instalará en el mismo edificio que la De
legación. .

Art. 54. Constituida la  Comisión en el 
término municipal donde hayan de veri
ficarse los trabajos, se dividirán éstos en 
dos partes, que comprenderán: la prime
ra el núcleo de población, y la segunda la 
población diseminada y agregados. La 
primera, á su vez, se dividirá en tantas 
secciones como sean los Arquitectos que 
compongan la Comisión.

Esta división se hará en forma que 
comprenda ambas aceras de cada calle, ó 
parte de ella, dentro de cada zona.

De la indicada división se dará cuenta 
á la Subsecretaría, acompañando un pla
no general, si lo hubiere, del término 
municipal, en el que se marcará la divi
sión efectuada.

En el plano se marcará también la zona 
de ensanche, si existiera, y la línea peri- 
metral de división de la zona que se haya 
de considerar como rústica, limitación 
que habrá de hacerse de acuerdo con los 
Ingenieros agrónomos que la sección co
rrespondiente designe.

Art. 55. En los términos de población 
diseminada, la Comisión establecerá su 
oficina y residencia oficial en el poblado 
donde esté el Ayuntamiento, considerán
dose este poblado cómo núcleo de la po
blación, sin que este hecho implique la 
necesidad de emplear en los trabajosf el 
procedimiento preceptuado para esta par
te del término, si sus condiciones no lo 
permitieran.

Art. 56. Si en el término municipal 
existiera zona de ensanche se excluirá 
ésta de los trabajos, hasta tanto que que
den completamente ultimados los relati
vos á las demás zonas del término, cuya 
contribución percibe el Tesoro, pero una 
vez ultimada esta comprobación se co
menzará la dala zona del ensanche, que 
habrá de verificarse precisamente por los 
Arquitectos al servicio de la Hacienda.

Art. 57. El Arquitecto ó los Arquitec
tos encargados de cada sección, formarán 
VQlmoum ó parpólas poir caHós, pu las
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que conste con toda claridad los números 
de las casas de cada una, si tienen su en
trada por la calle en que se relacionan ó 
si son accesorias, si son solares vallados 
ó sin vallar, con ó sin renta, edificios pú
blicos ó de carácter de tales, etc.

Estas relaciones se harán bajóla res
ponsabilidad de los Arquitectos encarga
dos de cada sección.

 ̂Art. 58. Formadas que sean las rela
ciones de calles, se procederá por los au
xiliares de la Comisión al reparto de las 
relaciones juradas, cuyos impresos faci
litará la Administración,

El reparto comenzará por las calles 
rnás importantes de cada una de las sec
ciones en que se haya dividido eh núcleo 
de población.
^A rt. 59. La Comisión de Arquitectos 
llevará un registro autorizado en forma, 
con el encasillado correspondiente para 
consignar las relaciones juradas á medi
da que sean recogidas ó se vayan presen
tando en la Oñcina, con las fechas corres
pondientes á la entrega ó recogida, y 
después sucesivamente, las fechas de las 
diferentes notificaciones é informe recaí
do por la comprobación, superficie en 
metros cqadrados y valores en venta y 
renta declarados por el propietario y 
propuestos por el Arquitecto, con sus di
ferencias, en más ó en menos.

Para facilitar la busca, se llevará un 
Registro auxiliar por orden alfabético de 
calles, en el que conste el número que 
cada finca lléva en el Registro general 
de que antes se hace mérito.

Art. 60. Las relaciones juradas se en
tregarán á los propietarios, administra
dor ó encargado de las fincas, por los 
auxiliares, mediante recibo que firmará 
el contribuyente ó su encargado para 
acreditar la entrega de la relación y que 
se canjeará por ésta cuando se recoja; si 
se negaran á firmar, lo harán como testi
gos los Agentes de la Autoridad. En cada 
relación jurada, y por cajetín, se consig
nará la autorización para que el Arqui
tecto pueda verificar en su día la com
probación de la finca, autorización que 
deberá firmar también el contribuyente 
o su encargado. '

Art. 61. En cada relación se consigna
rá una sola finca, describiéndola con los 
datos que indica el encasillado.

Si la finca tiene varios partícipes, ex
tenderá la relación, en nombre de todos, el 
Administrador si lo hubiere, en sustitu
ción de éste, el mayor partícipe, siempre 
que la autoricen los demás, y en último 
caso cada propietario debe declarar la 
parte que le corresponda, expresando si 
es una mitad, un tercio, etc., de la . finca.

Cuando las fincas se hallen proindivi- 
so, la relación jurada la suscribirá el Ad
ministrador legal del condominio, si lo 
hubiere, en otro caso, el condueño por 
mayor porción ó el de mayor edad, si to
dos fueran partícipes en igual propor
ción ó el condueño residente, en el caso 
de hallarse ausentes los demás. ^

Cuando la finca se halle en litigio, sus
cribirá la relación el poseedor ó tenedor 
por mandato judicial.

Art. 62. Las relaciones juradas de las 
fincas que posea el Estado, serán remiti
das encabezadas á los Administradores 
dé propiedades de las provincias respec
tivas para que se llenen y suscriban por 
estos funcionarios.

Las relaciones de fincas propiedad de 
los Ayuntamientos y Diputaciones , se 
llenarán y suscribirán por los respectivos 
Presidentes, y las de otras Corporaciones 
ó Asociaciones, sea cual fuere el objeto de 
su fundación, su carácter religioso ó so
cial, por los respectivos Presidentes, re

presentantes legales, Priores, Curas pá
rrocos, Prelados, etc.

Art. 63. Las relaciones juradas de las 
fincas que no tengan dueño conocido se 
llenarán por el Arquitecto de la Sección 
con cuantos antecedentes pueda adquirir 
en la Administración ó en el Ayunta
miento acerca de la finca y de su proce
dencia, y serán autorizadas por el mismo 
funcionario técnico con el Administrador 
de Contribuciones en las capitales de 
provincia ó con el Alcalde en los demás 
pueblos, haciendo constar las causas por 
las que se llegue á este procedimiento.

Si los Alcaldes se negaran á autorizar 
con el Arquitecto las expresadas relacio
nes juradas, se dará cuenta del hecho al 
Centro Directivo encargado del servicio, 
á fin de exigir las responsabilidades á que 
haya lugar.

Art. 64. Entre la fecha de entrega de 
la relación jurada y su recogida después 
de llena y firmada por el contribuyente ó 
su representante, mediará un plazo má
ximo de diez días, al terminar el cual, 
pasará á recogerla un auxiliar, enten
diéndose que de las falsedades declara
das responden siempre los dueños de las 
fincas, aun en el caso de que los firman
tes sean sólo encargados ó dependientes.

Art. 65. Si transcurriera el plazo de 
diez días marcado en él artículo anterior, 
y no hubiera sido devuelta lá relación, se 
entenderá que el contribu3^énte está con
forme con los productos íntegro y líquid® 
con que viene tributando su finca, lle
nándose la relación jurada por el Arqui
tecto que tenga á su cargo la sección, y 
siguiéndose un procedimiento análogo al 
adoptado para el caso de que las fincas 
no tengan dueño conocido, sin perjuicio 
de las multas en que por desobediencia 
incurran, según las disposiciones de la 
presente Instrucción.

Art. 66. Cuando por no estar termi
nada la formación de Registro fiscal exis
tieran relaciones juradas suscritas por 
los contribuyentes, y éstas no fueran de 
fecha anterior á cinco años, se invitará 
al contribuyente á pasar á la oficina al 
objeto de ratificar ó rectificar la relación 
jurada, dándosele al efecto un plazo de 
diez días. En el primer caso se hará cons
tar la ratificación por diligencia en la 
misma relación jurada, con la fecha del 
día de la comparecencia, suscribiéndola 
el contribuyente y el Arquitecto de la Sec
ción.

En el segundo caso, se entregará al 
contribuyente n u ev a  relación jurada, 
bajo recibo, como en el caso general, que
dando en la oficina la primitiva declara
ción como antecedente.

Art. 67. Cuando transcurrido el plazo 
de diez días el contifibuyente no concu
rriera, se entenderá que está conforme 
con su primitiva declaración, uniéndose 
á ésta el duplicado de la notificación, 
como justificante.

Si la invitación se hiciera por medio 
de los periódicos oficiales ó por edicto ó 
pregón, bastará consignar, en el caso de 
no comparecencia, la fecha del anuncio ó 
del edicto ó pregón.

En el caso de que las relaciones jura
das existentes en la Administración tu
viesen fecha anterior en más de cinco 
años, se repartirán nuevas relaciones ju
radas para ser llenadas por los contribu
yentes como en el caso general, sin per
juicio de conservar las ya existentes, 
como datos de referencia para la forma
ción y comprobación.

Art. 63. Tan pronto como estén reco
gidas las relaciones de una calle ó trozo 
de calle, si ésta fuera de gran extensión, 
el Arquitecto encargado de la Sección

procederá á la comprobación sobre el 
terreno de todas y cada una de las fincas 
de la calle ó trozo de las mismas.

Art. 69. Simultáneamente á la com
probación, se irán repartiendo relaciones 
juradas en las demás calles, precediéndo
se del modo enunciado, una vez termina
da la recogida de cada una ó trozo de 
ella.

Art. 70. A medida que se vayan reco
giendo las relaciones juradas, se irán 
vaciando en las hojas del Registro fiscal^ 
en las que se anotarán igualmente las 
variaciones que hayan experimentado Iqs 
datos contenidos en las relaciones jura
das, bien por la comprobación, en el caso 
de conformidad, ó por acuerdo de la Ad
ministración.

Las variaciones podrán referirse na  
sólo á los productos declarados, sino tam
bién al valor, superficie, linderos, núme
ro de pisos y habitaciones y la clasifica
ción de éstas, y, en general, á cuantos 
datos sean pertinentes y alteren los con
signados en la hoja del Registro.

Art. 71. Terminada la entrega de las 
relaciones juradas en el núcleo de la po
blación, se procederá á igual trabajo en 
la población, diseminada, dividiendo esta 
parte del término municipal en tantas 
zonas como Arquitectos estén encargados 
del servicio, teniendo especial cuidado de 
que las líneas divisorias no seccionen los 
poblados.

Los Arquitectos formarán las relacio
nes ó carpetas de calles que en este caso 
comprenderán las fincas enclavadas en 
cada carretera, camino, poblado, pago ó 
parroquia, si éstos no tuvieran á su vez 
calles, en cuyo caso cada carpeta com
prenderá una sola de ellas, con la nota 
de que pertenecen al poblado en que es
tén comprendidas.

Art. 72. Formadas estas relaciones, se 
entregarán á los Alcaldes pedáneos co
pias de las mismas con los impresos de 
relación jurada y los recibos correspon
dientes.

El Alcalde firmará el duplicado de la 
relación, y transcurridos quince días de
volverá á la Comisión las relaciones ju
radas ya llenas ó los recibos ó impresos, 
si los hubiere, de las no recogidas, ha
ciendo constar las causas por las que no 
haya podido cumplirse el servicio, y si
guiéndose en todo lo demás los procedi
mientos establecidos para el núcleo de la 
población.

Art. 73. La comprobación del Regis
tro fiscal dará principio por las calles 
más importantes de cada sección en que 
estuvieran ya recogidas las relaciones 
juradas, siguiéndose el orden de nume
ración de las fincas, y no pasando de una 
calle á otra sin dejar ultimada su conr- 
probación, á no ser que, por estar ausen
tes los propietarios ó sus representantes, 
ó por otras causas justificadas, no pueda 
guardarse este orden; pero cuando esto 
ocurra, el Arquitecto Jefe del servicio 
autorizará e í nuevo itinerario haciéndolo 
constar en los partes de trabajos que 
rendirá á este Centro con expresión de 
dichas causas.

Art. 74. La comprobación se dividirá 
en dos partes: la primera será documen
tal y la segunda pericial.

Para efectuar la primera, cuando se 
trate de propietarios de domicilio cono
cido, se les invitará á presentar los docu
mentos necesarios para la comprobación 
en el local destinado á la oficina, median
te la citación individual por cédula, cuyo 
duplicado firmará el interesado ó su re
presentante, y en cuanto á los propieta
rios de domicilio desconocido, citándolos 
por medio del Boletín Oficial ó por edicto
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é  pí*egón, según costumbre de la loca- 
íidad.

Si transcurridos cinco días desde la ci
tación lio se presentase el interesado, se 
entenderá que renuncia su derecho á la 
prueba documental,

Art. 75. Los contribuyentes ó sus re
presentantes acudirán á la  oficina de 
comprobación en el día y hora de ante
mano señalados, con los títulos de pro
piedad, contratos de inquilinato, recibos, 
planos y cualquier otro documento que 
deseen presentar. En el caso de que algún 
propietario no presente alguno ó algunos 
de los documentos referidos, se hará cons
tar así por medio de diligencia, enten
diéndose que la falta de presentación de 
alguno ó algunos de los documentos re- 
clámadós, no es causa para suspender los 
trámites de la comiirobación, subsanán
dose las omisiones con los datos que 
obren en la Administración ó con los que 
obtenga el Arquitecto en su inspección 
ocular á las fincas,

Art. 76. Si al verificárse la prueba do- 
cuméntál de úna finca manifestase el pro
pietario que posee otra ú otras en el tér
mino muiíicipal, podrá admitírsele, si así 
lo desea, la prueba documental de todas 
ellas, teniendo presente que si de alguna 
de las fincas no se hubiese hecho aún el 
reparto de las relaciones juradas, habrá 
el propietario ó su representante de lle
nar previamente dicho documento y sus
cribir la autorización para que el Arqui
tecto, en su día, pueda verificar la visita 
ocular y completar en ambos casos la 
comprobación.

Art. 77. La comprobación pericial co- 
ménzará por la visita ó inspección ocular 
á la finca en la cual él Arquitecto podrá 
requerir á los inquilinos para que exhi
ban los últimos recibos de inquilinato, 
diligéncia con la cual se completará la 
prueba ddcumeiital.

La inspección ocular se , verificará ha
ciendo uso de la autorización, que firma
da por el dueño, deberá hallarse estam- 
padá en la relación jurada, según se dis
pone éii el artículo 60 de la presente Ins
trucción.

En las fincas en que no exista relación 
jurada firmada por el contribuyente ó eii 
las que existiendo no haya sido firmada 
la autorización, se le invitará á permitir 
la entrada en su finca, y si se negara á 
ello, se verificará la comprobación impe
trando el auxilio de la autoridad judicial.

Art. 78. Si de lá prueba documental y 
la iiíspección pcülar resultase lá confor
midad del Arquitecto con la renta que 
arrojen los dbcuihéntos presentados, ó 
con los productos íntegro y liquido por 
que la finca venía tributando, se comuni
cará este resultado aí propietario de la 
finca, dándose por terminada la compro
bación, y sirviendo los productos íntegro 
y líquido resúlíaiil’e dé base tributaria en 
el Eegistro fiscal.^

Art. 79. Cuando lá renta resultante de 
la prueba dociimentál, completáda con la 
inspección oculár, exceda de los produc
tos déclarados en la relación jurada ó 
por los que venga tributando la finca, y 
el Arqúitecto aprecie que para funda
mentar su tasación bastan operaciones 
comparativas con otras fincas análogas, 
sin liecBsidad de llegar á la tasación téc
nica en lá forma preceptuada en el ar
tículo 81, se notificará al contribuyente el 
producto atribuido por aquel medio, 
concediéndole un plazo de diez días para 
que preste su conformidad ó para que 
pueda impugnarla, transcurrido el cual 
sin-haberse hecho uso de este derecho, se 
entenderá que eP interesado presta su 
cóníóríüidáu á dicho produéto, y se darft

por terminad l ia  comprobación, pasando 
los productos íntegro y líquido fijados 
por el Arquitecto, á ser base tributaria, 
en el Kegistro fiscal de edificios y so
lares.

Art. 80. En la comparación á que hace 
referencia el artículo anterior habrán de 
observarse las reglas siguientes:

1.̂  La comparación se establecerá re
lacionando separadamente los solares y 
las construcciones, porque es poco pro
bable que concurran juntas circunstan
cias de analogía en el solar y en la cons
trucción.

2.̂  Las condiciones que en cuanto sea 
posible deberán tenerse presentes en la 
comparación de los solares serán:

aj Estar próximos al solar que se tra
ta de valorar ó en las mismas condiciones 
de situación;

b) Que á ser posible tengan análoga 
forma geométrica, guardando la misma 
proporción entre la fachada y el fondo;

c) Que tengan la misma orientación;
d) Que tengan el mismo número de 

fachadas y análogas circunstancias res
pecto á ser de esquina ó con fachadas ac
cesorias, etc.

3.̂  Las condiciones de las construc
ciones para la comj)aración, habrán de 
ser:

a) Que las construcciones sean de la 
misma clase; •

h) Que se encuentren en igual perío
do de vida;

c) Que exista igual ó aproximada re
lación entre la parte cubierta y descu
bierta de cada finca y el número de 
pisos. .

Art. 81. En el caso en que el propieta
rio impugne la valoración fijada por el 
Arquitecto, dentro de los diez días mar
cados en el artículo 79, se hará constar 
así por diligencia, y se procederá á tasa
ción técnica de la finca en venta y renta, 
consignando sus resultados en una certi
ficación que contendrá los extremos si
guientes:

a) Descripción de la finca;
b) Su superficie;
c) Valor real é intrínseco;
d) Valor en renta.
Para la determinación de estos extre

mos, se tendrán en cuenta las prescrip
ciones siguientes:........

1.̂  Descripción de la finca.— Para 
efectuarla, se consignará la forma del so
lar, describiendo los linderos, líneas y 
ángulos, comenzando por la fachada por 
donde tenga su entrada principal la fin
ca, y siguiendo por la derecha entrando 
hasta el total cerramiento del polígono, 
la clase de construcción, partes de que 
consta el edificio, número de pisos, y su 
distribución., . ..

2.̂  Superficie. — Al determinarla, se 
hará eónstar con lá debida separación la 
que corresponda á parte edificada, y 
parte destinada á jardines, parques ó pa
tios, cuando estos últimos excedan de las 
dimensiones ordinarias, expresando se
paradamente las cantidades de superfi
cie que correspondan á las partes, cu
bierta y descubierta, así como tambiéil 
las relativas á la casa, hotel, palacio ó 
edificación principal y las de las cons
trucciones destinadas á dependencias 
accesorias.

Tanto en la expresión de la superficie 
del cuerpo principal, como en fa de las 
dependencias, se hará constar las dife
rencias en el número de pisos, si las hu
biere. .

3."̂  Valor real é intrínseco.— Se fijará 
separadamente el precio del solar y de la 
edificación.
: En la determifiácién del valor del so

lar se tendrá en cuenta el precio medi^ 
que en cada zona de la localidad tenga ê  
metro cuadrado, expresando la equiva" 
lencia con éste de la unidad superficial 
que generalmente se emplee en la po
blación, y los datos que proporcione al 
perito la comparación con otros solares 
de precios conocidos, de los que puedan 
aportarse documentos comprobatorios, 
adoptando además, desde luego, las re
glas generales prescritas para la com
paración que señala el artículo 80.

Para determinar el valor de la edifica
ción se tendrán en cuenta los factores si
guientes:

1.° Materiales.
Transportes.

3,̂  Mano de obra.
4.̂  Período de vida de la constrüc- 

ción.
Materiales.

Se estudiará su clase y la hiayor ó me
nor facilidad en su obtención, ya sea 
por sus condiciones especiales ó por sus 
dimensiones, en relación con el sistema 
constructivo de la localidad.

Transportes.
Se estudiará la procedencia de los ma

teriales, si son propios de la localidad 
importados, y en ambos casos los medios 
de transporte hasta el pie de obra.

Mano de obra.
Se deducirán los precios por uñidád de 

las distintas clases de obras, eñ rélacióh 
con la mayor ó menor abundancia de 
brazos dedicados al trabajo de la cons
trucción en la lócálidád y en los diferen
tes oficios.

Período de vida de la constrúcción.
Se calculará aproximadamente lá vida 

probable del inmueble, teniendo en cuen
ta los materiales empleados y clase de 
construcción, y considerándola dividida 
en tres períodos, á saber:

1.® De nueva construcción ó vida en
tera.

2.̂  De dos tercios dé vida, y
3.® De un tercio de vida. .......
En cada uno de ellos se descontará un 

tanto por ciento del valor calculado como 
si estuviera la finca recientemente cons^ 
truída y que puede ser de O á 20 por 100 
en el primer período de vida; de 20 á 40 
por 100 en el segundo y dé 40 á 60 por 100 
en el tercero, tomándó como base el 
valor de la construcción únicaménte,prés- 
cindiendo por completo del correspon
diente ál solar, sin perjuicio de las modi
ficaciones que en estos descuentos haga 
el Perito al tener en cuenta las circuns- 
tañciás especiales que concurren en la 
finca que se trata de valorar y las gene
rales constructivas de la localidad.

4:.̂  Valor en renta.—Una vez obtenida 
la tasación ó valor real de la finca, se 
procederá á determinar él valor en renta 
ó su producto, tenienáo en. cuenta cúantó 
preceptúan los artículos 20 y 21 de lá 
préSenie Iñstrueéión. _

Art. 82. Del certificado á que se refie
re la precedente disposición se dará copia 
literal al coníribuyenté. Si éste no se 
conformase con los extremos de dichó 
certificado, podrá nónibrar un Perito 
(Arquitecto ó Maestro de obras titular); 
que en el término de diez días, á contar 
desde la fecha del recibo de la notifica
ción al propietario, valore por su parte 
la finca en venta y renta y expida la cer
tificación oportuna, que habrá de ajus
tarse en su contenido á los extremos pre 
ceptuados por el artículo 76 para lá tasa
ción practicada por el Arquitécfed^ Ha
cienda; esta eeHifleaeióní acompifiada dio.
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instancia del interesado^ se ent^^egará ál 
Arquitecto Jefe del servició, quien la pa
sará al que hubiere ;^racticado lá com- 
probációb. páfa que exponga el juicio 
que lé merezca las razones aducidas por 
el Perito del contribuyente, y una vez 
evacuado este trámite y resumidos todos 
ios informeg técnicós por el Arquitecto 
Jeíe  ̂ remitirá éste el expédieñte á la Ad- 
iniñistracióu de Ooíitribuciones para que 
dicté él ácto administrativo, procedien- 
üo, si lo estimara indispensable, al nom
bramiento de otro Arquitecto, Perito ter-* 
cero,

Dictado, el áCtó administrativo, la Ad- 
^iiníitfációñ de Contribuciones procede- 
M, en el plazo de quince días, á verificar 
la liquidación, y una vez efectuada ésta, 
devolverá el expediente al Jefe de la Co
misión para que haga la notificación al 
interesado y los asientos correspondien
tes en lá hoja del Registro fiscal, pasando 
el expediente, una vez transcurrido el 
plazo reglamentario, á la Intervención 
pára sú toriiá de razón y demás trámites 
que inarcan las disposiciones vigentes.

Árt. 83. Cuando la Administración 
estime indispensable la intervención del 
Arquitecto tercero, su nombramiento se 
hará por sorteo entre los que satisfágan 
la Contribución industrial residentes en 
lá ioéálidad, con exclusión de los qué 
piéstán sus servicios á la Hacienda ó á 
losiñtérésadbs.

El Perito tercero nombrado expedirá 
úna certificación fijando el valor de la 
finca éií venta y renta, certificación que 
habrá dé ábarcar los mismos extremos 
preceptuados por los artículos 81 y 82, 
para el Arquitecto de la Hacienda y para 
el nombrado por el contribuyente.

El sorteo se verificará en la oficina de 
lá Administráción dé Contribuciones á 
presencia del Administrador, del contri
buyente ó de su representante, y del Ar
quitecto Jefé de la comprobación.

El resultado del sorteo se consignará 
en diligencia que firmarán todos los asis
tentes expresados.

Los honorarios que devengará el Peri
to tercero serán los consignados enlata- 
rifa aprobada por Real decreto de 2 dé 
Nóviéifibré dé 1905.

Art. 84. Los honorarios del Perito ter
cero, se satisfarán por mitádes entre lá 
AdníiíiístráciÓn y el contribuyente en el 
caso de que el producto íntegro que fije 
sil dictamén ésté comprendido éntre las 
dos peritaciones discónfoí-mes ó por lá 
Administráción Ó el contribuyeíite; sê  
gún que sea igual ó inferior al que 
fijó él Perito dé éste ültiiño, ó igual ósü- 
periór ál que fijó él de la Hacienda.

En ningún caso podrá sérvir dé báséel 
resultado de la tasación: periciál hééhá 
por É Perito téréérb' éi fúefe menor que 
el declarado por los interesados óstí Pé- 
rito.,

Ái-t. 85. Si el contribüyeñté dejasé 
tráiiScúrrir los quince díás íhárcadqs 
ariteriórrííéhte sin presentar certificación 
de su Péritój inápughando lá dél Arqui
tecto dé Háciéndá, se entenderá que acep
ta éstá y sé dará por terminada la com- 
probaéióñ, fijándose loS productos cofiio 
eÚ los éteós ántérioreá;

Art. 86, Éh él casó dé que el acto ad- 
míhistrátivo fijará para lá finca mayor 
riqueza que aqüella por que venía figu- 
rándo amillarada, se éxigirán á los con- 
tribuyéntes las responsabilidadés que 
níárcá la presenté Instrucción en su ar
tículo 33.

Art. 87. Con objeto de unificar el cri- 
tefió qúé dél® lá córnpróbaciqn
dé cápá térMnp jél Arqüitéc-

íéfí-

sárá ios trabajos efectuados por Íós Ar
quitectos á sus órdenes, fijándose espe
cialmente en la valoración de renta, tan
to en la s  obtenidas por comparación 
como las efectuadas con Sujeción al ar
tículo 81 de la presente Instrucción, in*̂  
formando acerca clei concepto que 1© me
rece el dictamen, y decretando su pase á 
la Administración para la liquidación 
oportuna.

Art. 88. Terminada la comprobación 
en el núcleo de población se procederá á 
la de la población diseminada, conser
vando la división hecha para la entregá 
y recogida de las relaciones juradas.

Las citaciones á los contribuyentes en 
este caso, se harán colectivamente por 
conducto de los Alcaldes pedáneos, los 
que adoptarán el medio de edicto ó pre
gón, según se use en la localidad.

El Arquitecto comunicará á cada Al
calde, por conducto del Delegado de Ha
cienda, la notificación correspondiente 
para que el Alcalde á su vez lo haga á 
lo s  contribuyentes, debiendo quedar 
cumpliméntádc) éste servicio en el tér
mino de tres días de recibida lá notifica
ción del Arquitecto.

De no hacerlo, se exigirán al Alcalde 
lás responsábilidades á que haya lugar.

En lá notificación se fijará un plázó 
de quince díás, á partir de lá fecha dé 
la ptiblicación del edictó ó pregón, para 
que los contribuyentes acudan á la ofi
cina de comprobación, siguiéndose, eh 
los casos de no comparecencia ni pre
sentación de documentos, así como en 
la tramitación de los expedientes, los 
mismos procedimientos establecidos para 
la comprobación del núcleo de la pobla- 
blación, salvo que las notificaciones del 
resultado de los expedientes se harán por 
conducto de los Alcaldes pedáneos y bajo 
su responsabilidad.

Art. 89. Lás visitas de inspección ocu
lar á todas lás fincás dé cádá pobládo, 
qué habrán de hacer los Arquitectos en
cargados del servicio, se llevarán á cabo 
después de transcurridos los quince días 
desde la citación para la prueba docu
mental, y una vez que sé dé por termina
do este período de prueba pará todos los 
contribuyentes del poblado. En esta visi
ta acompañará á los Arqüitectos el Al
calde pedáneo ó un dependiente de su au
toridad, á fin de facilitar la entrada en 
las fincas y proporcionar al perito cuan
tas noticiás y antecedentes le reclame 
para el mejor desempeñó dé sü comé- 
tido.

Art. 90. Los aumentos que con réla- 
ción á los productos por que venían tri- 
butándo las fincas ofrezcan los expedien
tes dé coñforrúidad, bien seá porqué el 
Arquitécto se haya conformado con los 
productos decláradós por el contribuyen
te, ó porque éstos, á su vez, se hallen 
conformes con los que le ásignen aqué
llos, no surtirán efectos tributarios hástá 
que háyá sido aprobado el Registro fis
cal por el Céñtro directivo encargado del 
servicio.

Art. 91. Cuando los Arquitectos tén- 
gaii que visitar poblados ó fincas aislá- 
das, distantes más do cuatro kilómetros 
del casco do lás poblaciones, dentro dél 
mismo término municipal, residencia ofi
cial de los expresados f uncionarios téc
nicos, tendrán derecho al abono dé los 
gastos de locomoción que se precisen, ya 
sea por ferrocarril, coche, caballería, et
cétera. También serán de abono los  ̂ex
presados gastos para el personal auxiliar 
cuando sea necesario su concurso pará el 
servicio.

Estos gastos se justificarám uq sólo 
cóit ÍÓé récibdi écútéápbííÓiéiités (éu B s

casos qué lio sé énipiéé ferfóéam l ii| 
tranvía), sino con uña copia del parte ó 
partes quincenales de trabajos que los 
Arquitectos rinden á la Superioridad, en 
que esté comprendido el servicio do refe
rencia.

Art. 92. Terminada lâ  comprobación 
y ultimada por la Comisión la confección 
del Registro fiscal, con todos los docu
mentos, con arreglo á la modelación pre
ceptuada en la Instrucción do 14 de 
Agosto de 1900, el documento se expon
drá al público por término de quince 
días, para que los contribuyentes hagan 
las reclamaciones, que sólo podrán refe
rirse á errores materiales, puesto que los 
líquidos imponibles consignados serán 
los que consten en las relaciones jura
das, los resultantes de la conformidad 
de los contribuyentes ó los acordados 
por la Administración. ^

Por el Arquitecto-Jefe do la Comisión 
se redactará además una Memoria, ha
ciendo una sucinta descripción del tér
mino y de las condiciones de construc
ción, riqueza general urbana y demás 
circunstancias que puedan influir en las 
tributarias, acompañando planos de la 
población en su núcleo principal y po
blados, si alguna entidad los hubiese eje
cutado y le mereciera gárantiás de exac
titud y gráficos de las valoraciones sufri
das en los líquidos imponibles áiniílará- 
dos de cada calle y poblado, á virtud de 
la comprobación.

A la Memoria acompañará la estadísti
ca del término municipal á que sé refie
re el artículo 47 de la presente Instruc
ción.

El Registro con todos los documentos 
se remitirá al Centro directivo encarga
do del servicio, para su aprobación.

Art. 93, Tanto en el caso de iurmación 
y comprobación simultánea como en el 
de sólo comprobación, ño será cóndición 
precisa para considerar como termina
dos los trabajos el hechó de qué no exis
ta acuerdó firme en todos los expedien
tes incoados, sino que bastará que cons
ten todoé los resultados del ácto admi
nistrativo, qué sé ñiódifiéáráñ én áü día, 
si á ello hubiese lugar, eh las cásillas co- 
rrespóndiehtés do las hojas dáí Registró 
fiscal, uná vez resueltos los expédieiltés 
de alzáda interpüestos.

Art. 94. El procedimiento que se áe- 
guirá cuando se trate de comprobar Re
gistros pendiéntés dé aprobación ó ya 
aprobados por la Administración, á re
ser vá de la cóñiprobación, será el ante- 
riórmenté establecido en ciláñto se refie
ra á la organización de la oficina com- 
probádora, división del término , munici
pal, órdeíi f  forñia de llevar á cábó la 
comprobación, etc., con las siguientes al- 
teracionés:

PHihérá. Sq éóíhprobátA j^rimér 
término, áquéilas fíricás eíi cuyas réíá- 
cióiies jurádás ño sé coñsighe déclára- 
cióh álguná de renta ó ápárezca ésta líó- 
tóriáinéhté desdéñádá.

Segunda. Guando de la cOmpróbációñ, 
después de vérifícada la inspección ocu
lar á que sé refiere él artículo 77, resul
tase lá cónforihidád dél Arquitectq con 
la rentá declarada por el cpiitribuyento ó 
éste sé cohffirmará cfifí lá réñta fijada 
por el perito de la Hacienda, después dé 
verificadas las operaciones comparativas 
preceptuadas en Ifis áltíctílos 79 y 80, se 
dará por térnllñáda lá comprobación de 
la fíñcá dé qüé sé tráte, pásáñdo él expe
dienté á lá Adihinistrációri pára la liqui- 
dációñ régiámentariá, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto dé 18 de Ene
ró dé 1910, téhiéñdó presente^ cuando el 
Arquitecto se conforiñS cfiñ fa iéfitá de-
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clarada por el contribuyente) que la li
quidación arrancará de la fecba del acta 
de comprobación en que el contribuyen
te haya declarado el aumento de renta, 
en relación con aquella por la que venía 
contribuyendo.

Art. 95. Cuando el contribuyente no 
se conforme con la renta asignada por el 
Arquitecto de la Hacienda, se seguirán 
los trámites establecidos en los artículos 
81, 82) 83, 84, 85 y 86 de la presente Ins
trucción.

Art. 96. Una vez que estén comproba
das todas y cada una de las fincas perte
necientes al término municipal, el Arqui
tecto Jefe de los trabajos expedirá una 
certificación en que conste la fecha de la 
terminación de la comprobación de la 
parte del término municipal cuya contri
bución percibe el Tesoro, el número de 
fincas comprobadas y el producto íntegro 
y líquido imponible que corresponde á 
las fincas comprobadas comprendidas en 
la certificación.

Art. 97. Terminada la comprobación 
de un registro fiscal de edificios y sola- 
Tes, no podrán ser revisados los produc
tos asignados en el mismo á los inmue
bles, hasta transcurridos cinco años des
de la fecha en que se terminara la com
probación, sin perjuicio del régimen es
pecial autorizado por el artículo 17 de la 
Ley y de las altas y bajas que se acorda
ran.

Art. 98. No se admitirán otras causas 
de alteración en el líquido imponible de 
las fincas urbanas, durante el período de 
cinco años á que se refiere el artículo an
terior, sino aquéllas que se funden en la 
construcción, demolición, ampliación 6 
reducción de las referidas fincas. Estas 
alteraciones podrán acorda.rse por la Ad
ministración para las localidades donde 
no exista oficina de conservación, previo 
certificado de la Junta pericial de la loca
lidad respectiva, sin perjuicio del resul
tado que ofrezca la comprobación que ne
cesariamente habrá de realizarse por los 
Arquitectos de la Hacienda.

Tampoco se admitirán alteraciones de 
los líquidos imponibles de los inmuebles 
comprendidos en los Registros fiscales 
de edificios y solares aprobados, pero no 
comprobados, sino por las causas referi
das y con las mismas condiciones esta
blecidas para su tramitación en el párra
fo anterior.

En los Registros fiscales aprobados, 
pero no comprobados ni empezada la  
comprobación, se liquidarán desde luego 
por la Administración las altas de pro
ductos, sin perjuicio de la comprobación 
que se verifique en su día, y en la que se 
exigirá al contribuyente la responsabili
dad á que haya lugar.

Al practicarse la operación comproba
dora de un Registro fiscal, tan sólo en el 
momento de realizarse la de cada una de 
las fincas en él inscritas, podrán admi
tirse por la Hacienda las alteraciones en 
alza ó baja de los líquidos imponibles, 
oportunamente solicitadas por el contri
buyente, que sean producidas por causas 
naturales y permanentes de carácter eco
nómico, siempre que resulten plenamen
te justificadas, á juicio de la Administra
ción, previo informe del Ai;quit©oto com
probador.

Art. 99. Los Arquitectos-Jefes, tanto 
si se trata de formar y comprobar los 
Registros como sólo de comprobar, ren
dirán quincenalmente parte de los trab^ 
jos efectuados á la Subsecretaría del Mi 
nisterio de Hacienda, con sujeción al mo
delo aprobado, y en los que se consigna
rán los cambios do itinerario á que se 
refiere el artículo 73.

Además, remitirán mensualmente al 
Centro directivo mencionado, y por se
parado, relációñ nominal de los espe
dientes no conformes que pasen á la Ad- 
ministración, con expresión de la rique
za con que figuran amillaradas las findáá, 
la que fija el Arquitecto, la que pretende 
el contribuyente que se fije á la finca de 
su propiedad y la fecha en qüe los ex
pedientes pasan á la Administración.

Art. 100. La Administración de Con
tribuciones por su parte, y cuando se tra
te de comprobar Registros y aprobarlos, 
remitirá mensualmente á la expresada 
Subsecretaría, relación nominal de los 
mismos expedientes en que conste, ade
más de los datos expresados referentes á 
la riqueza, las fechas de entrada de los 
expedientes en la Administración, fecha 
del acto administrativo, riqueza fijada á 
la finca y si el contribuyente entabló ó 
no recurso y en qué fecha.

En otra relación, también nominal, se 
consignará el importe de las liquidacio
nes practicadas, con arreglo al modelo 
que facilitará la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda.

Inspección del servicio.
Art. 101. Los servicios de formación y 

comprobación de los Registros fiscales 
de edificios y solares que verifican los 
Arquitectos al servicio de la Hacienda, 
serán objeto de inspección, debiendo ser 
visitadas todas las localidades donde esté 
establecido el servicio, una vez por lo 
menos al año.

Las visitas de inspección se llevarán á 
cabo por Comisiones formadas por uno 
ó más Arquitectos y personal adminis
trativo, si se estima necesario, que auxi
liarán los trabajos de la Comisión.

Art. 102. La ordenación de las visitas 
de inspección, así como la designación 
del personal que ha de llevarlas á cabo, 
corresponderá á la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda ó al Jefe del Centro 
directivo encargado del servicio.

El personal facultativo será del servi
cio central ó provincial, siendo Jefe de la 
Comisión el Arquitecto, cuando sea uno 
solo el designado, ó el más caracterizado 
por categoría ó antigüedad cuando sean 
más de uno los Arquitectos designados 
para la ejecución del servicio.

Art. 103. El Arquitecto Jefe de la Co
misión resumirá el resultado de la visi
ta de inspección en una sucinta Memoria 
en la que conste el estado de los traba
jos, su marcha y resultados, interpreta
ción que se da á las disposiciones vigen
tes, deficiencias observadas, régimen in
terior de la  oficina, distribución del 
trabajo entre todos los funcionarios, re
laciones entre éstos y los contribuyentes 
y cuantos antecedentes y datos estime 
procedentes p a ra  poder apreciar con 
exactitud la marcha del servicio en cada 
localidad.

Como consecuencia de estos anteceden
tes, indicará asimismo las medidas y dis
posiciones especiales q u e  convendría 
adoptar en la localidad que no pudieron 
ser previstas en las de carácter general, 
y por último, propondrá las correcciones 
que sea preciso imponer al personal, tan
to facultativo como administrativo auxi
liar, y las distinciones ó recompensas á 
que se hayan hecho acreedores.

CAPITULO IV
CONSERVACÍÓN CATASTRAL

Art. 104. El servicio de Conservación 
catastral de la riqueza urbana consis
tirá:

a )  En la adaptación continua las de

variaciones de todas clases que sufran 
los Registros fiscales de la Riqueza ur- 
bañá comprobados. ,

b) En el perfeccionamiento paulatino 
del Avance, por eliminación progresiva 
y metódica de los errores que se puedan 
reconoced.

c) En la transformación, también me
tódica y progresiva, del Avance catastral 
en Catastro parcelario, completando los 
documentos que constituyen el Registro 
fiscal con los planOs á que se refieren los 
artículos 119 y 120 y relacionando el ser
vicio con las demás entidades, á las cua
les encomienda también la ley éste y se
gún la forma que establezcan las dispo
siciones que se dicten.

d) En el funcionamiento de correla
ción que establece la ley entre el Avance 
catastral, el Registro de la Propiedad, los 
servicios del Notariado, los administrati^ 
vos, los judiciales y el público en ge
neral.

ej En la formación de estadísticas ca
tastrales urbanas, en la forma que se de
termina en el capítulo 5.̂

f) En llevar á cabo cada cinco años la 
revisión de los líquidos imponibles de 
las fincas comprendidas en los Registros 
fiscales comprobados.

g) En la comprobación de los térmi' 
nos comprendidos en la provincia que 
tributen por Registro fiscal de edificios y 
solares ó de las fincas urbanas de estos 
mismos términos que sean objeto de ex
pedientes incoados á instancia^ de parte, 
siempre que lo ordene la Superioridad.^

Art. 105. El período de conservación 
catastral comenzará para la riqueza ur
bana en cada término municipal cuando 
esté legalmente aprobado y totalmente 
comprobado por los Arquitectos al servi
cio de la Hacienda su Registro fiscal de 
edificios y solares.

Art. 106. En los términos que tengan 
zona de ensanche debidamente autoriza
da no será obstáculo para establecer la 
Oficina de conservación catastral, de la 
parte de población cuya Contribución 
percibe el Tesoro, la circunstancia de no 
estar terminada la comprobación de la  
zona de ensanche.

Art. 107. Las Oficinas de conservación 
se establecerán en las capitales de pro
vincia, siempre que esté ultimada la com
probación de la riqueza urbana de la ca
pital.

Guando dentro de la  provincia exista 
un término que tenga comprobado su 
Registro fiscal de edificios y solares, y no 
lo esté el de la capital, se encargará de su 
conservación la Oficina de comprobaGión 
establecida en la capital, hasta tanto esté 
ultimada la comprobación de la misma, 
en cuyo caso quedará convertida de he
cho en Oficina de conservación de toda 
la provincia.

Art. 108. Al establecerse una Oficina 
de conservación el Arquitecto Jefe de la 
misma recibirá de la Administración de 
Contribuciones, bajo inventario, todos 
los documentos referentes á los Registros 
fiscales de edificios y solares de la pro
vincia cuya comprobación se haya verL 
ficado, ó copias autorizadas de ellos.

Art. 109. Una vez hecha la entrega á 
la Oficina de conservación de todos los 
documentos comprensivos y relaciona
dos con el Registro de edificios y solares, 
los funcionarios de la conservación se 
dedicarán especialmente á subsanar los 
errores y omisiones que hayan podido 
cometerse al formar ó comprobar los Re
gistros.

Reconocido que sea un error ú omisión> 
se dará.cuenta del mismo á los respecti
vos propietarios, invitándoles por oficio
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á presentar nuevas relaciones juradas, 
siguiéndose, caso de negarse á presen
tarlas, el procedimiento establecido para 
la formación y comprobación de los Re
gistros fiscales.

Art. 110. Los padrones, listas y demás 
documentos cobratorios referentes á los 
Registros fiscales de edificios y solares 
aprobados y comprobados, se seguirán 
formando por las Administraciones de 
Contribuciones ó por los Ayuntamientos 
respectivos; pero no podrán aprobarse 
por las Administraciones de Contribu
ciones los que se refieran á Registros fis
cales ya comprobados, sin previo infor
me de la Oficina de Conservación.

Art. 111, Las variaciones de riqueza 
autorizadas por la presente Instrucción 
se incorporarán al Registro fiscal, según 
sé vayan produciendo, bien por iniciati
va de la Administración, ó bien por de
claración de los propietarios y de las 
Juntas periciales.

A este objeto quedan obligadas estas 
Corporaciones á dar cuenta á las Oficinas 
de Conservación de cuantas variaciones 
de riqueza urbana ocurran en los térmi
nos respectivos.

Los propietarios quedan asimismo su
jetos á dicha obligación, dando parte, 
bien á las Juntas periciales, bien directa
mente á la Oficina de Conservación.

Art. 112. Se dará además cuenta por 
las Juntas periciales á las Oficinas de 
Conservación de todas aquellas variacio
nes que afecten á la situación de las fin
cas, como son: construcción de nuevas 
vías, disgregación de términos munici
pales ó alteraciones de líneas jurisdiccio
nales que aumenten ó disminuyan su nú
mero ó su extensión.

Las Oficinas de Conservación incorpo
rarán á los documentos las variaciones, 
sin otras consecuencias por el momento 
que la adición á las hojas de las fincas á 
que afecte la variación de otra hoja en 
la que conste en qué consiste ésta.

Las fincas conservarán la misma nu
meración hasta tanto que se proceda á la 
revisión general de la riqueza urbana 
del término y renovación de los docu
mentos.

Art, 113. La extensión de las fincas 
sólo podrá variarse por anexión, divi
sión ó rectificación, debidamente esta
blecidas de las superficies con que figu
ran.

En el primer caso, la nueva finca se  
designará con los mismos números que 
aquellas que la componen, haciéndose en 
la casilla de observaciones las pertinen
tes para que en cualquier momento pue
dan apreciarse los motivos de la varia
ción de los datos de la finca*

Las hojas declaratorias de las fincas 
que se agreguen á otra se encarpetarán 
unidas M á fiú # ta , y,en^^ lugar que an
tes ocuparon se colocarán hojas que in
diquen el nuevo lugar que ocupan y las 
causas de la sustitución*

En el segundo caso, ó sea el de divi
sión de una finca en otras varias, se de
signará la finca que resulte con mayor 
extensión con el número primitivo, y las 
restantes.,, con -subnúmeros hasta tanto 
que se efectúe la revisión general.

Art. 114. Corresponde especialmente 
á los cóntríbuyentes la declaración de es
tas variaciones, pero también á las Jun
tas periciales y á las Oficinas de Conser
vación catastral, cuando teugau noticia 
de su existeucia. En todos los casos pre
cederá á las nuevas anotaciones la com
probación sobre el terreno por el perso
nal técnico de la Conservación, y su in
forme abarcará no sólo los datos de ex- 
teastón y linderos, si»o que fijará los

productos íntegros y líquidos, el valor de 
las nuevas fincas y el de las modificadas.

 ̂Cuando sea la Junta pericial ó los fun
cionarios del Catastro los que tengan co
nocimiento de la existencia de nuevas 
fincas ó de las variaciones de las existen
tes, la Oficina de la Conservación invita
rá á los propietarios á declarar de nuevo, 
siguiéndose después la nueva tramita
ción marcada en la formación y compro
bación ^nultánea de ios Registros.

Art. 115. Las variaciones de carácter 
jurídico por transmisiones, disgregacio
nes ó consolidaciones de dominio, des
aparición ó unificación de servidumbres, 
se anotarán en las casillas correspon
dientes de las hojas del Registro fiscal.

Art. 116. Las reclamaciones produci
das después de la comprobación, se tra
mitarán á costa de la entidad reclaman
te, y sólo podrán referirse á errores ú 
omisiones cometidas.

No obstante, si de la nueva comproba
ción resultase demostrado el error, el 
Centro directivo encargado del servicio, 
previa instancia de los interesados, po
drá acordar que el procedimiento sea de 
oficio.

En otro caso se exigirán á los recla
mantes el importe de los gastos de la 
comprobación, sin perjuicio de las res
ponsabilidades á que haya lugar, sh al 
practicarse aquélla resultase ocultación.

No serán objeto de comprobación so
bre el terreno las reclamaciones de or
den jurídico referentes á transmisión ó 
consolidación de dominio, bastando sólo 
el informe de la Junta Pericial y la con
formidad de los interesados.

Art. 117. Serán invitados á presenciar 
las operaciones de comprobación, sea 
cualquiera su causa, el propietario ó pro
pietarios, ó los que sin serlo estuvie
ran directamente interesados en el expe
diente.

A unos y otros se les oirá, consignan
do sus manifestaciones si lo desean, ó si 
estimara conveniente el consignatario, 
el funcionario que practique la compro
bación, nianifestaciones . que se harán 
constar en el expediente. ;

Los expedientes á que den lugar las 
comprobaciones, se tramitarán en la mis
ma forma que los de comprobación gene
ral de un Registro fiscal.

Art. 118. Simultáneamente con los tra
bajos de subsanar errores y omisiones, 
el personal de la Oficina de Conservación 
se ocupará de la formación del Catastro 
parcelario, objeto principal de su mi
sión.

Comenzarán estos trabajos por el le
vantamiento del plano general déla  po
blación, si no existiera plano de la mis
ma, ejecutado por el Instituto Geográfico 
y Estadístico ú otro, bien sea hecho por 
el Ayuntamiento, Diputación ó particu
lares, que ofrezca garantías de exactitud.

En estos casos se aceptará limitándose 
los trabajos á la rectificación de las va
riaciones que se observen y al cambio de 
escala para ajustarlos á la que prescribe 
esta Instrucción.

Art. 119. Los planos que además de las 
hojas de Registro, estados y relaciones 
estadísticas componen el Catastro parce
lario urbano son:

Un plano general de la población.
Planos de la calle ó trozo de calle per

teneciente á cada distrito y barrio; y
Planos particulares de las fincas que 

acompañarán á cada hoja de Registro.
Art. 120. Las escalas á que deben ha

cerse los pianos, son las siguientes:
1:25.000 para los de conjunto de las po

blaciones de gran extensióin,
1;2.000 para las restantes,

1:500 para los planos de calles y man
zanas, y

1:250 para los particulares de fincas.
En los casos en que sea preciso para la 

claridad de los planos particulares de 
fincas, podrá ampliarse la escala ó hacer 
detalles de las partes que fuesen necesa
rias.

Art. 121. En el plano general de la po
blación, se consignará únicamente las 
manzanas y los hombres de las vías pú
blicas que las circundan, marcándose con 
fondos de color la división en distritos 
municipales, y rayados dentro de cada 
uno, los barrios ó pagos.

También se marcará la zona de ensan
che si la población la tuviera legalmente 
concedida, y la línéa de separación de 
las zonas rústica y urbana.

Art. 122. En los planos de las calles 6 
trozos de calle, se cónsignará el distrito 
ó barrio á que pertenecen.

Se marcarán las líneas perimetrales de 
las fincas dentro de cada manzana, tra
zándose una línea roja en el perímetro 
de todas aquellas fincas que tengan su 
entrada única ó principal, por la calla 
objeto del plano.

En los edificios públicos, la línea peri- 
metral será de color azul, y en los reli
giosos, de color morado.

Las fincas que tengan entrada por ca
lle distinta á la del plano, la  línea peri- 
metral no será de color, quedando sólo 
la línea negra.

Art. 123. En los planos particulares 
de las fincas se dibujarán los patios y 
demás süperflcies descubiertas que com
prenda la propiedad, y en la parte edifi
cada se consignará el número de pisos 
de cada parte.

Se consignarán además la superficie, 
el número de huecos de la fachada ó fa
chadas y la longitud dé éstas.

Art. 124. Si al verificarse la delimita
ción de las zonas rústica y urbana resul
tara incluida en la zona urbana alguna 
parte que no hubiera sido comprobada 
al verificarse la comprobación general 
del Registro fiscal, se procederá á com
probarla por los Arquitectos afectos á la 
Oficina de Conservación, dando cuenta 
inmediata al Centro directivo.

Si, por el contrario, existieran fincas 
que debieran ser excluidas de la zona da 
urbana, se relacionará todas las que se 
encuentren en este caso, consignando el 
producto íntegro y líquido por que tri
butan, sus condiciones y destino, indus
tria agrícola ó de otra clase; si están 
acondicionadas para varios usos, se hará 
constar la proporción con respecto á la 
totalidad. La citada relación se remitirá 
al Centro directivo.

Art. 125. Obtenido el plano de una 
manzana, antes de proceder al levanta
miento particular de sus fincas, se efec
tuará la revisión de las superficies de 
todas las que comprenda la manzana, 
comparándose la superficie suma de to
das ellas con la total que arroje la man
zana.

Si existiera una gran diferencia entre 
ambas superficies, se invitará a los pro
pietarios de la manzana á presentar pla
nos y escrituras de las fincas, á fin de 
apreciar á qué finca 6 fincas corresponde 
especialmente el error. Conocido donde 
éste radica, se comenzará el levantamien
to del plano por las fincas de superficie 
equivocada, notificándose á los propieta
rios el resultado de las operaciones, y si 
se conformaran, se hará la variación en 
las hojas del Registro correspondientes, 
una yez hecha la rectificación de la su
perficie de todas y cada una de las fincas 
de la manzana,
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Art. 126. Los errores admitidos entre 
las sumas de las superficies particulares 
de las fincas y la total de la manzana, 
serán del 5 por 100 páralos pueblos cuya 
población no exceda de 5.000 habitantes; 
del 4 por 100 para los que no excedan de 
25.000, y del 3 por 100 para el resto.

Art. 127. Al efectuar el levantamiento 
del plano de una manzana se comenzará 
por los solares ó aquellas fincas que por 
la sencillez de su perímetro puedan abre
viar las operaciones.

No so dan instrucciones especiales do 
la forma de llevar á cabo esta parte de 
los trabajos, porque los conocimientos 
que poseen los Arquitectos hacen inne
cesario entrar en más detalles, recomen
dando sólo la mayor sencillez en los pro
cedimientos, á fin de que puedan reali
zarse rápidamente los trabajos.

A este fin deberán utilizarse los planos 
levantados en la formación y comproba
ción del Registro en los casos de discon
formidad, y todos aquellos que los par
ticulares, Ayuntamientos, Diputaciones y 
demás entidades propietarias puedan fa
cilitar de sus fincas.

Art. 128. En eumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 17 de la ley de 29 
de Diciembre de 1910, al verificarse la 
revisión de los productos de las fincas 
comprendidas en los Registros fiscales 
de edificios y solares comprobados, se 
tendrán presentes las siguientes disposi
ciones:

1.® El período de revisión podrá ser 
menor de cinco años.

2.  ̂ En la estimación del productó ín
tegro de los edificios se dará preferencia 
al precio del arrendamiento según con
trato, si lo hubiera,-ealvo que el precio 
estipulado en el mismo difiriese del pro- 
ducto íntegro d@ otros edificios de análo^ 
gas Gondlciones ó del impórte de otros 
contratos de arriendo reconocidos como 
exactos, sea de la misma finca ó de otras 
de condiciones análogas.

3.  ̂ Las reclamaciones por alteración 
del producto íntegro de las fincas se so
meterán á un Tribunal compuesto del 
Arquitecto Jefe del servicio en la provin
cia, que actuará como Presidente, siendo 
Vocales del mismo un representante de 
la Cámara oficial de la Propiedad urba
na, ó uno de los 10 mayores contribuyen^ 
tes por urbana, designado por sorteo, si 
no existiere Cámara de la Propiedad; el 
Arquitecto que haya verificado la com
probación de las fincas objeto- de la re
clamación, que aótuará como Secretario, 
sin voz ni voto, y un fúnciónario de la 
Oficina provincial de Hacienda. Los 
acuerdos de este Tribunal tendrán carác 
ter de actos administrativos. -

Art, 129. La revisión se llevará á cabo 
ípór el personal de Arquitectos, y en ella 
-se tendrán presentes los preceptos esta- 
"blecidos al verificarse la comprobación 
de los Registros aprobados en cuanto á la  

^división de zóiias de que ha de encargar
se á cada Arquitecto y al orden de prela- 
ción de las calles más importantes den
tro de cada zona.

Art. 130. La revisión plopiarnente di
cha se llevará á cabo del modo siguiente:

Se anunciará en los periódicos oficiales 
do la provincia ó por medio de edicto ó 
de pregón, ^egiin sea costumbre en la lo
calidad, que va á dar principio la revi
sión.

Esta se llevará á cabo visitando el Ar
quitecto, sin previa citación, todas y cada 
una de las fincas de la zona que le está 
encomendada. . .

Previamente se habrá hecho cargo de 
los antecedentes que corresponda á cada
finca, no sólo los que obren en las ofici

nas provinciales de Hacienda, sino aqué
llos otros de carácter particular que, por 
su celo en el servicio, haya podido obte
ner, á fin de poder apreciar las variacio
nes que el transcurso del tiempo haya 
producido en los productos de las fincas.

Personado en cada una de ellas podrá 
reclamar á los inquilinos los contratos de 
inquilinato y cuantos datos y documen
tos puedan suministrar.

Si de la comprobación de los datos ad
quiridos con los consignados en el Regis
tro fiscal resultara conformidad, se noti
ficará el resultado al contribuyente , con
signando en la casilla correspondiente de 
la hoja del Registro fiscal, que realizada 
la revisión de la finca, sus productos y 
demás circunstancias, están conformes 
con los datos consignados en el docu
mento fiscal.

Si se negara la entrada en la finca al 
Arquitecto ó no facilitaran los inquilinos 
datos reclamados, se citará al contribu
yente, llevándose á cabo la comproba
ción, como en el caso general de la de un 
registro fiscal ya aprobado.

En el caso de que no resulte conformi
dad entre los datos obtenidos y los del 
Registro, se citará también al propieta
rio, invitándole á elevar los productos, 
de conformidad con los que el Arquitecto 
proponga.

Si se conformara, se pasará el expe
diente á la Administración para que ve
rifique la liquidación oportuna á partir 
de la fecha de la notificación, consignan
do en la hoja correspondiente del Regis
tro fiscal las variaciones con los datos 
en la misma consignados.

Si eb contribuyente no prestara su con
formidad á los aumentos deducidos por 
el Arquitecto, se procederá como en el 
caso de disconformidad al comprobar un 
Registro ya aprobado, exigiéndose á los 
contribuyentes ̂ las responsabilidades á 
que haya lugar*

Art. 181. Guando al verificar una com
probación, tanto en el caso de revisión 
periódica como por efecto de las inciden
cias de la conservación, surgieran pre
sunciones' de responsabilidad -contra el 
funcionario ó funcionarios qué llevaron 
á cabo las comprobacionesy se dará euen- 
ta por eb Jefe de la conservación^ al Gen- 
tro d ire^vb  ̂ - encargado d e l  - servicio, 
acompañando todos lóŝ  antecedentes á 
fin de que se expida el oportuno■ expe
diente gubernativo.
Correspondencia de la conservaciom catas- ¡ 

tral con otros servicios» i i
Art. 132. ^En tanto que por Ios-Minis

terios de Gracia y Justicia, Instrucción ¡ 
Pública y Hacienda no se dicten las dis-1 
pósiciones necesarias para la correspon
dencia entre el Catastro y los diversos 
servicios que de dicho Ministerio depen
den y los de Administración en general, 
se reducirá dicha correspondencia al 
cumplimiento de los preceptos concre
tos, ó inmediatamente ejecutivos, de la 
ley de 23 de Marzo de 1906.

Art. 133. Por asimilación á lo dis
puesto para la riqueza rústica, y para el 
cumplimiento del precepto contenido en 
é l  último párrafo del artículo 28 letra />, 
de la ley de 23 de Marzo de 1906, referen
te á hacer constar en los libros de Catas
tro si las fincas están ó no inscritas en el 
Registro de la Propiedad, los Arquitectos 
encargados delséi'vicio de Conservación, 
siempre qué por cualquier circunstancia 
tengan que examinar documentos en que 
consten inscripciones de aquel Registro, 
procurarán identificar las fincas á que 
dichas inscripciones se refieran, y do 
conséguirlo consignarán en el libro ca»

tastral el resultado de la confrontación y 
el número con que las referidas fincas 
están inscritas en el Registro de la Pro
piedad.

Art. 134. También por asimilación 
con lo preceptuado para la riqueza rústi
ca, y en cumplimiento del artículo 36 de 
la ley, las Oficinas de Gonservación ca
tastral urbano expedirán certificaciones 
y copias de documentos catastrales á los 
interesados que lo soliciten ó á las Auto
ridades competentes que lo ordenen.

Cuando las certificaciones hayan de 
hacer fe en procedimientos de oficio, ju
diciales ó administrativos, no se satisfa
rán por ellas más derechos que el impor
te del timbre correspondiente. En todos 
los demás casos se abonarán además en 
papel de pagos del Estado los derechos 
que fija la tarifa que rige para los traba
jos que ejecutan los Arquitectos, aproba
da por Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1905.

Art. 135. Los documentos que expi
dan las Oficinas de Conservación á ins
tancia de particulares, entidades de la 
Administración ó por orden de Autori
dades serán de dos clases:

Primera. Copias certificadas, literales 
ó gráficas del contenido de Registros fis
cales de edificios y solares, las cuales ha
rán fe en los casos especiales y generales 
que las leyes determinen y con el alcance 
que éstas señalen; y

Segunda. Copias no certificadas de los 
documentos de Registros fiscales sin nin
gún efecto legal.

Los Secretarios de las Juntas pericia
les, como funcionarios auxiliares de la 
Conservación catastral urbana, expedi
rán también copias del contenido de los 
documentos de los Registros fiscales que 
obren en poder de dichas Juntas, las cuá
les copias no surtirán tampoco efectos le
gales.

También expedirán los Secretarios da 
dichas Juntas certificaciones de oficio’ 
con referencia á los padrones de los Re  ̂
gistros fiscales de edificios y solares y. 
liétas cobratorias cuando las pidan las 
Agéncias ejecutivas, las Alcaldías ó los 
Juzgados municipales.

'̂ Art. 136. A los efectos del artículo 37 
de la referida ley de Catastro, las Ofici
nas dé Conservación expedirán certifica- 
ídonés dedos valores en venta y renta dé 
las firicassúrbanas cuando figuren en los 
libros del Registro fiscal ó sean conse
cuencia numérioá Inmediata de las cifras 
que en ellos consfen. -

Art. 187. Faí^áfuéilitarelcumpiimien- 
«to dél ártíéúlo 38dú la Ley Jueces, 
“Tribunaiés; Oficinas adndnisf^ ivás/ Nd- 
tariosiy Registrádoresj él Centro directi
vo del Catastro hará publicar todos ios 
años en la Gaceta la relación por pra- 
yincias, de los términos municipales eh 
que se hayan aprobado los Registros fis
cales de edificios y soiarésy notifiícánddib 
además á la  Dirección General dé lós Re
gistros y del Notariado, para que ésta lo 
haga saber á los Registradores y  Nota
rios á quienes interese. >

Los Boletines Provinciales reproducirán 
el anuncio de la Gaceta en la parte refe  ̂
rente á la provincia; : v . ; v

Art. 138. Se autoriza-á los Delegados 
de Hacienda de las provinciaB en qitó 
funciohe el servicio de Conservación jíara 
utilizar éste representando al Estado en 
las peritaciones que deban hacerse ̂  en 
cumplimiento de la Instrucción de 15 de 
Septiembre de 1908, sobre procedimien
tos para la venta de propiedades y déré- 
chos del Estado.

A dicho efecto, el Jefe provincial da 
Catastro invitado por el Delegado de Ha*
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cienda, propondrá á éste los Arquitectos 
que deban ejecutar dichos servicios, á los 
cuales han de servir de base los antece
dentes del Catastro.

Las remuneraciones por los referidos 
servicios se harán con arreglo á las ta
rifas especiales de los mismos, j  su im
porte ingresará en Tesorería como rein
tegro de gastos del Catastro.

Art. 139. Las tarifas de remuneración 
de los servicios catastrales cuando hayan 
de ser reintegrados por los contribuyen
tes, Ayuntamientos, etc., serán las que 
rigen para los trabajos que ejecutan los 
¿^/rqíütectos á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 134 de la presente Instrucción.

El importe de todos estos derechos se 
ingresará, una vez liquidado, en la Teso
rería de Hacienda en concepto de reinte
gro de los gastos del Catastro.

Los funcionarios que los ejecuten per
cibirán sus remuneraciones ordinarias 
ó extraordinarias, según se acuerde por 
la Superioridad, con cargo á los créditos 
der Catastro.

Art. 140. Los servicios de conserva
ción de los Registros fiscales de edificios 
y soláres serán objeto de inspección, en 
la forma y- condiciones preceptuadas en 
los artículos 81, 82 y 83 de la presente 
InstruocióiL ,

CAPITULO V
ESTADÍSTICA CATASTRAL

. Art. 141. Además de las relaciones y 
cuadros estadísticos que, según dispone 
el artículo 42 de la presente Instrucción, 
han de acompañarse á los documentos 
de todo Registro fiscal aprobado, se lle
varán á cabo por las Oficinas de conser
vación trabajos de estadística general, 
qüe se agruparán por los conceptos de 
condiciones físicas, económicas y jurí
dicas.

Art. 142. Las estadísticas que se refie
ren á las condi cióhes'lísicas de las fin
cas, comprenderán:

1.̂  Re'laGión entre la superficie total 
del término y la superficie total de las 
fincas urbanas.

2.̂  Relación entro la superficie total 
del término y la superficie construida.

3.® Relación entre la superficie dol 
casco ó núcleo princixial do población y 
la superficie total de sus fincas.

4.̂  RelaGÍón entre la superficie del 
casco ó iiúcleo iirincipal de la población 
y la superficie construida.

5.- Relación entre las superficies cu
bierta y* descubierta de las fincas ur
banas.

6.̂  Relación entre el número de veci
nos y el número de fincas.

7.® Relación entre el número de veci
nos y la superficie total de las fincas ur
banas.

8.̂  Relación entre el número de veci
nos y la superficie construida.

9.*̂  Relación entro el número de habi
tantes y el número de fincas.
. 10. Relación entre el número do habi

tantes y lá superficie total de las fincas 
urbanas.

11. Relación entre el número de habi
tantes x  la superficie construida.
0̂ 12; Relación entre el número de pro
pietarios y la superficie total de las fin
cas urbanas; y

13. Relación entre el número do pro
pietarios y la superficie construida.

Art. 143. Las estadísticas de orden 
económico comprenderán:

1.̂  Valor en venta de las fincas ur
banas.
' 2.̂  Promedio del valor d@ las fincas 
de un pisó, de dos, etc,

3.® Valor de los solares, tipos máxi
mos y mínimos por distritos y barrios, y 
en cada uno por orden de calles.

Extensión á que puedan aplicarse 
los tipos medios de cada zona, á fin de 
obtener el valor del suelo edificado y edi
ficable.

5.® Agrupación de las fincas urbanas, 
según su clase de construcción y super
ficie edificada de cada clase.

6.® Número de fincas agrupadas se
gún su estado de vida, dentro de cada 
clase de construcción.

7.® Extensión á que puedan aplicarse 
estos grupos.

8.® Producto íntegro y líquido impo
nible totales de las fincas urbanas, con 
expresión de los que corresponden á las 
fincas del casco ó núcleo de población, y 
los de la población diseminada.

9.® Tipos de interés que producen las 
fincas urbanas, máximos y mínimos, en 
el casco ó núcleo principal de la pobla
ción, y en el campo ó población disemi
nada.

10. Materiales que produce la locali 
dad y los que se importan.

11. Relación de materiales que se em
plean en la construcción y sus precios.

12. Medios de transportes y 
cios; y

13. Precios de jornales y de mano de 
obra agrupados por oficios; estado de la 
oferta y demanda de obreros dedicados á 
la construcción.

Art. 144. Las estadísticas de carácter 
jurídico comprenderán:

1.® Relación de propietarios que po
sean una finca, dos, tres, etc.

2.̂  Relación entre el número de pro
pietarios y el de habitantes.

3.° Relación entre el número de pro
pietarios y el de vecinos.

4.̂  Reiación de propietarios que ha
bitan en el núcleo de población y el de 
los que habitan en el campo ó población 
diseminada, y

5.® Relación de los cambios de domi
nio que anualmente se verifican en cada 
término municipal, con expresión del ca
pital que representan y de sus causas, 
transmisiones de herencias, ventas, dé
bitos á la Hacienda ó particulares, etcé
tera.

Art. 145. Las estadísticas se agrupa
rán convenientemente por términos mu
nicipales, y  si hubiera analogías en al
gunos de ios conceptos, por x>artidos ju
diciales, ]3rovincias regiones.

Para el último caso se pondrán de 
acuerdo las Oficinas de Conservación ca
tastral de las provincias en que tales ana
logías existan y unificarán los trabajos 
generales que se refieran á la región.

Aprobado por S, M.=Ei Ministro de 
Hacienda, Gabino Bugallal.

Madrid, 2 de Febrero de'1915.—El Subse
cretario, Marianoprdóñez.

Por Reales órdenes de fecha 29 de Ene
ro último, han sido nombrados en turno 
de reposición de cesantes:

D. Jesús Méndez y González, Oficial de 
tercera clase de la Tesorería de Hacienda 
de Burgos.

D. Luis Villanova y Monclús, Oficial de 
cuarta clase de la Administración de 
Contribuciones de León.

D. Ramón Agüiar López, Oficial de 
quinta clase de la Tesorería de Hacienda 
de Tarragona.

Lo que se hace público en la G a c e ta  
DE M a d r id  j^ a ra  conocimiento de los in
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos dentro del plazo reglamen
tario, serán baja provisional en el escala
fón, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Mayo de 1911,==

BiTeccién General 
ve y del lSíotariado.

Visto el expediente incoado por ellPre- 
sidente de la Asociación denominada La 
Previsión Tarrasense, solicitando se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.̂  El Reglamento original de la So
ciedad, en el que aparece es su objeto 
acumular un pequeño caudal para que 
al fallecimiento de cada asociado lo per
ciban la persona ó personas designadas 
por él ó su familia cuando no hubiere 
hecho designación, obteniéndose para 
ello los recursos mediante cuotas de sus
cripción, y

2.®- D os certificaciones acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante y haciéndose constar en la otra el 
destino de los fondos de la Sociedad y la 
manera de obtenerlos:

Considerando que por el número 9.̂  
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 se concede exención del 
mencionado impuesto á las Cooperativas 
de socorros mutuos pero exigiendo para 
ello el que fuesen obreras, condición qUD 
no reúne la exención de que se trata:

Considerando, por tanto, que durante 
la vigencia de esa disposición reglamen
taria no podrá accederse á la petición 
formulada, que procederá estimar desde 
que en ese extremo fué derogada por la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912 que en 
el apartado G de su artículo 1.*̂  no exige 
ese requisito á las expresadas Sociedades 
para que se les conceda la exención en 
cuanto á sus bienes muebles y el edificio 
social; y

Considerando que á este Centro direc
tivo, por delegación del - Ministerio, le 
está atribuida competencia para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está sujeta 
por los años 1911 y 1912 al impuesto so
bre ios bienes de las personas jurídicas 
la Asociación establecida en Tarrasa con 
el nombre de La Previsión Tarrasense, y  
exenta de dicho impuesto, con respecto á 
los bienes muebles y el edificio^ social si 
fuese de su propiedad, por el año 1913 y 
los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 19i4.=Ei Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incqado por el Pre
sidente de la Sociedad denomiirada Vir
gen de la Providencia, solicitando se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1.0 Un ejemplar, debidampte coteja
do, del Reglamento de la Sociedad, en el 
que aparece es su objeto socorrerse mu
tuamente los asociados en los casos ,que 
se determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción; y

2.® Dos certificaciones, que respecti
vamente acreditan el carácter obrero de 
lá Sociedad la una y la personalidad del 
solicitante la otra:

Coljsid^xando que la ley de 24 de Di-̂
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ciembre de 1912, en el apartado G de su 
artículo 1.̂ , concede exención del men
cionado impuesto á las cooperativas de 
socorros mutuos con respecto á sus bie
nes muebles y al edificio social; y 

Considerando que en ese caso de exen
ción se halla comprendida la referida 
Sociedad, y que por delegación del Mi
nisterio le está atribuida competencia á 
este Centro directivo para resolver en el 
expediente, conforme á la Real orden de 
21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas la Sociedad constituida 
en Barcelona con el nombre de Virgen 
de la Providencia, en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, si fuere de su 
propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1914.—E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado por el Pre
sidente del Montepío establecido en el 
año corriente en Barcelona con la deno
minación de ElMártir del Gólgota, soli
citando se le declare exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Un ejemplar, debidamente coteja
do, del Reglamento del Montepío, en el 
que aparece es su objeto socorrerse mu
tuamente los asociados en los casos que 
se determinan por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción, y

2.̂  Dos certificaciones que, respecti
vamente, acreditan la personalidad del 
solicitante, la una, y el carácter obrero 
de la Sociedad, la otra:

Considerando que á las cooperativas 
de socorros mutuos les concede exención 
del mencionado impuesto, en cuanto á 
sus bienes muebles y el edificio social, la 
1"V do 24 de Diciembre de 1912, en el 
aj rt do G de su artículo 1.*̂ , y 

Loa iderando que en ese caso de exen
ción e tá comprendido el referido Mon
tepío, y que por delegación del Ministe
rio le está atribuida competencia á este 
Centro directivo para resolver en el ex
pediente, conforme á la Real orden de 21 
de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
establecido en Barcelona con la denomi
nación de El Mártir del Gólgota, está 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas Jurídicas en cuanto á los 
de naturaleza mueble y el edificio social, 
si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1914.=E1 Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado  ̂por D. An
tonio Valderrama, como Pi’esidente de la 
Junta administrativa del Pósito pío fun
dado en Osuna por el Doctor D. Alonso 
Navarro de Figueroa, en solicitud de que 
se le declare exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Una certificación que acredita la 
personalidad del solicitante.

2.® Un testimonio notarial de particu
lares del testamento otorgado por el Doc

tor D. Alonso Navarro de Figueroa ante 
el Escribano D. Alonso García Labado, 
de la villa de Osuna, en 1.̂  de Abril de 
1680, en el cual, con el fin de remediar la 
mucha necesidad de pan que en dicha 
villa había, fundó un Pósito con el trigo 
que determinaba, disponiendo que los 
pobres fueran socorridos, dándolo pres
tado á personas seguras y con fiadores 
de quienes sé pudiere cobrar en grano la 
cosecha siguiente, consignando la canti
dad que á cada uno había de poderse en
tregar, y estableciendo que también po
dría repartirse en pan amasado á precios 
acomodados, de suerte que los pobres re
cibiesen beneficio, y el caudal del Pósito 
se conservara sin disminución ni quie
bra, no pudiéndo emplear el dinero que 
se obtuviese en otra cosa que en comprar 
en tiempo y ocasiones favorables trigo 
para el Pósito.

8.° Una relación de los bienes que 
constituyen su capital; y

4.® El traslado de la Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 4 de Julio del corriente año, por la 
que se clasificó como de beneficencia par
ticular el Pósito pío en cuestión: 

Considerando que por el número 9.*̂  del 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artículo
4.® de la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
se concede exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, pre
via declaración especial en cada caso, á 
las instituciones de beneficencia gratuita, 
mediante la presentación de los docu
mentos en la misma disposición determi
nados, que aparecen unidos á este expe
diente:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado F de su 
artículo 1.̂ , otorga el mismo beneficio 
con respecto á los bienes que de una ma
nera directa é inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallan afectos ó ads
critos á la realización de un fin benéfico, 
de los enumerados en el artículo 2.̂  del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que el Pósito de que se 
trata está comprendido en uno y otro caso 
de exención, contituyendo una verdadera 
fundación, caracterizada como todas las 
de su índole, por la adscrición directa de 
los bienes al fin que realiza, que es ex
clusivamente benéfico, y está además ex
presamente determinado en el artículo
2.̂  del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, al mencionarse en él los Pósitos; y 

Considerando que á este Centro direc
tivo, por delegación del Ministerio, le está 
atribuida competencia para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que el Pósito pío 
fundado en la villa de Osuna, de la pro
vincia de Sevilla, por el Doctor D. Alon
so Navarro de Figueroa, está exento del 
impuesto sobre los bienes de las perso 
ñas jurídicasí 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 dé Diciembre de 1914.—E1 Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Sevilla.

Visto el expediente, incoado por el Pre
sidente de la Asociación de Empleados 
de la Caja de Ahorros y Montepío de 
Barcelona, solicitando se la declare exen
ta del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1.̂  Un ejemplar impreso, debidamen

te cotejado, en el que aparece es su obje
to el socorro de las familias de los socios 
que fallezcan formando parte de la Aso
ciación, obteniéndose para ello los recur
sos necesarios mediante cuotas de sus
cripción.

2.̂  Una certificación acreditando la 
personalidad del solicitante; y

3.̂  Un escrito, en el que se trata do 
demostrar que la Asociación tiene el ca
rácter de obrera:

Considerando que por el número 9 del 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, se concede exención del 
mencionado impuesto á las cooperativas 
de socorros mutuos, pero precisando 
para ello el que fueren obreras:

Considerando que la Asociación de que 
se trata no reúne esa condición por no 
tener los individuos que la constituyen 
la consideración legal de obreros al ser 
indispensable para ingresar en ella, como 
se previene en el artículo 2.® de su Re
glamento, el ser empleado de plantilla de 
la Caja de Ahorros y Montepío de Barce
lona, á los cuales no les son de aplicación 
las disposiciones legales fque para de
mostrar el carácter obrero de la Asocia
ción se aducen por los interesados, ni 
tampoco la sentencia que cita el Tribunal 
Supremo, por hacer únicamente referencia 
á los dependientes de comercio, que nin
guna relación tienen con los expresados 
empleados;

Considerando que durante la vigencia 
de dicho precepto reglamentario no po
drá accederse á la petición formulada, 
pero publicada la Ley de 24 de Diciem
bre de 1912 han variado los términos de 
la cuestión al no exigir á las Cooperati
vas de socorros mutuos el ser obreras 
para que se les otorgue la exención con 
respecto á sus bienes muebles y el edifi
cio social por el apartado G de su artícu
lo 1.°; y

Considerando que en ese caso de exen
ción se halla comprendida la Asociación 
de que se trata, y que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so del.Estado ha acordado declarar que 
está sujeta por los años 1911 y 1912 al 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas la Asociación de Emplea
dos de la Caja de Ahorros y Montepío de 
Barcelona, y exenta de dicho impuesto, 
con respecto á sus bienes y al edificio so
cial si fuere de su propiedad, por el año 
1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1914.—El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado por el Al
calde de Murcia, solicitando se declare 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas la institución be
néfica denominada Tienda Asilo de Nues
tra Señora de la Fuensanta y la funda
ción qne de ella forma parte, instituida 
por la Srta. D.̂ '̂  Dolores Carvajal y Fon- 
tes, de la que es único patrono el Ayun
tamiento de dicha capital:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, del Reglamento déla mencio
nada Tienda Asilo, en el cual se hace 
constar es una institución benéfica mur
ciana, instalada en edificio propio levan
tado con donativos de la Sociedad; que
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es SU objeto proporcionar al necesitado 
aliniento, sano y abundante, á precio re
ducidísimo, y que los gastos se cubrirán 
con sus bienes propios, con el producto 
de una suscripción permanente y con los 
donativos en dinero ó especie que ofre
ciese la caridad pública, correspondien
do el servicio y dirección interior á las 
Hermanas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl.'

Un ejemplar, también impreso y 
debidamente cotejado^ que contiene una 
copia de la escritura por virtud de la que 
se constituyó la referida fundación y de 
su Reglamento; en la escritura hizo cons
tar D. José de Echeverría, al otorgarla en 
15 de Diciembre de 1904 ante el Notario 
de Murcia D. Isidoro de la Cierva, que la 
Srta. D.  ̂Dolores Carvajal y Fontes había 
fallecido bajo testamento, en el que dis
puso se le entregaran determinados bie
nes para que invirtiera su valor en su
fragios y obras benéficas, y dando cum
plimiento á lo ordenado entregaba los 
títulos de la Deuda perpetua que expre
saba, á la institución Tienda Asilo de 
Nuestra Señora de la Fuensanta, con el 
fin de que sus intereses se distribuyeran 
en la forma siguiente: de s quintas partes 
para la adquisición de mantas para dis
tribuirlas el 19 de Diciembre de cada año 
entre los pobres más necesitados de las 
Parroquias de Murcia, en la forma que 
determinaba, y con las tres quintas par
tes restantes se crearía una sala maternal 
en dicho establecimiento para atender 
con ellas á la manutención y entreteni
miento^ de los gastos que ocasionen la 
educación y manutención de 20 niños 
pobres, hijos de obreros, y que si al fina
lizar el año resultare sobrante de los in
tereses se aplicare á la compra de mayor 
número de mantas.

3.® Una copia cotejada del traslado de 
la Real orden dictada por el Ministerio 
de la Gobernación en 17 de Noviembre 
de 1913, por la que se clasificó como de 
beneficencia particular á la  repetida 
Tienda Asilo, consignándose en el pri
mer Resultando de dicha disposición que 
en la sesión municipal celebrada por el 
Ayuntamiento de Murcia en 12 de No
viembre de 1890 se acordó el estableci
miento de una Tienda Asilo, en la que se 
daría oomida á los pobres y obreros y 
bonos de leche á bajo precio, bajo el pa
tronato del Excmo. Ayuntamiento; y

4.  ̂ Otra copia, también cotejada, del 
traslado, de la Real orden dictada en la 
misma fecha y por el mismo Ministerio 
que la relacionada, por la que se clasificó 
de beneficencia particular á la fundación 
de la Srta. D.  ̂Dolores Carvajal y Fontes, 
agregada á la Tienda Asilo de Murcia:

Considerando, que por el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artículo 4.̂  
de ia ley de 29 de Diciembre de 1910, se 
concede exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, previa 
declaración especial en cáda caso, á las 
instituciones de beneficencia gratuita, 
mediante la presentación de los docu
mentos en la propia disposición determi
nados, q-ue aparecen unidos á este expe
diente:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado F de su 
artículo 1.̂ , otorga el mismo beneficio en 
cuanto á los bienes que de una manera 
directa ó inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscritos 
dii’ectamente á la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.̂  del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899:

Considerando que tanto la Tienda Asi

lo de Nuestra Señora de la Fuensanta 
como la fundación de la Srta. D.  ̂Dolores 
Carvajal y Fontes, á ella agregada, están 
comprendidas en uno y otro caso de exen
ción, constituyendo verdaderas fundacio
nes, caracterizadas, como todas las de su 
índole, por la adscrición de los bienes al 
fin, siendo exclusivamente benéfico el 
que realizan y estando expresamente de
terminado en el citado artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, al 
mencionarse en él las instituciones que 
tienden á la satisfacción gratuita de las 
necesidades materiales; y 

Considerando que á este Centro direc
tivo le está atribuida competencia, por 
delegación del Ministerio, para resolver 
en el expediente conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Tienda 
Asilo de Nuestra Señora de la Fuensanta, 
instituida en Murcia, y la fundación de la 
Srta. D.  ̂Dolores Carvajal y Fontes, á ella 
agregada, están exentas del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1914.=E1 Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Murcia.

M INISTERIO  D E  IN ST R U C C IÓ N  PÚ B L IC A
Y BELLAS ARTES

Sulbisecrctaria.
Nota bibliográfica de dos obras impre

sas en idioma castellano en el extranjero 
que D. J. M. Comyn, en representación de 
la Sociedad anónima Centro Internacio
nal de Enseñanza, domiciliada en Ma
drid, desea introducir en España después 
de haber cumplido las formalidades pre
venidas en el decreto de 4 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 
1893.

Francés. — Conversación. — Libro III 
(lecciones XXXVI á L).—Método I. C. S.— 
Madrid.—Centro Internacional de Ense
ñanza.—París.—Imp. E. Despossés.—330 
páginas, 22 cm.: 8.® mlla.—Tela.

Centro Internacional de Enseñanza.— 
S . A . ( International correspondence 
Schools).—Enseñanza por corresponden
cia.—Cuaderno de estudio con Cuestio
nario de examen.—1.̂  edición.—Contabi
lidad.—Parte 3.̂ —42 págs. más 4. — 23 
cm.: 4.® Rúst.

Madrid, 29 de Enero de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

Por órdenes de 4 del corrientes mes, y 
con arreglo al artículo 6.° de la ley de 4 
de Junio de 1908, han sido ascendidos, en 
turno de antigüedad:

D. Fernando Diez Severini, á Escribien
te del Instituto general y técnico de Bar
celona, con el sueldo anual de 1.250 pe
setas.

D. Felipe Ravina y Morales, á Oficial 
de la Escuela de Comercio de Canarias, 
con igual sueldo.

D. Florencio Sanz y Hernando, á Es
cribiente de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Logroño, con el ídem 
do ídem; y

D. Antonio Peñate y López, á Oficial 
de la Escuela de Comercio de Las Palmas 
(Canarias), con el ídem de ídem.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación, 
de la citada ley.

Madrid, 5 de Febrero de 1915.—El Sub
secretario, Silvela.

M INISTERIO D E  F O M E N T O
DirecciéM Cteneral de Oliras Fú- 

Ibileas.
CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar el proyecto del 
camino vecinal del segundo concurso de 
Miranda de Ebro á la carretera de Vizca
ya, provincia de Burgos, por su presu
puesto total de pesetas 59.793,53, del cual 
el presupuesto de contrata de la parte 
que debe ejecutarse por cuenta del Esta
do es de pesetas 19.624,91, y adjudicar 
definitivamente para la construcción de 
este camino la subvención del Estado de 
14.949,91 pesetas al Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro y 7.855,64 pesetas al  ̂de 
Santa Gadea del Cid para la construcción 
de dicho camino.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden á los peticionarios. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1915,=E1 Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Burgos.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar el proyecto del 
camino vecinal de Villanueva del Río 
Ubierna á Sotragero, provincia de Bur
gos, por su presupuesto total de pesetas 
15.541,42, del cual el presupuesto de con
trata de la parte que debe ejecutarse por 
cuenta del Estado es de pesetas 2.906,88, 
y adjudicar definitivamente para la cons
trucción de este camino la subvención 
del Estado de 4.334,19 pesetas al Ayunta
miento de Villanueva del Río Ubierna 
para la construcción de este camino.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden á los peticionarios. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1915.=E1 Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Burgos.

FERROCARRILES. — EXPLOTACIÓN

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por la Compañía del Ferroca
rril Central de Aragón, solicitando la con*» 
donación de una multa de 250 pesetas, 
que le fué impuesta por ese Gobierno por 
el retraso que experinientó el tren núme
ro 5 el día 8 de Enero de 1914:

Visto el informe emitido por ese Go
bierno :

Resultando que el retraso en cuestión 
fué originado por haber chocado^ el refe
rido tren con unos vagones estaéionados 
en Caminreal, á causa de no hallarse 
bien hecho el cambio de la aguja núme
ro 2 de dicha Estación, sin que la Compa
ñía haya podido averiguar cómo pudo 
ocurrir esto, pero estimando, sin embar
go, que el accidente no se habría produ
cido si el personal de la Estación hubiese 
comprobado la posición de la aguja nú
mero 2, y por eso les fué impuesto el de
bido correctivo por la Compañía conce
sionaria:

Considerando que probado el acciden
te que originó la falta denunciada, y com
probado que éste no habría tenido lugar 
sin el descuido cometido por el personal
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de la Estación al no examinar la posición 
de las agujas oportunamente: 

Considerando que la Administración 
debe exigir á los concesionarios de ferro
carriles la responsabilidad consiguiente 
por las faltas observadas en la explota
ción de las líneas, aun cuando éstas sean 
debidas á torpeza ó descuido de sus em
pleados ó agentes, según lo dispuesto por 
este Ministerio por Real orden de 6 de 
Mayó de 1892, dictada de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Esta
do en pleno,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con la propuesta de ésta Dirección Gene
ral, ha dispuesto desestimar la instancia 
de la Compañía del Ferrocarril Central 
de Aragón solicitando la condonación de 
la multa impuesta por ese Gobierno, á 
que se ha hecho referencia.

Lo que de orden del señor Ministro 
de Fomento comunico á V. S. para su co
nocimiento y á ios efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. ihuchós años. Madrid, 
30 de Enero de 1915.=E1 Director gene
ral, Abili o Calderón. ‘
Señor Gobernadór civil de Valencia.

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por la Com'pafíía de los Ferro
carriles Andaluces solicitando la condo
nación de una multa de 1.000 pesetas im
puesta por ese Gobierno, con motivo del 
choque ocurrido en la estación de esa 
capital entre el tren número 261 y la má
quina número 111, el 24 de Octubre de 
1918:

Resultando que la Compañía funda su 
pretensión en que habiendo sido debido 
el accidente únicamente á negligencia 
del personal por no haber observado las 
señales reglamentarias, estima la Comi- 
pañía recurrente que la imposición de 
dicha multa carece de base legal por no 
encontrarse la falta penada dentro de las 
que determina el artic ilo 12 de la ley de 
Policía de Ferrocarriles, y añadiendo que 
sólo hay derecho á exigir el abono de 
los daños y perjuicios, con arreglo al ar
tículo 14 de la misma ley:

Considerando que este Ministerio de
claró por Real orden de 6 de Mayo de 
1892, dictada de conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo de Estado 
en pleno, que la Administración tiene 
perfecto derecho á exigir á las Empresas 
la responsabilidad consiguiente por las 
faltas comprendidas en el artículo 12 de 
la ley de Policía de Ferrocarriles, aun 
cuando dichas faltas sean debidas á des
cuidos de los agentes ó empleados de las 
Compañías, y que no es dudoso que la 
falta de cumplimiento de las disposicio
nes vigentes para el uso de las señales 
como la de todos los Reglamentos apro
bados por este Ministerio para la seguri
dad de la explotación, se hallan compren
didas en las que determina el artículo 12 
de la ley de Policía de Ferrocarriles:

Considerando que si la Compañía esti
maba que carecía de base legal la impo
sición de la multa, lo procedente era re
currir contra la providencia de ese Go
bierno ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-Administrativo para que fue
se anulada; pero en manera alguna invo
car ante este Ministerio, como razón para 
que sea condonada la multa ó reducida á 
su grado mínimo, el haberse cumplido 
estrictamente por ese Gobierno las dispo
siciones dictadas por este Ministerio so
bre la materia,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien desestimar la ins
tancia de la Compañía de los Ferrocarri

les Andaluces, solicitando la condonación 
de la multa im.puesta por ese Gobierno 
con motivo del choque ocurrido en la es
tación de Sevilla á que se ha hecho refe
rencia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1915,=E1 
Director general, Ábilio Calderón.
Señor Gobernador civil dé la provincia 

de Sevilla,

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por la Compañía de los Cami
nos de hierro del Sur de España, solici
tando la condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por ese Gobierno 
por el retraso que sufrió el tren correo 
número 1 del 19 de Noviembre de 1909 en 
su llegada á esa capital, y que se oiga 
previamente al Consejo de Estado, según 
dispone el artículo 167 del Reglamento 
de Policía de ferrocarriles:

Visto el informe emitido por ese Go
bierno:

Resultando que el referido tren llegó á 
su estación de término con tres horas y 
cinco minutos de retraso, debido, en pri
mer término, á haber esperado al tren 
número 22 en Baeza una hora y veinti
trés minutos, rialtando á lo terminante
mente dispuesto, toda voz que la Compa
ñía tenía conocimiento que dicho tren 
venía con un retraso superior al plazo de 
espera concedido al mismo:

Considerando que no son admisibles 
las disculpas de la Compañía respecto á 
esta falta que debe ser penada por sí sola 
con arreglo á lo disx)uesto en el aj^arta- 
do 3.® de la circular de 1.® de Abril de 
1909:

Considerando que el requisito de oír 
al Consejo de Estado, según solicita la 
Compañía no es ya indispensable, puesto 
que el artículo 2,̂  del Real decreto de 8 
de Mayo de 1904, dictado por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en cum- 
I>limiento de lo dispuesto por el artícu
lo 29 de la ley Orgánica del Consejo de 
Estado de 5 de Abril del mismo año dis
pone que no se envíen á informe de dicho 
Cuerpo Consultivo lo s  expedientes de 
condonación de multas á las Empresas 
concesionarias de ferrocarriles, salvo los 
casos cuya resolución ofrezca considera
ble dificultad de orden jurídico, lo cual 
no ocurre en el expediente en cuestión,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto desestimar la instancia 
de referencia.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y el de 
la Compañía interesada. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de Enero 
de 1915.==E1 Director general, Abilio Cal
derón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Almería.

BEEVICIO CENTRAL DE PXJEETOS Y FAROS

 ̂Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Pedro Uchiipi y Mauruelagoitia, 
solicitando la legalización de un muelle 
de madera construido sin la correspon
diente autorización, y destinado á facili
tar la carga y descarga de las lanchas 
pesqueras en la margen izquierda de la 
ría de San Martín de la Arena, en térmi
no municipal de Suances (Santander): 

Resultando que según manifiesta el 
propio peticionario, las obras fueron 
construidas siete años antes de Ja fecha

de la instancia y han sido di'^nunciadas 
por la Autoridad de Marina por Ato tener 
la correspondiente concesión: ^

Resultando que el expediente s'o ha 
tramitado con arreglo a l ReglameAtto 
para la aplicación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el período dê  
información pública se présento una re
clamación suscrita por seis Tecinos de 
Suances, en la que piden se niegne la lo- 
galización solicitada, fundándose para 
ello en que el muelle está emplazado éri 
©1 sitio más concurrido de la Ribera-, y' 
hasta ahora lio se impedía el atraqúe a 
nadie, y como al legalizar el muelle se 
soUcita para uso primado j  particular, 
temen que éí peticionario prohíba, usan
do de su derecho, el atraque á sus em
barcaciones:

Resultando que el Ingeniero encarga
do, al informar favorablemente la peti
ción, rebate la reclamación presentada,, 
pues manifiesta que considera muy na
tural que el propietario del muelle, ques 
lo ha ejecutado á sus expensas, tenga de
recho al uso exclusivo del mismo, sin 
que la tolerancia que iiueda tener con ios 
pescadores les dé derecho á éstos para 
atracar en el muelle de que se trata, al 
que únicamente podrán atracar los  ̂pes
cadores qué pertenezéán á la Sociedad 
La Ribera de Suances: "

Resultando qué él expediente ha sida 
favorablemente informado por la Jefatu
ra de Obras Públicas de Santander, Co
mandancia de Marina, Gobernador civil 
y Ministerios de Guerra y Marina: 

Resúltando que la ría de San Martín de 
la Arena, vulgarmente conocida con el 
nombre de ría de Suances, fué concedida 
por Real orden de 29 de Enero de 1878 á 
la Real Compañía Asturiana, por lo cual, 
el expediente de la autorización solicita
da por el Sr. Uchupi, fué remitido á di
cha Compañía por si tenía algo que ale- 
gar:

Resultando que como consecuencia de 
esto manifestó la Compañia que no tenía 
inconveniente en que sé otorgue la con
cesión solicitada, pero haciendo constar 
en la concesión, además de las prescrip
ciones propuestas por el Ingeniero otras 
tres que propone, las dos primeras rela
tivas á que" el concesionario no podrá 
oponerse á las obras que continuamente 
tiene que realizar en la ría la Compañía., 
y á que la concesión no exceptúa á las 
embarcaciones del pago de los derechos 
que tiene establecidos para la navega
ción por la ría, y la tercera á la obliga
ción que debo imponerse al concesiona
rio de permitir á la Compañía utilizar 
gratuitamente el muelle embarcadero, 
siempre que las necesidades de las obras 
lo exijan:

Considerando que esta última condi
ción cjue propone la Real Compañía As
turiana no es equitativo se imponga sin 
limitar el plazo durante el cual podrá, 
hacer uso del muelle gratuitamente, pues 
podría dar lugar á Cj[ue el propietario de 
éste se viese indefinidamente en la impo
sibilidad de utilizar las obras que ha 
construido á sus expensas:

Considerando que aunque se trata de 
una concesión comprendida entre las del 
artículo 44 de la ley de Puertos, como no 
obtiene ningún beneficio por obras reali
zadas para el Estado ni por servicios que _ 
él tenga establecidos, no debe aplicársela 
lo dispuesto en la Real orden de 5 de Ju
nio de 1914:

Considerando que por lo expuesto se 
deduce que no hay inconveniente en le
galizar las referidas obras, pues la única 
oposición presentada ha sido rebatida 
por el Ingeniero encargado, con cuyo
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informG está de acuerdo el Ingeniero 
Jefe, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha resuelto otorgar la legalización solici
tada, con arreglo á las condiciones si· 
guientes: 

1.a . Se concede á D. Pedro Uchupi y 
Mauruelagoitia el muelle de madera que 
tiene construido en la margen izquierda 
de la ría de San Martín de la Arena, en 
jurisdicción de Suances. 

2.a Este ínúelle se destinará exclusi
vamente á la carga y descarga de las lan
chas pesqueras propiedad de la Sociedad 
La Hibera de Suances, para cuyo uso se 
ha pedido. · 

3."' La carga y descarga de mercan· 
cías eh este muelle se hará á brazo, sin 
que se permita en el mismo la circula
ción rodada, siendo su acceso permitido 
~nicanwnte á los peatones. 

4.a No se permitirá depositar las mer
c.ancías en él más que el tiempo necesa
l·io pára transportarlas á tierra, sin que 
en ningún caso exceda el peso de las de
positadas de 150 kilogramos por metro 
cuadrado. 

5."' Es obligación del concesionario 
conservar en buen estado todos los ele
men.tos que constituyan el muelie, sien· 
do responsable de los accidentes que pue
qan ocurrir por deficiencia de la conser
vación. 
· 6."' . Queda .obligado el concesionario á 

destruir la o.bra por su cuenta y sin de" 
rech<> á indemnización, .en el caso que la 
Aut~ridad militar lo .considerase conve
niente, y remitir á la Comandancia de 
Ingenieros de Bilbao un plano de situa
ción dala obra construída y otro en que 
se detalle la misma. 

7.a No podrá oponerse el concesiona
rio ni reclamar de las obras que conti
nuamente tiene que hacer en la ría la 
Real Compañía Asturiana para el soste
nimiento y conservación de las ya ejecu
tadas con arreglo al proyecto aprobado. 

s.a La concesión del muelle no excep
túa del pago de derechos que tiene esta
blecidos dicha Compañía, según tarifa 
de 1.0 de Junio de 1899 para la navega
ción por la ría de barcos de más de 30 
toneladas y que deban utilizar para la 
descarga dicho muelle. 

9.a El concesionario deberá permitir 
á la Real Compañía Asturiana durante 
un período máximo de veinticuatro ho
ras utilizar gratuitamente el muelle em
barcadero, siempre que las n~cesidades 
de las obras lo . exijan, siendo la citada 
Compañía responsable de los daños que 
ocasionara. 

10. Esta concesión se o.torga sin per
juicio de tercero, salvando el derecho de 
propiedad y siendo obligatorias para el 
concesionario todas las prescripciones 
que para los de su clase se especifican en 
la ley general de Obras Públicas y ley de 
Puertos vigente. 

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las ante.riores prescripciones 
dará lugar á la caducidad de la conce
sión, y llegado este caso se procederá 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1915.=El Direc
tor general, A. Calderón. 
Señor Gobernado.r civil de Santander. 

Visto el expediente instruido para la 
revisión de las tarifas del puerto tte Ali• 
éanttli: 

6 Febr~r6 1915 

Visto y conforme con lo informado 
por el Inspector general de Caminos don 
Fern~ndo Gareía ,A,r~~mal, encargado del 
estudw dQ la nwlsloll de tarifas en los 
puertos de ia costa Este de las islas Ba
leares y elde Melilla: 

Resultando que el expediente se ha 
instruido y tramitado con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de Sep· 
tiembre do 1912: 

Resultando que publicada en el Boleiín 
Oficial de la provincia y en tres p(ll'iódi
cos de la localidad la tarifa que la Junta 
propone, se presentaron reclamaciones 
por varios comerciantes: 

1.0 Los Sres. Fourcade y Provot y los 
Sres. Deutsclly Compañía, refinadores de 
petróleo, expusieron que el arbitrio sobre 
dicho artículo resultaba muy crecido, por 
comprenderse en la partida 11."' de la 
navegación de Ségunda clase, ó sea entre 
las mercancías generales, siendo además 
de tenerse en cuenta que la descarga se 
hace por medio de tuberías, sin ocupar 
los muelles. 

2.0 Varios comerciantes solicitan que 
los artículos exceptuados del impuesto 
de transportes queden también exentos 
de los arbitrios para las obra~ del puer• 
to· y 

's;o Los Sres. Fourcade y Prevot piden 
en una segunda instancia que se rebajen 
los excesivos derechos sefialados al des
embarco del yute, por ser la primera ma
teda de una industria importante: 

Resultando qúe la Cámara de Comer
cio manifiesta; que el criterio que indujo 
al Gobierno para suprimir el impuesto 
d,e transportes, sobre ciertos artículos 
debe aplicarse á los artículos para las 
obras de puertos; que los vinos y abonos 
necesitan una especial protección, y que 
el arbitrio sobre el fosfato y sobre los 
trapos y pasta de madera deben reducir
se á 0,25 y 1,00 pesetas, respectivamente, 
en navegación de segunda clase, por ser 
pequeño el valor del fosfato y ser conve
niente desgravar el precio del transporte 
de la primera materia que consume la 
industria papelera de Alcoy, que hoy se 
surte por otros puertos: 

Resultando que al informar la Junta 
del puerto no se hace cargo de las recla
maciones presentadas en la información, 
y justifica las tarifas que propone, mani
festando: que el arbitrio actual es el 25 
por 100 del impuesto de transportes; que 
en atención al crecido valor de la impor
tación sería excesivo elevar los ingresos 
hasta el 0,50 por 100 del valor del tráfico; 
que considera cumplido e1 propósito de 
la revisión de tarifas aumentando los ac
tuales arbitrios hasta el 50 por 100 del 
impuesto de transportes, incluyendo los 
artículos exceptuados de dicho impuesto; 
que importando 25.000 pesetas los gastos 
de explotación y 18.000 los ingresos co
rrespondientes, propone un nuevo arbi· 
trio sobre planchas que utilicen los bu
ques abarloados, cuyo producto saldará 
el déficit de 7.000 pesetas; que la Prensa 
local no se ha ocupado del asunto; y que 
juzga conveniente continúe el actual sis
tema de recaudación de los arbitrios: 

Resultando que acompañan á este in
forme los cuadros estadísticos siguientes: 

Número l.- Relación de las mercancías 
exentas del impuesto de transportes, que 
ha sido en el año 1911, 74.908 toneladas 
con valor de 21.000.111 pesetas. Los arbi
trios para las obras del puerto corre~pon
dientes, á razón del 0,5 por 100 hubieran 
importado 105.000 pesetas. 

Número 2. Recaudación que se hubie
ra obtenido en el año 1911, aplicando la 
mitad d(ll im,p'ue!itó de. transp'orWs~ ~se· 
tas 841Mti1¡T7e 
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Número 3. Valor de las mercancías en
tradas y salicias, cuyo total importa pesé'
tas 162.565.672. 

Número 4. Recaudación por arbitrios 
para las obras d.el puerto durante el año 
1911, que ha importado 177.890,5$ pese· 
tas. · 

Número 5. Relación de las mercancías 
entradas :¡ salidas, clasificadas según la 
tarifa del Impuesto de transportes, cuyo 
peso total es 420.057 toneladas. 

Número 6. Arbitrios satisfechos por las 
mercancías que no pagan impuesto de 
transportes, importantes 31.358 pesetas: 

Resultando que informa el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia: 
que con aplicación de la tarifa propuesta 
por la Junta la recaudación. no pasará 
del 0,20 por lOO del valor del trfifico, pet·o 
llegará á 0,83 pes.etas por tonelada; qué 
considera aceptable la rebaja solicitada 
por la Cámara de Comercio para el arbi· 
trio sobre los vinos y abonos, pero no el 
relativo á las primeras materias para la 
fabricación de papel, porque Alcoy reci• 
be dichos productos por Gandia, y en 
corto plazo se hallará en iguales condi· 
ciones el puerto de Alicante, cuando se 
terlmine la construcción del ferrocarril; 
que también estima admisibles las recla
maciones sobre la rebaja del arbítrio para 
el petróleo y el yute, y que el aumento 
própuesto por la Junta es excesivo para 
obtenido de una sola vez, y sería peligro
so encareeer b.ruscamente los transportes; 
eon grave perjuicio del puerto y de la 
clase trabajadora de la región: 

Resultando que el Gobernador civil se 
halla de acuerdo con el dictamen del In• 
geniero Jefe de Obras Pú.blicas: 

Considerando que ha venido disfru• 
tando el puerto de Alicante del privile· 
gio de una tarifa reducidísima para los 
arbitrios locales destinados á las obras, 
porque el tipo de dichos arbitrios en casi 
todos los puertos es la mitad del importe 
de transportes, con alguno especial de 
muellaje en ciertos puertos, mientras que 
en el de Alicante el tipo general es el 25 
por 100 del impuesto de transportes, sin 
ningún otro gravamen especial y con 
gastos de explotación superiores á los in· 
gresos: . 

Considerando que la Junta propone 
una nueva tarifa ajustada á la primitiva 
del impuesto de transportes, ó sea sin ex
cluir partida alguna, y á la. mitad de ti
pos, con cuya aplicación hubiese elevado 
á 349.658 pesetas el producto de 177.890 
pes~:Jtas,~obtenido en el año 1911 para las 
obras del puerto: 

Considerando que el producto calcula
do, según las nuevas tarifas, será sola
mente el 0,20 por 100 del valor del tráfi
co, en lugar del 0,50 por 100 que se ha in
dicado como lipo para la revisión gene
ral de las tarifas, pero es evidente que no 
podría aumentarse mucho la recaudación 
recargando las mercancías exentas del 
impuesto de transportes, y que el princi
pio fundamental de evitar la guerra de 

. tarifas entre unos y otros puertos queda 
satisfecho con la tarifa propuesta por la 
Junta, aun cuando la naturaleza del trá
fico del puerto de Alicante obligue á ad
mitir una menor proporción respecto al 
valor del movimiento comercial: 

Considerando, sin embargo, que exige 
la equidad para acercarse á los tipos de 
recaudación, límites que en Alicante lo 
mismo que en los otros puertos de aná
logas condiciones, se establezea el arbi
trio sobre pasajeros y uno de muellaje, ó 
cualquiera otro que se considere adecua
do á las condiciones de la localidad, cum
plien¡:lo lo disv.uesto en el.apartado 2.0 de 
la Rtml orden de 3 de Septiembre de 1912: 
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Considerando que es atendible la re
clamación relativa al petróleo, porque se 
trata de una industria importante, para 
la cual se importaron en el año 1911 en 
navegación de altura 5.848 toneladas, con 
valor de 1.266.114 pesetas; que el valor 
del petróleo es 244 pesetas la tonelada 
(término medio de las partidas números 
20 y 21 del Arancel de importación), y el 
arbitrio correspondiente, á razón del 5 
por 100, sería 1,22 pesetas, en lugar del 
arbitrio de 2,50 y 3,50 pesetas, señalado 
en la tarifa propuesta á las mercancías 
generales en navegación de segunda y 
tercera clase, respectivamente:

Considerando que de los textiles com
prendidos en la partida 309 del Arancel 
(yute, abacá, pita y demás fibras vejeta- 
íes en rama y de la parte de madera para 
la fabricación del papel), se importan pe
queñas cantidades relativamente, y cual
quiera rebaja hecha en esta partida, no 
reportando beneficio sensible á las indus
trias, originaria multitud de reclamacio
nes para que se asignase partida especial 
á los artículos de nienos precio, compren
didos necesariamente bajo la denomina
ción de «las demás mercanciasí), compli
cando de modo extraordinario la recau
ción de los arbitrios para las obras del 
puerto:

Considerando que no es atendible la 
rebaja que solicita la Cámara de Comer
cio del arbitrio de una peseta propuesto 
para el embarque del vino en navegación 
de segunda clase, porque vale la tonelada 
del vino exportado por el puerto de Ali
cante 250 pesetas, y el arbitrio es inferior 
al 0,50 por 100. Como se importan gran
des cantidades, cualquiera rebaja del ar
bitrio correspondiente disminuiría de

modo considerable los ingresos para las 
obras del puerto:

Considerando que ha solicitado tam
bién la Cámara de Comercio que se reba
je el arbitrio sobre los abonos, y propone 
el de 0,25 pesetas para el fosfato en nave
gación de segunda clase. Que el arbitrio 
propuesto de una peseta es algo menor 
que el 0,5 por 100 del valor de 216 pese
tas asignado á la tonelada de abonos en 
general; pero excede considerablemente 
al 0,5 por 100 del valor de 54 pesetas se
ñalado á la tonelada de superfosfato de 
cal, por lo que dada la importancia de 
este último artículo podría rebajarse el 
arbitrio á 0,27 pesetas:

Considerando que la aprobación de las 
tarifas propuestas por la Junta no puede 
hacerse con carácter definitivo, pues de
ben estar en armonía con las que se 
aprueben para todos los puertos de Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se aprueban, con carácter pro
visional, las tarifas propuestas por la 
Junta de Obras del puerto de Alicante, 
publicadas en el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 288, correspondiente al 
martes 17 de Diciembre de 1912, y que 
por separado figuran en el expediente 
autorizadas por el Presidente de la Jun
ta en 22 de Enero de 1913, con las siguien
tes modificaciones:

a) Se añadirá una nueva partida, se
ñalando á los petróleos brutos, compren
didos en las partidas números 20 y 21 del 
Arancel de importación, un arbitrio de 
1,22 pesetas por tonelada al desembarque 
en navegación de 2.̂  y 3,®' clase.

I h) Se añadirá otra partida, señalando 
' al superfosfato de cal un arbitrio de 0,27 

pesetas por tonelada desembarcada en 
navegación de 2.® clase.

2.® Que se ordene á la Junta que pro
ceda al estudio de nuevos arbitrios, sea 
sobre el muellaje ó cualquiera otro que 
considere adecuado á las condiciones de 
la localidad, á fin de obtener el aumento 
gradual de sus ingresos hasta llegar al 
tipo adoptado para los demás puertos, 
como se propone en la Real orden de 3 
de Septiembre de 1912.

3.® Que se apruebe la tarifa del arbi
trio sobre planchas que utilicen los bu
ques abarloados.

4.̂  Que se encargue á la Junta que 
estudie el modo de aumentar el produc
to de los servicios de explotación, cuyas 
actuales tarifas se confirman provisio
nalmente, para compensar con el exceso 
de ingresos que pudiera obtenerse el dé
ficit que resulta.

5.® Que se establezca en el puerto de 
Alicante el mismo impuesto sobre pasa
jeros en navegación de segunda y tercera 
clase que en los demás puertos, y

6.̂  Que se manifieste á la Junta y al 
Ingeniero director de las obras el agrado 
con que se ha visto el celo que ha demos
trado al estudiar las nuevas tarifas que 
ha propuesto.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á V, S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de esa provincia 
y de la Junta de Obras del puerto. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Enero de 1915.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la,provincia 

de Alicante,

MADRID..— tlp. ^'Sucesorei d© Bivaden©yra".í—Paseo de San Vicente, núniu


